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I. INTRODUCCIÓN: 

 
La primera instancia de convivencia social se desarrolla al interior del grupo familiar, 

siendo en esta donde se aprende a convivir con el otro en un entorno acogedor donde 

se eduque en valores humanos necesarios y trascendentales para el desarrollo 

individual y colectivo de las personas. Se eligen el respeto, aceptación del otro y el 

amor como pilares fundamentales para desarrollar individuos saludables en el ámbito 

de la convivencia. Dichos aprendizajes se continúan en enriqueciendo y consolidado 

en la Escuela, en el encuentro diario con grupos de pares diversos y heterogéneos 

como también con profesores y no docentes. En este espacio privilegiada para la 

convivencia se ponen a prueba diariamente los valores y actitudes decada uno de sus 

integrantes por lo que la escuela debe tomar los reguardo necesarios para cautelar un 

clima social optimo, que beneficie tanto los aprendizajes y el bienestar de los 

estudiantes, como el clima laboral de los adultos. 

La convivencia escolar es el conjunto de relaciones sociales que acontecen en el 

espacio educativo, repercutiendo directamente en los procesos pedagógicos que allí 

se desencadenan. En otras palabras. La convivencia escolar es la “interrelación entre 

los diferentes miembros de un establecimiento educacional, que tiene incidencia 

significativa en el desarrollo ético, socio- afectivo e intelectual de alumnos y alumnas. 

Esta concepción los diferentes estamentos que conforman una comunidad educativa, 

por lo que constituye una construcción colectiva y es responsabilidad de todos los 

miembros y actores educativos sin excepción”. Mineduc (2002). 

En si la Convivencia Escolar es un valor que enseña y se aprende, siendo expresado 

en las distintos espacios del establecimiento y retroalimentando por todos los 

integrantes de la comunidad escolar, el cual tiene la función de marco regulatorio de 

convivencia como también la generación de escenarios para el dialogo y la búsqueda 

de consensos así como de garantizar la aplicación en plenitud de los derechos de 

todos los integrantes de la comunidad educativa. 

Contiene además un plan de gestión de la convivencia escolar donde se identifican 

losprincipales nudos críticos recabados desde la propia opinión de cada uno de los 
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integrantes de la comunidad educativa y se proponen acciones y metas orientadas a 

la prevención y 
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resolución de conflictos. También se presentan los protocolos de actuación ante los 

casos de Acoso Escolar, Discriminación, Hostigamiento Bullying, Cyberbullying, 

Maltrato y/o Abuso Sexual infantil, el de Accidente Escolar, Drogas y Alcohol, 

Estudiantes Embarazadas (MADRES o PADRES),Porte de Armas ,Robos, Hurtos y 

Falsificación ,Vacunas, en caso de Incendio y/o Atentado , Ausentismo Escolar, en 

donde se detallan los procedimientos que determina la ley en caso que algunos de 

nuestros estudiantes sea víctima de cualquier de las situaciones que ahí se detallan. 

Finalmente hacer especial hincapié en las responsabilidades ante la familia y el 

colegio, en este proceso de formación personal y social de los estudiantes,a modo de 

orientar en conjunto nuestro esfuerzo no tan solo en la adquisición de contenidos 

educativos, sino que también en la observación en internalización de valores tales 

como el respeto, tolerancia, solidaridad y la sana convivencia. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 

II. ORGANIGRAMA 
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III. VISIÓN ESCUELA ESTADOS UNIDOS 

Ser reconocidos en nuestra Comuna por la formación de estudiantes respetuosos, 
tolerantes, reflexivos, honestos e inclusivos. Privilegiando su formación valórica, deportiva 
y medioambientalista. Otorgándoles herramientas, tanto cognitivas como en la formación 
del ser, las cuales les permitan comprender la sociedad actual y convertirse en gestores de 
cambio. 

 

 
IV. MISIÓN ESCUELA ESTADOS UNIDOS 

 
Somos una institución de enseñanza Municipal enfocada en educar integralmente a niños 
y niñas otorgándoles estrategias para abordar dimensiones cognitivas, valóricas, 
deportivas y ambientalistas, las cuales favorezcan el desarrollo de la vida saludable 

 
 

V. SELLO 

 
Estimular los aprendizajes por medio del conocimiento del ser, el deporte, la actividad 

física, la vida saludable y el cuidado del medio ambiente. 

 

 
VI. FUNDAMENTACIÓN 

 
Dotar a los estudiantes de competencias para convivir en armonía ha sido una de las 

preocupaciones del Estado, de ello dan cuenta diferentes políticas institucionales a 

través de la vida de nuestro país, llegándose a dictar la Ley N° 20.536 Sobre Violencia 

Escolar (LSVE) del 17 septiembre de 2011. 

La Política de Convivencia Escolar del Ministerio de Educación cumple una función 

orientadora y articuladora del conjunto de acciones que los actores educativos 

emprenden y emprenderán a favor de la formación y ejercicio de los valores de 

convivencia en la cultura escolar. 
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En el entendido de que el valor de convivir se aprende, en cada espacio en que se 

comparte la vida con otros, la Escuela es un lugar predilecto para ello, está función 

socializadora del espacio escolar se manifiesta en todas las interacciones cotidianas 

que establecen entre sus miembros. La Escuela, es el primer escenario en el cual se 

vinculan los estudiantes con la sociedad y es por ello que se transforma en el modelo 

primario para el aprendizaje de la Convivencia, la formación ciudadana y el ejercicio 

de valores de respeto, tolerancia, honradez y solidaridad. 

Estos valores, actitudes y habilidades debieran permear la vida cotidiana en los 

establecimientos Educativos y de esta forma concretar el logro de los aprendizajes 

definidos en los Objetivos Fundamentales Transversales del currículum chileno en las 

comunidades educativas. Es por ello que el desafío de las instituciones escolares 

consiste en impulsar y fomentar procesos de reflexión y acción que permitan la 

vivencia y apropiación de esos contenidos en ejercicio cotidiano en la vida escolar y 

que ellos se reflejen en los resultados de aprendizaje de los estudiantes. En este 

contexto, la Política de Convivencia Escolar asume uno de sus compromisos 

institucionales en pro de la convivencia escolar democrática y en coherencia con los 

esfuerzos de aseguramiento de la calidad de la educación, presentando el 

instrumento “Estándares de calidad de la Convivencia Escolar”, material que 

complementa y profundiza el área de Convivencia y Apoyo a los Estudiantes 

planteado en la Guía de Autoevaluación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad 

de la Gestión Escolar. Uno de los elementos básicos del proceso formativo es la 

adquisición de buenos hábitos y actitudes valóricas positivas, tanto en el 

comportamiento del alumno como en el resto de los integrantes de la comunidad 

educativa e implican respeto a sí mismo, a los demás y al medio que nos rodea, 

garantizando así vivir en un ambiente de sana convivencia en donde el cumplimiento 

de normas debe ser ejercitada por toda la comunidad educativa. 
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VII. OBJETIVOS: 

 
a) Promover en todos los integrantes de la comunidad educativa los principios y 

lineamientos que construyan una sana convivencia escolar, con especial 

énfasis en una formación que favorezca la prevención de toda clase de 

violencia o agresión. 

 
b)  Establecer protocolos de actuación frente a cualquier hecho que interfiera en 

el desarrollo de la sana convivencia, que deberán aportar al entendimiento de 

las partes en conflicto e implementar acciones reparatorias para los afectados. 

 
c) Instaurar todos los protocolos que sean necesarios para mantener un clima 

acorde a una sana convivencia. 

 
d) Impulsar acciones de prevención tales como talleres de habilidades socio- 

afectivas, habilidades para la vida, alfabetización emocional, competencias 

parentales, entre otros, teniendo en cuenta especialmente el Proyecto 

Educativo Institucional. 

 
e) Crear instrucciones basadas en documentos emanados del Ministerio de Salud 

“Recomendaciones de Actuación en los Lugares de Trabajo en el contexto 

COVID- 19” con el Propósito de establecer acciones a realizar en 

instalaciones  de los Servicios, asociado  principalmente con materias 

preventivas para  disminuir el  riesgo de contagio de COVID-19, 

especialmente en lugares de atención de público. 

 
f) Brindar a la comunidad educativa guía para la contención emocional en el 

contexto educativo, de los niños, niña y adolescente de educación parvularia 

hasta octavo básico de nuestro establecimiento educativo, que presenten 

situaciones de crisis. Las cuales pueden constituirse en respuesta a 

catástrofes naturales, pandemias, muerte de seres queridos, fracasos 
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académicos, accidentes, rupturas afectivas, modificación en los roles, entre 

otras. 
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VII. ACTA DE TOMA DE RAZÓN SOBRE NOMBRAMIENTO DE 
ENCARGADO DE CONVIVENCIA ESCOLAR 
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VIII. DEL COORDINADOR DE CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 
La Comunidad Escolar del Establecimiento EE.UU, ha determinado que las funciones 

del Coordinador de Convivencia Escolar se refieren a la implementación de los planes, 

acuerdos, decisiones y medidas que determinen, la Dirección, el Equipo Directivo y el 

Consejo Escolar respecto de la buena convivencia, por lo tanto, el establecimiento 

deberá contar con un Plan de Gestión de Convivencia Escolar, especifico de las 

sugerencias o iniciativas de los Consejosescolares relativos a este ámbito de acción: 

articular, desplegar e implementar dicho Plan de gestión de la Convivencia Escolar, 

mediante el trabajo en equipo de todos los miembros de lacomunidad educativa. A la 

vez, deberá investigar en los casos correspondientes e informar ala Dirección del 

Establecimiento y/o al Consejo Escolar, sobre cualquier asunto que ataña o afecte lo 

relativo a la buena convivencia. 

 
IX. FUNCIONES DEL COORDINADOR DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR: 

 
a)  Asumir el rol primario en la implementación de las medidas de convivencia 

escolarque determine el Consejo Escolar. 

b) Promover la participación de los diferentes estamentos de la comunidad 

educativa en elConsejo Escolar. 

c) Promover el trabajo colaborativo en torno a la convivencia escolar en el Consejo 

Escolar. 

d) Promover acciones, medidas y estrategias que fortalezcan la Convivencia 

Escolar en elEstablecimiento. 

e) Disponer la implementación de las medidas sobre convivencia escolar. 

f) Coordinar iniciativas de capacitación sobre promoción de la buena convivencia y 

manejo de situaciones de conflicto, entre los diversos estamentos de la comunidad 

educativa. 

g) Promover el trabajo colaborativo entre los actores de la comunidad educativa en la 

elaboración, implementación y difusión de políticas de prevención, medidas 

pedagógicasy disciplinarias que fomenten la buena convivencia escolar. 
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X. FUNCIONES EQUIPO DE CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 
a) Estimular y canalizar la participación de la Comunidad Educativa, tomando las 

medidas que permitan fomentar una Sana Convivencia Escolar, dentro del 

ámbito de su competencia. 

b) Conocer el Proyecto Educativo Institucional y participar de su elaboración y 

actualización, considerando la Convivencia Escolar como eje central. 

c) Participar en la elaboración y actualización del Reglamento Interno y Manual 

de Convivencia, de acuerdo al criterio formativo planteado en la Política 

Nacional de Convivencia Escolar. 

d) Requerir a la Dirección, a los profesores, asistentes de la educación, psicóloga 

o a quien corresponda, informes, reportes o antecedentes relativos a la 

convivencia escolar. 

e) Determinar, con alcance general, qué tipo de faltas y sanciones serán de su 

propia competencia y aquellas que puedan resolverse directamente por los 

profesores u otras autoridades del establecimiento, así como los 

procedimientos a seguir en cada caso. 

f) Aplicar sanciones formativas en los casos fundamentados y pertinentes. 

g) Diseñar e implementar los planes de prevención de la violencia escolar del 

establecimiento. 

h) Informar y capacitar a todos los integrantes de la comunidad educativa acerca 

de las consecuencias del maltrato, acoso u hostigamiento escolar, abuso 

sexual infantil (ASI) y de cualquier tipo de conducta contraria a la sana 

convivencia escolar. 

i) Brindar apoyo a miembros de toda nuestra comunidad educativa, con el fin de 

enfrentar problemáticas que aquejan en tiempos de pandemia. 

j) Contención y apoyo emocional a funcionarios de nuestra comunidad educativa. 

k) Contención y apoyo emocional a padres y apoderados de nuestra comunidad 

educativa 

l) Contención y apoyo emocional a estudiantes de nuestra comunidad educativa. 

m) Reconocer necesidades sociales y familiar de la comunidad educativa 

n) Confección de Protocolos de actuación en tiempos de Pandemia. 
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XI. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS BÁSICOS DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

 
a) COMUNIDAD EDUCATIVA: agrupación de personas que, inspiradas en un 

propósito común, integran la institución educacional, incluyendo a estudiantes, 

padres, madres y apoderados, profesionales de la educación, asistentes de la 

educación, equipos docentes directivos y sostenedores educacionales. 

 
b) CONVIVENCIA ESCOLAR: es un aprendizaje que forma para la vida en 

sociedad, es decir, es una dimensión fundamental de la formación ciudadana, 

que apunta al desarrollo de mujeres y hombres libres, sensibles, solidarios y 

socialmente responsables en el ejercicio de la ciudadanía y el fortalecimiento 

de la democracia, capaces de respetar a las personas y al medio ambiente, de 

manera que puedan iniciarse en la tarea de participar, incidir y mejorar la vida 

de su grupo, su comunidad y su país. La sana convivencia escolar es un 

derecho y una responsabilidad que tienen todos los miembros de la comunidad 

educativa, cuyo fundamento principal es la dignidad de las personas y el 

respeto que éstas se deben. (FUNDACIÓN PROBONO). 

 
c) AGRESIVIDAD: comportamiento defensivo natural, es una forma de enfrentar 

situaciones de riesgo; es esperable en toda persona que se ve enfrentada a 

una amenaza que eventualmente podría afectar su integridad. Es una 

condición naturalde las personas, por lo que los impulsos agresivos deben 

modulados, orientados y canalizados mediante la autorregulación, el 

autocontrol y la autoformación. 

 
d) CONFLICTO: involucra a dos o más personas que están en oposición o 

desacuerdo debido a intereses diferentes. Es un hecho social. Debe ser 

abordado y resuelto, no ignorado, y para ello existen mecanismos como la 

mediación, la negociación y el arbitraje. 
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e) VIOLENCIA ESCOLAR: situación de desborde y trasgresión, más allá de la 

agresión. A veces es un acto imprevisible de fuerza desmesurada y 

automática.Todas las definiciones de violencia tienen en común dos ideas 

básicas, el uso ilegítimo del poder y/o fuerza física o psicológica y el daño a 

otro como una consecuencia. 

 
f) MALTRATO ESCOLAR: cualquier acción u omisión intencional, ya sea física 

o psicológica, realizada en forma escrita, verbal o a través de medios 

tecnológicos o cibernéticos en contra de cualquier integrante de la comunidad 

educativa con independiente del lugar en que se cometa, siempre que pueda 

producir el temor razonable de sufrir un menoscabo considerable en su 

integridad física o psíquica, su vida privada, su propiedad o en otros derechos 

fundamentales; crear un ambiente escolar hostil,     intimidatorio, humillante 

o abusivo; dificultar o impedir de cualquier manera su desarrollo o desempeño 

académico, afectivo, moral, intelectual, espiritual o físico. 

 
g) BULLYING: manifestación de violencia, en la que un estudiante es agredido y 

se convierten en víctima al ser expuesto, de forma repetida y durante un 

tiempo, a acciones negativas por parte de uno o más compañeros. Se puede 

manifestar como maltrato psicológico, verbal o físico, que puede ser presencial, 

es decir directo; o no presencial, es decir indirecto, mediante el uso de medios 

tecnológicos como celulares y/o redes sociales, entre otros. El bullying posee 

tres características, que lo diferencian de otras expresiones de violencia: se 

produce entre pares, existe asimetría de poder entre los involucrados 

existiendo abuso de poder e imposición de criterios de los demás; 

además se produce de manera sostenidaen el tiempo, es decir se repite 

durante un periodo indefinido. Toda acción u omisión constitutiva de agresión 

y hostigamiento reiterado fuera o dentro del establecimiento educacional por 

estudiantes que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro 

estudiante, valiéndose para ello de una situación de superioridad o de 

indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, 
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maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de carácter 
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grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio tomando en cuenta su 

edad y condición (Ley 20.536, sobre Violencia Escolar, 2011, p. 1). 

 
h) DISCRIMINACIÓN: asignar trato de inferioridad a una persona por motivos de 

carácter racial, étnica, social, religiosa, de género, política, opción sexual, por 

diferente nivel económico y cultural, por discapacidad, por edad etcétera. 

 
i) ABUSO SEXUAL: cualquier contacto sexual entre un adulto y un niño , niña o 

adolescente sexualmente inmaduro( la madurez sexual se define social y 

fisiológicamente), con el propósito de obtener gratificación sexual por parte del 

adulto, o cualquier contacto sexual de un niño por medio del uso de la fuerza, 

amenaza o engaño para asegurar la participación del niño o el contacto sexual 

donde el niño es incapaz de consentir ya sea por su edad, diferencias de poder 

y/o por la naturaleza de la relación con el adulto. 

 
j) CLIMA SOCIAL ESCOLAR: se refiere a la apreciación que los distintos 

miembros de la comunidad educativa tienen, sobre el ambiente en el cual 

desarrollan sus actividades habituales y ocurren las distintas interacciones 

sociales. Esta apreciación incluye la forma en que los integrantes del sistema 

escolar perciben las normas, creencias y expectativas que caracterizan al 

clima escolar (Aron  y Milicic) 

 
k) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: documento que establece, de manera clara 

y organizada, los pasos a seguir y los responsables de implementar las 

acciones necesarias para actuar frente a una situación de violencia escolar. 

Este Protocolo debe formar parte del Reglamento Interno y ser complementado 

con políticas de promoción de la convivencia escolar y prevención de la 

violencia, incorporadas en las actividades curriculares y extracurriculares del 

establecimiento. El Protocolo de Actuación debe ser conocido por todos los 

miembros de la comunidad educativa. 
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l) PLAN DE GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA: planificación táctica para 
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formalizar determinadas acciones de una organización o institución, con la 

finalidad de cumplir con una meta. Debe establecerse por escrito, ser conocido 

por todos los estamentos de la comunidad educativa y contener las tareas 

necesarias para promover la convivencia y prevenir la violencia escolar, 

estableciendo responsables, prioridades, plazos de tiempo, recursos y formas 

de evaluación, con el fin de alcanzar el o los objetivos que el Consejo Escolar 

han definido como relevantes. 

El Plan de Gestión no es un instrumento aislado, sino que debe ser elaborado 

en coherencia y relación directa con las normas de convivencia establecidas 

en el Reglamento Interno, los principios y valores consagrados en el Proyecto 

Educativo Institucional y las acciones que determine el establecimiento para el 

diagnóstico e implementación del Plan de Mejoramiento Institucional en el 

ámbito de la convivencia escolar. 

 
j) CYBERBULLYING: es un término que se utiliza para describir cuando un 

niño o adolescente es molestado, amenazado, acosado, humillado, 

avergonzado o abusado por otro niño o adolescente, a través de Internet o 

cualquier medio de comunicación como teléfonos móviles o tablets. 
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XII. VALORES Y ACTITUDES QUE PRIVILEGIA EL ESTABLECIMIENTO 
 
 
 

VALORES NUESTROS ALUMNOS DEMUESTRAN ACTITUDES DESEADAS 
CUANDO DEMUESTRAN:. 

RESPETO Valoran los derechos y condiciones presentes en la convivencia 
social, 

tratando de no dañar y evitar el desprecio al otro, valorando la 

dignidadhumana y la vida. 

EMPATIA Dominen sus propias emociones y comprendan los sentimientos 

de otros puedan desarrollarse, motivarse y conectar con otros 

eficazmente. 

Cuanta más empatía exista entre los alumnos tendrán más 
posibilidades de 

aprender y persistir en el logro de sus metas educativas. 

RESPONSABILIDAD Toman y aceptan decisiones, asumiendo el resultado y 
consecuencias de 

ellas, evitando conductas que desconozcan compromisos. 

SOLIDARIDAD Adhieren causas sociales y humanitarias que requieren apoyo 

material y/o espiritual, evitando la insensibilidad y falta de 

compromiso. 

AUTONOMIA Capacidad del estudiante de asumir la iniciativa en diversas situaciones 

y contextos para aprender por cuenta propia. A ello se le suma también 

el ser capaz de tomar decisiones conscientes y cumplirlas, así como la 

competencia para crear un entorno de aprendizaje idóneo para uno 

mismo. 
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ARTÍCULO 1: DESCRIPCION DE LOS CARGOS INTERNOS REFERENTES A 
CONVIVENCIA ESCOLAR: 

 
“Estimular los aprendizajes por medio del conocimiento del ser, el deporte, la 

actividadfísica, la vida saludable y el cuidado del medio ambiente.”  
 
 

1) DIRECTOR: Dirige el qué hacer de la Escuela en la consecución de los 

objetivos propuestos en el Manual de Convivencia Escolar. Supervisa en 

cumplimiento de Protocolos y procedimientos establecidos. Es la instancia de 

última de apelación en las situaciones estipuladas y emergentes y no 

contempladas en este Manual. 

 
2) JEFE DE UTP: Apoya y supervisa a los docentes para la generación de 

ambientes y disciplina de trabajo en aula, que propicien el logro de aprendizaje 

de calidad. Vela por el cumplimiento de las disposiciones de este Manual 

relacionadas con el proceso Enseñanza Aprendizaje, proceso de evolución, 

fraude escolar, etc. 

 
3) PSICÓLOGOS: Vela por el cumplimiento del Manual de Convivencia Escolar, 

especialmente en la aplicación de Protocolos, procedimientos y medidas de 

carácter formativo. Presta acogida y apoyo a los alumnos comprometidos en 

faltas y conflictos, ya sea víctima, victimario o que necesite apoyo para superar 

problemas conductuales. 

 
4) PROFESOR GUÍA: Como líder de sus alumnos y apoderados, se involucra y 

participa activamente en todas las iniciativas de colegio relacionados con la 

formación entre los distintos estamentos. Coordina criterios, resuelve 

situaciones, aplica sanciones de acuerdo al Manual de Convivencia. Supervisa 

el cabal cumplimiento de las normas, sanciones, protocolos y procedimientos, 

ajustándose siempre a lo estipulado en el Manuel de Convivencia. 
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5) PROFESOR DE ASIGNATURA: Es responsable de promover, generar y 

preservar la disciplina de los alumnos (as) en el aula para normal desarrollo de 

sus clases. Conoce el Manual de Convivencia y lo aplica criteriosamente, 

según las circunstancias y los protocolos y procedimientos establecidos. A 

través de su asignatura, educa a los alumnos para que sean capaces de vivir 

los valores propuestos por el colegio y cumplir con las normas de 

comportamiento exigidos para sana convivencia. 

 
6) ASISTENTES DE LA EDUCACION: Colaboran activamente en la Educación 

de los valores y conductas deseadas por el colegio para la sana convivencia 

entre todos los estamentos de la Escuela. Conocen el Manual de Convivencia, 

informar a las personas que corresponda sobre situaciones de peligro y de 

transgresión a las normas estipuladas por cualquier miembro de la comunidad 

Educativa o extraño a ella. 

 
7) ASISTENTE DE AULA: Se preocupan constante y permanente de prevenir y 

cuidar actos que pongan en riegos la seguridad de los alumnos y contravengan 

las normas establecidos en el Manual de Convivencia. Promueven conductas 

de sana convivencia, respetando los derechos de los alumnos (as). Informas 

de situaciones disciplinarias al encargado de convivencia escolar. Conoce a 

los alumnos (as) y establecen relaciones formales, cordiales y respetuosas con 

ellos. 

 
8) ALUMNOS: Esta dispuesto a conocer, acepta y respetar el Manual de 

Convivencia Escolar. Conoce y acepta sus deberes y derechos. Se 

compromete con su formación en la autodisciplina y acatamiento. Consciente 

de las normas. 
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DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 
La Convención sobre los Derechos del Niño busca promover en el mundo los derechos 
de los niños y niñas, cambiando definitivamente la concepción de la infancia. Fue 
aprobada el 20 de noviembre de 1989 por la Asamblea General de Naciones Unidas. 
Al aprobar la Convención, la comunidad internacional reconoció que, a diferencia de 
los adultos, las personas menoresde 18 años necesitan una atención y protección 
especiales. 

 
La Convención se ha consolidado en las legislaturas nacionales y ha servido para 
motivar alos gobiernos de todo el mundo a considerar los derechos y el desarrollo de 
la infancia dentro de los elementos principales de sus programas legislativos. 

 
Chile ratificó este convenio internacional el 14 de agosto de 1990, el que se rige por 
cuatro principios fundamentales: la no discriminación, el interés superior del niño, su 
supervivencia, desarrollo y protección, así como su participación en decisiones que 
les afecten. 

 
En términos generales, la Convención sobre los Derechos del Niño establece que los 
países que la han ratificado deben asegurar que todos los niños y niñas se beneficien 
de una serie de medidas especiales de protección y asistencia; tengan acceso a 
educación y a salud; puedan desarrollar plenamente su personalidad, habilidades y 
talentos; crezcan en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; y reciban 
información sobre la manera en que pueden alcanzarsus derechos y participar en el 
proceso de una forma accesible y activa. 

 
La Convención articula un conjunto de derechos para todos los niños y niñas, sobre la 
base de cuatro principios fundamentales: la no discriminación; el interés superior del 
niño; el derechoa la vida, la supervivencia y el desarrollo; y el respeto por la opinión 
de los niños y niñas. 

 
Los países que han ratificado la Convención, deben informar regularmente sobre sus 
avances al Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, el que, a su vez, 
analiza y comenta estos informes y alienta a los Estados a tomar medidas. 

 
Una nueva perspectiva de la infancia 

 
La Convención cambió la perspectiva que se tenía sobre la infancia: a partir de este 
tratado, niños y niñas ya no se consideran propiedad de sus padres ni beneficiarios 
indefensos de una obra de caridad; son seres humanos y los titulares de sus propios 
derechos. 
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Historia de la CDN 

 
1948: la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó la Declaración 
Universalde Derechos Humanos. 

 
1959: las Naciones Unidas aprobaron la Declaración de los Derechos del Niño. 
Ésta consistía en 10 derechos y no constituía obligación legal para los países 
que la firmaran. 

 
1978: el gobierno de Polonia sometió a la Comisión de Derechos Humanos de 
las Naciones Unidas la versión provisional de una Convención sobre los 
Derechos del Niño. 

 
1989: la Convención fue adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre. 

 
1990: la Convención entró en vigor, después de ser ratificada por 20 países. 

 
¿Qué establece, en términos generales, la CDN? 

 
En términos generales, la Convención sobre los Derechos del Niño establece que los 
países que la han ratificado deben asegurar que todos los niños y niñas se beneficien 
de una serie de medidas especiales de protección y asistencia; tengan acceso a 
educación y a salud; puedan desarrollar plenamente su personalidad, habilidades y 
talentos; crezcan en un ambiente de felicidad, amor y comprensión; y reciban 
información sobre la manera en que pueden alcanzarsus derechos y participar en el 
proceso de una forma accesible y activa. 

 
La Convención articula un conjunto de derechos para todos los niños y niñas, sobre la 
base de cuatro principios fundamentales: la no discriminación; el interés superior del 
niño; el derechoa la vida, la supervivencia y el desarrollo; y el respeto por la opinión 
de los niños y niñas. 

 
Los países que han ratificado la Convención, deben informar regularmente sobre sus 
avances al Comité de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, el que, a su vez, 
analiza y comenta estos informes y alienta a los Estados a tomar medidas. 

 
 

 
Una nueva perspectiva de la infancia 

 
La Convención cambió la perspectiva que se tenía sobre la infancia: a partir de este 
tratado, niños y niñas ya no se consideran propiedad de sus padres ni beneficiarios 
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indefensos de una obra de caridad; son seres humanos y los titulares de sus propios 
derechos. 
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Los derechos de los niños, niñas y adolescentes: 

 
Derecho a tener una identidad. 

Derecho a tener una familia. 

Derecho a expresarte 

Derecho a una vida segura y saludable. 

Derecho a asistir a la escuela. 

Derecho a una atención especial. 

Derecho a ser protegido contra la discriminación. 

Derecho a ser protegido contra el abuso. 

Derecho al juego. 

Derecho a recibir ayuda en caso de un delito 
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ARTÍCULO 2: ALUMNOS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓNPARVULARIA 
DE LA ESCUELA EE.UU. 

 
2.1 DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES EN LAESCUELA EEUU: 

 
Todo estudiante es sujeto de derecho en razón de su dignidad como ser humano. 

Por lo que el establecimiento, con el fin de que todos los niños y niñas posean las 

mismas oportunidades de aprendizajes. Cuenta con Proyecto de integración escolar 

el cual atiende a niños con necesidades educativas transitorias o permanentes 

contando también con el apoyo del equipo psicosocial existente, psicólogas y 

asistente social, quienes acceden a la atención de la diversidad del universo 

existente. 

 
En consecuencia, los estudiantes de enseñanza básica y educación parvulario 

tienen derecho a: 

a) Ser respetado como personas individuales en todas las instancias del proceso 

educativo. 

b) Recibir una educación integral de acuerdo a las políticas educacionales vigentes. 

c) Recibir alimentación escolar saludable y gratuita, los textos escolares y otros 

beneficios otorgados por el Estado de Chile. 

d) Recibir canastas junaeb, en tiempos de pandemia. 

e) Participar, ya sea de forma presencial o virtual, en actividades científicas, 

tecnológicas, artísticas, recreativas, deportivas, culturales, religiosas, sociales 

quele permitan una plena realización y le ayuden en la búsqueda de su 

vocación siendo actor de su propio aprendizaje. 

f) Tener acceso a todos los beneficios que la Unidad Educativa. 

Proporciona enlos ámbitos académicos, asistenciales y sociales. 

g) Ser escuchado, interpretado y atendido en sus responsabilidades y justas 

peticiones, participando en forma libre, soberana y responsable en nuestra 

comunidad educativa. 

h) Disfrutar de todos los espacios y ambientes adecuados y dignos para el 
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aprendizaje ysu desarrollo personal. 
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i) Conocer oportunamente, el resultado de sus evaluaciones generadas a través 

de pruebas escritas, trabajos de investigación, disertaciones, trabajos grupales 

en clases, etc., por medio de la entrega de informes mensuales de 

calificaciones parciales. 

j) Sistema de evaluación educación parvulario: La modalidad de evaluación de 

la Educación Parvularia es cualitativa y comprende tres etapas: 

-Evaluación Inicial y diagnóstica: que tiene como propósito orientar el diseño 

delnuevo aprendizaje a partir de los conocimientos previos de los niños y las 

niñas. 

- Evaluación Semestral y procesual: que tiene como objetivo monitorear los 

avancesen el logro de los objetivos de aprendizaje. 

-Evaluación Final: tiene como objetivo conocer el nivel de logro alcanzado por 

losniños y las niñas una vez terminado el proceso de aprendizaje 

k) Informes de desarrollo personal en educación parvularia 

-Los padres y apoderados serán informados de la evolución o desempeño de 

sus hijas e hijos, de manera oficial, a través del Informe de Desarrollo Personal. 

El cual entregala evaluación de cada niño y niña de Pre Kínder y Kínder para 

los núcleos de aprendizajes: identidad y autonomía, lenguaje verbal, 

pensamiento matemático, corporalidad y movimiento y herramientas del 

pensamiento. Esta información se presenta a través de rubricas en una escala 

cualitativa (Avanzado, Logrado, En Proceso, Iniciando). 

- Los Informes de Desarrollo Personal se entregarán dos veces en el año, al 

término de cada semestre. 

l) Derecho a recibir ayuda en caso de necesitarla y ser atendido oportunamente 

ante cualquier accidente, maltrato o abuso. 

m) Derecho a recibir información sobre mi proceso educativo. 

n) Vivir y convivir en un ambiente de tolerancia respeto y seguridad. 

o) Participar libre, voluntaria y responsablemente en actividades extra 

curriculares, propuestas por la comunidad educativa. 

p) Los materiales y elementos solicitados por la escuela, consideran la normativa 

al respecto y el resguardo de no exigir marcas específicas. En el caso de 

educación parvularia estos elementos deben ser en razón de lo que usaran los 



32 

 

 

niños y niñas directamente, resguardando que la cantidad solicitada sea 

suficiente para cubrir las 
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experiencias pedagógicas de niños y niñas, y su permanencia durante la 

jornadadiaria. 

q) Derecho a recibir ayuda psicosocial cuando sea requerido. 

 
 

 
2.2 DEBERES DE LOS ESTUDIANTES EN LAESCUELA EEUU: 

 
Como personas formadas en libertad, mediante un desarrollo pleno y armónico, los 

estudiantes son sujetos de derechos, pero también de responsabilidades que deben 

asumir. En consecuencia, los deberes de los estudiantes y educación parvularia de 

la Escuela EEUU son: 

 

a) Respetarse cada uno de los estudiantes como seres individuales y diversos. 

b) Asistir a clases y respetar los horarios establecidos por el establecimiento: 

1. 1 er. Nivel de transición: 13:00 a 17:00 horas. 

2. 2 do. Nivel de transición: 08:15 a 12:00 horas (jornada de mañana), 13:00 

a 17:00horas (jornada de tarde). 

3. 1° año a 8° año básico: 08:15 a 16:00 (lunes a jueves). 

4. 1° año a 8° año básico: 08:15 a 13:30 (viernes). 

c) Presentarse con útiles e implementos de trabajo que requiera cada asignatura. 

d) Cuidar el mobiliario, el material y bienes educativos tanto de la comunidad 

Escolar como los personales (si el alumno utilizara bicicleta para su 

movilización deberá ser responsable de usar cadena y candado correspondiente) 

e) Mantener una conducta respetuosa, tolerante y empática con sus compañeros, 

dirección profesorado y personal, en todo lugar del establecimiento educativo, 

y en su trayecto (del hogar al establecimiento y viceversa) si las conductas 

anteriores no se 
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cumplen ,en reiteradas ocasiones, el caso será expuesto en consejo de 

profesores quienes por medio de votación decidirán si los alumnos son 

sancionados con actividades extra programáticas, tales como: aniversario- 

celebraciones-licenciaturas- entre otras. 

f) Participar en actividades extraescolares y curriculares. 

g) Mantenerse dentro del establecimiento  durante la jornada escolar. 

h) No portar objetos corto-punzantes, Cuidando la integridad física y emocional de 

sí mismo y de sus pares. 

i) Evitar demostraciones afectivas efusivas de parejas dentro del Establecimiento. 

j) Mantener conductas de auto cuidado físico y emocional tales como: Abstenerse 

de fumar, u otra situación que constituye vicio o mal hábito en desmedro de su 

salud y de quienes lo rodean. 

k) Mantener un correcto comportamiento y presentación personal en actos cívicos. 

l) Acreditar mediante certificado médico la imposibilidad de realizar ejercicios 

físicos, en la asignatura de E. Física, para su evaluación considerar otras 

actividades (trabajos de Investigación etc.). 

m) Tener sus textos y útiles escolares claramente identificados con su nombre 

y curso; y mantener al día sus materias, tareas y trabajo 



35 

 

 

2.3 ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

 
Es deber de los alumnos y alumnas presentarse puntualmente, al inicio de la jornada 

escolar de clases y retirarse una vez que esta haya terminado. Los horarios 

establecidos son: 

Desde 08:15 a 16:00 hrs. Para la enseñanza Básica. 

Para educación parvularia los horarios son: 

De 08:15 a 12:30 jornada de mañana y de 13:00 a 17:00 jornada de tarde . Los 

alumnos (as), docentes, y comunidad en general deben respetar los toques del 

timbre tanto para salir a recreo como para reintegrarse a clases. 

. 
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Con el propósito de formar personas responsables y que logren los aprendizajes 

esperados, los estudiantes de la Escuela de EEUU, tienen la obligación de asistir a 

todas las clases del Plan de Estudio del respectivo curso. 

 
a)  Asistir a los actos oficiales que programe el establecimiento, Daem o Mineduc, 

según calendario escolar. 

b) El alumno (a) asistirá a todas las actividades propias del que hacer educativo. 

c) Las inasistencias deberán ser justificadas por el apoderado en inspectoría. En 

caso de enfermedad deberá ser acompañada con un certificado médico. 

d) Las inasistencias a pruebas, trabajos o controles deben ser justificadas 

oportunamente por el apoderado titular o suplente en insectoría del 

establecimiento, informando el motivo y si la falta fuera por enfermedad deberá 

presentar papel médico. 

e) Las salidas de la escuela durante las horas de clases son autorizadas 

exclusivamente pordocente directivo (director- UTP), quedando constancia en 

libro de clases y libreta del colegio, el retiro del alumno (a) debe ser solicitado 

solo por el apoderado oficial o apoderado suplente. 

f) La puntualidad es un hábito que constituye un importante logro educativo que 

refleja responsabilidad y respeto por el trabajo propio y de los demás, dotando, 

a la personalidad de nuestras alumnas, de carácter, orden y eficacia pues al 

vivir este hábito en plenitud, estarán en condiciones de realizar más actividades, 

desempeñar mejor sus trabajos y serán merecedoras de confianza. La 

adquisición de este hábito será producto de un esfuerzo conjunto y continuo de 

la familia, profesores y alumnas. 

g) Cada tres atrasos será registrado en el libro de clases y comunicado al 

apoderado, por Equipo de Convivencia Escolar, el apoderado deberá 

asistir y firmar el libro de clases con dicho equipo si el apoderado no 

asiste será comunicado a director(a) de Establecimiento. 
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2.4 PRESENTACIÓN PERSONAL 

 
La vestimenta debe adecuarse al espacio, circunstancias y objetivos de la vida 

escolar, de acuerdo a lo señalado en el Manual de Convivencia, la exigencia del 

uniforme, como aspectos de la presentación personal: 

 
a) El uniforme del establecimiento será buzo institucional, en su defecto buzo 

azul, polera azul, el cual puede ser adquirido en cualquier tienda comercial o 

taller de confección, lugar que estime conveniente adulto responsable del 

alumno. 

b) Para evitar pérdidas de objetos personales, todas las prendas del uniforme 

deben estar marcadas con el nombre completo y curso del alumno 

c) Los alumnos y alumnas deben responsablemente mantener su higiene y 

presentación personal impecable dentro y fuera del Establecimiento. 

d) Los alumnos y alumnas mantendrán su pelo limpio, peinado, de modo que no 

cubra su rostro. 

e) Los alumnos/as no usarán gorros, viseras, jockey en la sala de clase, ni en 

actos oficiales. 

f) Los alumnos/as que tengan pediculosis, impétigo, sarna u otras afecciones 

contagiosas deben, en conjunto con la escuela y los padres tomar las medidas 

remédiales del caso. 
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2.5 USO, ORDEN Y CUIDADO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
DEL ESTABLECIMIENTO 

 
La mantención de espacios limpios y acogedores beneficia a todos los integrantes de 

la comunidad educativa, aportándoles bienestar y un ambiente que contribuye a 

generar una mejor convivencia y favorecer el proceso pedagógico. Por tanto, es 

responsabilidad de todos los miembros de la comunidad escolar cuidar y velar por el 

buen estado y uso de los bienes de la escuela, en caso contrario, se deberá avisar al 

director, o a quien corresponda, para que evalúe la situación y aplique el 

procedimiento correspondiente. Son conductas reñidas a un buen ambiente. 

 
 

2.6 NORMAS Y DEBERES ESPECIFICOS EN EL AULA (clase presencial) 

 
a) Mantener la sala limpia y ordenada. 

b) Respetar los material y propiedades de sus compañeros 

c) Escuchar con respecto y escuchar su turno de opinión y participación. 

d) Dejar la sala, ordenada después de usarla y en los cambios de hora. 

e) Utilizar el uniforme de acuerdo a los estipulado en  el reglamento interno 

inmerso en elManual de convivencia Escolar. 



39 

 

 

f) El uso de la tecnología estar regulada por la circular de uso de esta. El uso del 

celular. Tablet, computador está prohibido durante el periodo de la clase, solo 

se hará uso de esto siempre y cuando el docente autorice dicho uso con fines 

pedagógicos. 

g) El celular se entregará al comienzo del periodo de la clase y se conservara 

apagado en una caja que tendrá el docente en su mesa, este se entregara en 

los recreos, para su uso. 

h) Utilizar la sala de clases solo para actividades del proceso educativo y con 

supervisión de un adulto responsable. 

 
2.7 NORMAS Y DEBERES ESPECIFICOS DURANTE CLASES VIRTUALES 

 
 

Durante tiempos de pandemia nuestro establecimiento debió implementar 

clases virtuales las que serán enfocadas en desarrollar habilidades fundamentales en 

su aprendizaje y no solo aclarar dudas respecto al contenido. Dichas clases se 

desarrollarán por medio de la aplicación “meet” “classroom” donde los estudiantes 

participarán en actividades correspondientes a las distintas asignaturas, guiadas por 

docentes de las distintas disciplinas. 

Para el correcto funcionamiento de las clases los estudiantes deberán: 

 
 

a) Mantener una conducta acorde a la situación comunicativa, además de poseer 

lapredisposición para realizar las actividades propuestas 

b) Mantener la cámara activada durante la clase, además de permanecer frente 

alcomputador desde el inicio, hasta el cierre de la clase. 

c) Activar su micrófono cuando sea necesario (participar en clases, realizar consultas) 

d) Ser puntual y responsable con horarios y actividades. 

e) Respetar turnos de habla para un dialogo efectivo. 

f) Evitar comentarios ajenos a la actividad educativa. 

g) Informar a docente guía situaciones especiales que impidan su asistencia a 

las clasesvirtuales. 
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2.8 DEBERES ESPECÍFICOS PARA EL COMPORTAMIENTO DURANTE EL 
RECREO: 

 
a) Respetar la integridad física moral de sus compañeros y adultos. Evitar juegos 

no autorizados. Cuidar y respetar a los niños (a) más pequeños. 

b) Cuidar el orden y limpieza desde los lugares que ocupen durante el recreo, 

haciendouso de basureros, baños, juegos. 

c) Mantener un lenguaje adecuado, sin palabras ni gestos groseros, hirientes u obscenos. 

d) Acatar y respetar los llamados de atención e instrucciones e instrucciones de 

inspectores, profesores, directivos u otros adultos funcionarios de la Escuela. 

 

2.9 DEBERES ESPECÍFICOS PARA EL COMPORTAMIENTO EN ACTIVIDADES 

EXTRA PROGRAMÁTICAS, ACTOS, CEREMONIAS, SALIDAS, CAMPEONATOS 

ENTRE OTROS. 

 
a) Cumplir con la asistencia, horario estipulado y cuidado de los materiales utilizados. 

b) Mantener una conducta respetuosa hacia la integridad física y moral de sus 

compañeros y todas las personas que concurra a la Escuela. 

c) Representar al colegio con responsabilidad y compromiso, en actos 

ceremonias, encuentros deportivos, artísticos y otras actividades que la 

Escuela lo requiera de carácter interno y /o extremos al Establecimientos. 
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2.10 DE LOS ESTIMULOS A LOS ALUMNOS Y /O ALUMNAS DESTACADOS 
POR COMPORTAMIENTO: 

 
Los alumnos que se destaquen por sus méritos intelectuales, artísticos, deportivos y 

por sus conductas valóricas, serán reconocidos públicamente a través de diplomas de 

honor, medallas y / u otros premios. 

Se registrará en la hoja de vida del libro de clase el reconociendo que el alumno se ha 

hecho merecedor. Los premios estipulados son: 

a) Excelencia académica: Rendimiento escolar, mejores promedios de notas por curso. 

b) Mejor compañero elegido por sus pares. 

c) Espíritu Escuela Estados Unidos, 

d) Premio artístico y / o deportivo elegidos por los profesores de educación física 

y artesy/o monitores de los talleres deportivos. 

e) Premio consejo de profesores. 

f) Premio centro de padres. 

g) Premio por asignaturas. 

 
 
 

2.11 DEL GOBIERNO ESCOLAR: 

 
El Gobierno Escolar es una organización formada por estudiantes desde Quinto Año 

Básico hasta Séptimo Año Básico, su función es servir a sus miembros, en función de 

los propósitos de la Escuela y dentro de las normas de la organización escolar. 

La directiva del Gobierno Escolar será elegida anualmente en votación universal, 

unipersonal,secreta e informada, no más allá de 60 días después de iniciado el año 

Escolar. Podrán votar los alumnos(as) desde quinto a séptimo Año Básico. 

Los alumnos interesados podrán oficializar una lista postulante a formar un Gobierno 

Escolar.Para hacerlo deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
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a) Tener a lo menos un año de permanencia en la Escuela Estados Unidos. 

b) Cursar entre quinto a séptimo año básico. 

c) Representar los valores y virtudes de la Escuela Estados Unidos. 

d) No estar en condicionalidad de Matricula. 

e) No haber infringido, en lo sustancial, la normativa estipulada en el Reglamento. 
 

2.12 DE LOS DEPORTISTAS DE LA ESCUELA: 

 
Sabiendo que nuestra Escuela se destaca en el ámbito deportivo siendo además 

nuestro sello identificativo y resaltando la importancia que es mantener un buen estado 

físico y una vida saludable, es que comprendemos el valor del deporte y la vida 

saludable en la vida escolar como un hábito de vida que incentiva nuestro desarrollo 

integral como ser humano. Tomado en cuenta todas estas características, es que se 

hace importante estipular algunos requisitos para poder optar a las selecciones y 

talleres deportivos de nuestra escuela. 

a) Poseer una conducta dentro de los parámetros que permite el manual de 

convivencia escolar. 

b) Tener un promedio desde 5.0. 

c) Cumplir a cabalidad sus obligaciones escolares. 

d) Ser autorizado por su padre o apoderado. 

e) Asistir a representar al establecimiento en competencias, desfiles, galas, etc. 

f) Debe ser puntual y riguroso en los entrenamientos, acudiendo con vestimenta 

adecuada al deporte a realizar. 

g) De la asistencia se permute faltar tres veces al entrenamiento con debido aviso a 

su docente a cargo. 

h) Si debiese faltar deberá comunicarlo por escrito su apoderado o respaldarse con 

algún certificado médico donde acredite que no puede realizar la actividad 

deportiva a la queestá suscrito. 

i) Es obligatorio llenar la ficha deportiva, la cual debe venir previamente firmada por 

su apoderado, la cual quedara una copia en la UTP. 

j) El no cumplimiento de estos requisitos, se faculta al equipo de gestión de 

establecimiento para que expulse al alumno (a) de dicho taller o selección. 



43 

 

 

2.13 DE LOS ABANDERADOS DE LA ESCUELA: 

 
Nuestros símbolos Patrios son un orgullo y una responsabilidad portarlos, por lo cual 

losalumnos elegidos para dicha actividad deberán cumplir con algunas de estas 

características: 

a) Poseer una conducta dentro de los parámetros que permite el manual de 

convivenciaescolar. 

b) Tener promedio sobre 5.0. 

c) Acompañar en actos, desfiles, con son la prestancia que la situación lo amerite 

d) Responsabilizarse por el símbolo Patrio que le corresponda portar. 

e) La única causal de ausencia de este compromiso será enfermedad la cual deberá 

serjustificada por medio de la agenda por su padre o apoderado. 

f) Tener firmado el compromiso, de los abanderados el cual quedara en UTP. 
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ARTÍCULO 3: PADRES Y/O APODERADOS 

 

3.1 DERECHOS DE LOS PADRES Y APODERADOS DE LA ESCUELA EE.UU. 

 
Ser padre o madre hoy en día, no es nada fácil. Hay un montón de factores que 

influyen e interfieren en las relaciones entre padres e hijos y también en la forma de 

educarlos y de satisfacer sus necesidades. En muchos hogares todos los adultos de 

la familia nuclear trabajan fuera de casa, hay separaciones, divorcios, falta de apoyo 

familiar y/o social, y muchas otras situaciones que no permiten ejercer una 

parentalidad adecuada. Pero ¿a qué nos referimos cuando hablamos de 

parentalidad? El concepto de parentalidad hace referencia a las actividades 

desarrolladas por los padres y madres para cuidar y educar a sus hijos, al tiempo 

que promover su socialización. La parentalidad no depende de la estructura o 

composición familiar, sino que tiene que ver con las actitudes y la forma de 

interaccionar en las relaciones paterno/materno-filiales. Según Cartiere, Ballonga y 

Gimeno (2008), cada uno de nosotros parece tener una forma de interaccionar y una 

predisposición para poder ejercer de padre o madre, siguiendo unos modelos o 

patrones que seguramente hemosvivido durante nuestra infancia y/o adolescencia. 

Sin embargo, estos patrones deben permitir a la familia ejercer unas funciones en 

relación con los hijos, que en términos generales y desde un punto de vista evolutivo- 

educativo se concretan. Por tanto, cabe a los padres la primera responsabilidad 

frente a la formación de sus hijos, en quienes se proyectan los hábitos y valores 

entregados en el hogar. 

Son apoderados quienes tienen a un niño/a que estudia en el establecimiento y del 

cual son responsables y/o legalmente a cargo. 

 
1) Derecho a ser escuchado 

2) Conocer el Manual de Convivencia Escolar. 

3) Optar por participación en clases de religión al momento de la matrícula. 

4) Conocer la situación de rendimiento y comportamiento de su pupilo. 
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5) Ser atendido y escuchado por la Dirección y profesorado, en los horarios 

destinados para este efecto. 
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6) Derecho a participar en subcentro de apoderados, de cada curso y centro 

general depadres y apoderados. 

7) A participar de las actividades de la escuela, de manera colaborativa 

apoyando elproceso educativo de su pupilo 

8) Usar redes de apoyo, PIE, socioemocional, deporte y cultura en beneficio de 

su pupilocuando éste lo requiera. 

 
3.2 DEBERES DE LOS PADRES Y APODERADOS DE LA ESCUELA 

EEUU: 

Son apoderados por derecho propio los Padres de los alumnos o su guardador 

legal u otras personas siempre que sean mayores de edad y que tengan 

comunicación permanente con el hogar del niño(a). Los padres y/o apoderados son 

representantes de los estudiantes, ante el establecimiento, por tanto, son sujetos de 

derechos y responsabilidades frente a éste. 

 
1) Leer y firmar recepción de Reglamento Interno del colegio al matricular. 

2) Enviar diaria y puntualmente a su pupilo a la escuela, cumpliendo con los horarios. 

3) Justificar personalmente atrasos e inasistencias de su pupilo. 

4) Monitorear el cumplimiento de las normas del establecimiento por parte 

de supupilo. 

5) Preocuparse del desarrollo académico, valórico y social de su pupilo. 

6) Asistir cada mes a reunión de cursos de su pupilo y del Centro General de 

Padrescuando lo soliciten. 

7) Responder por los destrozos y deterioro que ocasiones su hijo(a). 

8) Colaborar con el Equipo Multidisciplinario en caso de conductas 

disruptivas oantisociales de su hijo (a) y respaldar sus posibles derivaciones. 

9) Acompañar a su pupilo sólo hasta la puerta del establecimiento. 

10) Proporcionar a su pupilo un ambiente grato en el hogar, propicio para el estudio 

11) Respetar al personal docente, paradocente, asistente de la educación, 

auxiliar de laescuela. 

12) Autorizar a su pupilo a participar en actividades programáticas y 
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extra programáticas organizadas dentro y fuera del establecimiento. 

13) Participar organizadamente en la comunidad educativa haciendo uso de los 

canales de consulta y apelación institucionales disponible. 

14) Las entrevistas con los Profesores deben realizarse fuera del horario de 

clases, salvosituaciones de urgencia y previa autorización de la Dirección del 

colegio. Los problemas surgidos deben ser planteados en primer término al 

Profesor Jefe, quien procederá a comunicar a la dirección o a otro estamento 

si esto fuese necesario. 

15) Cautelar y promover el respeto y solidaridad de sus hijos con y hacia los 

miembros de la comunidad escolar, propiciando la sana convivencia escolar. 

De no ser así el director (a) estará facultado para pedir el cambio del 

apoderado. 

16) Conocer el Manual de Convivencia y cumplirlo en cada uno de sus capítulos. 

17) No fumar dentro del Establecimiento ni consumi r ni comercializar drogas y 

bebidas alcohólicas en el Establecimiento. 

18) En el caso que el apoderado del alumno (a) no asistiera a reunión, a 

entrevista con su profesor jefe y no mantenga un compromiso de 

comunicación de real interés por su hijo (a) respecto a lo pedagógico o 

conductual con el establecimiento, el director (a) estará facultado para 

pedir cambio de apoderado. 

 
 
 

 
3.3 ATENCIÓN DE PADRES, APODERADOS Y/O ADULTOS RESPONSABLES 

 

Con el objetivo de acompañar, monitorear y apoyar permanentemente a nuestros 

estudiantes, padres y apoderados de la comunidad educativa, se presentan las 

siguientes consideraciones sobre las entrevistas a apoderados que desarrollan 

docentes y directivos. - 
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3.3.1 . 1 ASPECTOS GENERALES. 

 
a) Los apoderados podrán recibir o solicitar una entrevista con profesor/a jefe, 

profesor/a de asignatura, por medio de comunicación, con formato institucional 

de citación. La persona que haya citado atenderá al apoderado en horario 

establecido o en elhorario que ambos convinieron. 

b) Toda persona que haya citado apoderado, deberá dar aviso al inspector 

indicando hora de la entrevista. 

c) El apoderado debe confirmar su asistencia a la entrevista vía agenda escolar 

o al teléfono de la escuela. De no asistir en la fecha y hora indicada, deberá 

solicitar cambiar la entrevista a través de una comunicación en la agenda. 

d) Los   apoderados   deberán   registrarse   en   la   entrada   del establecimiento 

con la persona que esté de turno en portería y luego se le dará aviso a la persona 

que ha realizado la citación. 

e) El profesor/a deberá dirigirse a la entrada del establecimiento para recibir al 

apoderado/a y conducirlo a l l u g a r d e l a entrevista. 

f) Cada entrevista quedará registrada en libro de convivencia escolar, donde se 

debe completar toda información allí solicitada y debe ser firmada por el 

apoderado y la persona que realizó la entrevista. 

g) Cualquier tema relevante que necesite atención inmediata se le debe 

informar al equipo directivo. 

h) Se sugiere realizar como mínimo una entrevista por semestre, con el objetivo 

de mantener la comunicación entre la escuela y familia, cautelando el proceso 

y trayectoria educativa del estudiante. 

i) Si el apoderado no se presenta a la entrevista, esto deberá ser registrado en 

la hoja de vida del estudiante. En el caso que el apoderado no asista y se 

justifique también se debe dejar el registro, junto con el justificativo en caso de 

que exista. 
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ARTÍCULO 4: DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN DE LA ESCUELA 
EE. UU 

 

4.1 DERECHOS DE LOS DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 
DE LA ESCUELA EEUU. 

 
Todo trabajador de este establecimiento tiene derecho a recibir respeto y 

consideración hacia su persona y hacia la labor que desempeña. Los Profesionales 

de la educación, directivos y docentes propiamente tal tendrán los derechos y 

deberes establecidos en el Estatuto Docente Ley N° 19070, Decreto 453/91. Los 

Paradocentes, asistentes de la educación Auxiliares, serán regidos por el decreto N° 

2.200 del Código del Trabajo 

 
 

1) A participar en la vida y actividades del Colegio de acuerdo a su rol y a 

los canales establecidos. 

2) A hacer uso, mediante protocolo establecido, de los días otorgados por 

la institución en caso de matrimonio del trabajador o muerte de un 

familiarcercano. 

3) A recibir oportunamente la remuneración establecida por contrato. 

4) A ser escuchados con respeto, considerando todos los medios de 

prueba, c u a n d o exista una denuncia o situación que afecte a un 

trabajador de este establecimiento. 

5) A regirse por la normativa establecida en el Estatuto Docente y Código 

del Trabajo. 

6) A utilizar los medios pedagógicos, tecnológicos e instalaciones del 

Establecimiento para una mejor realización de su labor docente, 

como, asimismo, a poder proponer al Equipo Directivo la realización 

de actividades extraescolares o complementarias para su mejor 

quehacer pedagógico. 

7) A ser informados de todo lo relativo a reglamentaciones educativas, 

administrativas, legales y profesionales que afectan el ejercicio de sus 

funciones. 

8) Los profesores y los asistentes de la educación, deberán ser respetados 
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por todas las personas involucradas en el establecimiento, 

sean estos 
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estudiantes, padres, apoderados u otros docentes o asistentes de la educación. 

9) Constituir y participar en organizaciones gremiales y de bienestar. 

10) Disponer de tiempos y espacios para participar de las organizaciones 

gremiales y de bienestar, según lo pactado con el DAEM. 

11) Elegir democráticamente a los representantes gremiales y de bienestar. 

12) Respeto por los horarios, de trabajo y de descanso estipulados según contrato. 

13) Participar en la elaboración y adecuaciones de los reglamentos 

vigentes porlos cuales se rige el establecimiento. 

14) Estar informados de los acuerdos y decisiones que les involucren. 

15) Opinar y que se respete su opinión en los consejos técnicos y técnico 

administrativos. 

16) Conocer las funciones inherentes a su cargo dentro del establecimiento. 

17) Proporcionar espacios para compartir experiencias pedagógicas 

exitosas y recibir orientaciones técnico pedagógicas. 

18) Recibir apoyo frente a situaciones conflictivas que atenten contra el buen 

desempeño personal y profesional. 

19) Trabajar en un ambiente de higiene, limpieza y sana convivencia, 

respetándose las diferencias individuales. 

20) Solicitar permiso para ausentarse de sus labores por motivos particulares 

hasta por seis días en el año calendario con goce de remuneraciones, 

siempre y cuando no altere el desarrollo normal del establecimiento. 
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4.2 DEBERES DE LOS DOCENTES Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN LA 
ESCUELA EEUU: 

 
1) Todo el personal de esta institución deberá relacionarse con los 

estudiantes demanera cordial y respetuosa. 

2) Atender a las necesidades específicas de los estudiantes de acuerdo a su rol. 

3) Favorecer un ambiente de compañerismo y trabajo en equipo. 

4) Cumplir con las funciones asociadas al rol y con las normativas, 

horarios,reglamentos y disposiciones en el ámbito de su competencia. 

5) Justificar oportunamente las inasistencias al trabajo. 

6) Mostrar respeto hacia todos los miembros de la Comunidad Educativa, 

sinexcepciones. 

7) Colaborar con el mantenimiento del orden, cuidado del material, medios 

e infraestructura del colegio, como también con el correcto 

comportamiento de los estudiantes dentro del recinto escolar. 

8) Respeto del conducto regular frente a situaciones en donde se involucre 

al personal de la escuela. 

9) No fumar ni consumir bebidas alcohólicas en dependencias del 

establecimiento. 

10) Profesores deben cumplir en los plazos establecidos con planificaciones, 

procesos de evaluación de los estudiantes, reuniones individuales y 

grupales con padres y apoderados, turnos de reemplazos en caso 

necesario, y labores administrativas inherentes a su cargo. Ser puntuales 

a todos los compromisos adquiridos con el establecimiento, manteniendo 

una presentación personal adecuada para cada actividad. En actos 

oficiales deberán usar tenida formal 

11) El trato entre profesores, otros funcionarios como también hacia los 

estudiantes, padres, apoderados deberá ser cordial y de respeto. 

12) Los profesores podrán aplicar y desarrollar las estrategias metodológicas 

que estimen convenientes siempre que estas favorezcan los aprendizajes 

significativos de todos sus alumnos. 
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13) Su conducta deberá ser modelo y ejemplo para los alumnos(as), dentro del 
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establecimiento. 

14) Los profesores deberán mantener informada a UTP de todo su trabajo 

pedagógico con anticipación, tanto el trabajo en el aula, salida 

pedagógica yde las reuniones con los padres. 

15) Dentro de su labor educativa el personal docente y asistente de la 

educación deberá abstenerse de hacer política partidista. 

16) Actualizar su perfeccionamiento profesional acorde a su función. 

17) Cumplir, ordenadamente, con las formalidades emanadas del 

MINEDUC; enlo relativo del libro de clases, firmas, registro de materias 

o actividades impartidas; de igual manera con lo relativo a la legislación 

laboral. 

18) Tanto profesores como asistentes de la educación, están obligados a 

comunicar a la Dirección del establecimiento toda actitud o hecho 

delictual que observen o tengan conocimiento y que ocurra dentro del 

establecimiento, tanto de los alumnos, apoderados o personal que labora 

en él. Se consideran delito las siguientes conductas: agresión física, 

agresión verbal, maltrato emocional amenazas, hurto, acoso sexual o 

laboral, pornografía, consumo o tráfico de drogas y todas aquellas 

explicitadas en el Código Penal Chileno. 
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ARTÍCULO 5: 

 
5.1 ASPECTOS NORMATIVOS 

 

 
El establecimiento procurará, a través de todos sus recursos, que los alumnos 

conozcan las normas a las cuales deben dar cumplimiento, y se adhieran a ellas 

espontáneamente. 

 
Se espera que los alumnos avancen progresivamente en la regulación de la 

conducta, internalicen la práctica de la convivencia y comprendan que ellas 

constituyen experiencias formativas que contribuyen eficazmente el desarrollo de su 

personalidad. 

 

5.2 NORMAS DE FUNCIONAMIENTO: 

 
Se refieren a todas aquellas pautas que permiten la organización eficiente de gran 

parte delas actividades que se desarrollan al interior del establecimiento. 

Laimplementación y formalización de éstas posibilitan un mejor desarrollo de los 

procesos educativos, en un ambiente de mayor calidad y con una comunidad 

comprometida con el quehacer educativo. 

 
5.3 PROCESO DE REGULACIÓN REFERENTE AL PROCESO DE ADMISIÓN, E 

INSCRIPCIÓN DE LOS ALUMNOS 

 
La matrícula, es el acto administrativo mediante el cual el apoderado y el alumno/a 

ejercen elderecho a la educación. En dicho acto el apoderado y el estudiante se 

comprometen a acatar las disposiciones del reglamento Interno y el Manual de 

Convivencia Escolar del establecimiento. 

La inscripción de los alumnos/as de todos los niveles, incluyendo educación 

parvulario se efectuará en la época establecida por las autoridades a cargo de la 

matrícula a través del Sistema de Admisión Escolar (SAE). 

El proceso de matrícula presencial se realizará durante fecha estipulada en calendario escolar. 
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ARTÍCULO 6: NORMAS DE INTERACCIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA DE LA ESCUELA EE. UU 

 

6.1 NORMAS DE INTERACCIÓN: 

 
Son aquellas medidas destinadas a cautelar la convivencia armónica entre los 

distintos miembros de la comunidad educativa, con el propósito de generar espacios 

escolares provistos de un clima nutritivo, aptos para la convivencia y el desarrollo 

de la enseñanza y el aprendizaje. 

 

6.2 COMPORTAMIENTOS QUE VULNERAN LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
 

En el diario proceso de cada una de las escuelas pueden surgir problemas de 

convivencia o de violencia que afecten las relaciones interpersonales y el clima 

escolar. Nuestro desafío es abordarlos formativamente, viéndolos como una 

oportunidad de generar aprendizajes, más que aplicar sanciones o castigos. Las 

sanciones deben ser reguladas de acuerdo a su gravedad, etapa de ciclo evolutivo y 

características del estudiante, a su vez, se debe garantizar el justo procedimiento a 

cada uno de los estudiantes. 

El nivel de responsabilidad que cada persona tiene sobre sus acciones varía de 

acuerdo a la edad, el rol y la jerarquía de los involucrados. Y además es necesario 

conocer el contexto, la motivación y los intereses que rodean la aparición de la falta. 

Cuando las sanciones son aplicadas sin considerar el contexto, se arriesga actuar con 

rigidez y arbitrariedad. 

“Las faltas que tienen carácter de delito deben ser denunciadas dentro de un margen 

de 24 horas desde que se toma conocimiento de este, de acuerdo a lo establecido en 

los artículos 175° y 176° del código procesal penal. Figuran lesiones, robos, hurtos, 

amenazas, porte y tenencia ilegal de armas, tráfico de drogas, abuso sexual, y así 

como explotación sexual, maltrato, explotación laboral y otros que afecten a los 

estudiantes y a la comunidad educativa”  
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6.3 COMPORTAMIENTOS ESPERADOS ENTRE ESTUDIANTES Y 

PROFESORES DURANTE EL DESARROLLO DE LAS CLASES, EN SALAS, CRA, 
GIMNASIO, LABORATORIOS DE COMPUTACIÓN Y/U OTROS ESPACIOS 

 
a) ESTUDIANTES: 

 
 

 Establecer relaciones respetuosas con la diversidad de estudiantes y profesores 

(as), contribuyendo a la creación de un clima acogedor y ayudando a mantener un 

ambiente grato. 

 Participar oportuna y correctamente en clases, expresando sus ideas y 

manteniendo un adecuado registro de sus materias o apuntes en sus cuadernos 

los que podrán ser supervisado en cualquier momento. 

 Cumplir con las normas de comportamiento establecidas por la Autoridad 

Pedagógica de los docentes a cargo y solucionar sus conflictos en forma pacífica y 

mediante el diálogo. 

 Respetar y cuidar los bienes y útiles de sus compañeros, los propios y los del 

Establecimiento, asumiendo los costos de reparación o reposición de todo bien 

dañado. 

 Asistir a clases con el material solicitado por el o los profesores para el buen 

desarrollo de las actividades planificadas. 

 Se observará tolerancia ante la diversidad de sus pares u otros miembros de la 

comunidad educativa, asumiendo una actitud no discriminatoria. 

 
b) PROFESOR: 

 

 
 Generar un clima de relaciones interpersonales respetuosas y empáticas con sus 

estudiantes, promoviendo en éstos actitudes de compromiso y solidaridad. 

 Proporcionar a todos sus estudiantes oportunidades de participación. presentando 

situaciones de aprendizaje desafiantes, motivadoras y apropiadas para éstos. 



58 

 

 

 Establecer normas de comportamiento conocidas y comprensibles para sus 

estudiantes, basadas en el ejercicio de una Autoridad pedagógica que promueve 

la enseñanza de una convivencia para la paz. 
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 Utilizar estrategias para monitorear y abordar educativamente el cumplimiento de 

las normas de convivencia y generar respuestas asertivas y efectivas frente a 

conflictos o quiebres de éstas. 

 Favorecer el desarrollo de la autonomía responsabilidad de los estudiantes en 

situaciones de aprendizaje. 

 Se observará tolerancia ante la diversidad de sus estudiantes, asumiendo una 

actitud no discriminatoria. 

 
 
 

 
6.4 COMPORTAMIENTOS ESPERADOS ENTRE ESTUDIANTES Y OTROS 

MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA DURANTE EL DESARROLLO 
DE LA JORNADA ESCOLAR O AL TÉRMINO DE ÉSTA. 

 
a) ESTUDIANTES: 

 
 

 Establecer relaciones respetuosas con todos los integrantes de su Comunidad Educativa. 

 Respetar las Normas de Funcionamiento y de Interacción definidas en el Manual 

deConvivencia Escolar del establecimiento. 

 Manifestar tolerancia ante la diversidad de sus pares u otros miembros de la 

ComunidadEducativa, asumiendo una actitud no discriminatoria 

 Solucionar discrepancias entre los pares y con los adultos de la comunidad 

escolar apartir del diálogo. 

 Entregar todo objeto que encuentre y que no me pertenezca. 

 
 

b) COMUNIDAD EDUCATIVA: 

 
 

 Comunicarse en forma respetuosa entre todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 Respetar las Normas de Funcionamiento y de Interacción definidas en el 

Manual deConvivencia escolar del establecimiento. 

 Para el personal contratado por el colegio, respetar las funciones descritas en 

elReglamento Interno del establecimiento. 



60 

 

 

 Se observará tolerancia ante la diversidad asumiendo una actitud no discriminatoria. 

 El personal contratado por el establecimiento deberá velar por la seguridad de los 

estudiantes, monitoreando el ingreso de personas extrañas al establecimiento 

 

6.5 COMPORTAMIENTOS ESPERADOS ENTRE ESTUDIANTES Y 

PERSONAL        A         CARGO,        A L U M N O S     E N      P R Á C T I C A ,M A 

N I P U L A D O R A S , D U R A N T E EL DESARROLLO DE LOS RECREOS, 
COLACIONES Y AL TÉRMINO DE ÉSTOS. 

 
a) ESTUDIANTES: 

 
 

 Abandonar la sala, dejando mobiliario ordenado, respetando la circulación de los demás. 

 Evitar permanecer en la sala de clases en el período de recreo o colación, sin la 

presencia de una persona adulta responsable, salvo enfermedad o imposibilidad 

física del estudiante para salir al patio. 

 Como una forma de prevenir lesiones personales, se debe evitar la práctica de 

juegos bruscos o la utilización de objetos que puedan representar un peligro para 

los demás, cuidando compartir adecuadamente en los espacios de recreación. 

 Evitar correr en escaleras o pisos superiores para prevenir accidentes. 

No subirse a rejas, escaleras, barandillas o sitios que revistan peligro, así como 

comunicarse o intercambiar objetos por rejas colindantes con personas ajenas al 

establecimiento. 

 Mantener actitudes sociales adecuadas al proceso de alimentación valorando la 

importancia de la nutrición y el compartir con sus compañeros/as este momento de 

la jornada. 

 Dirigirse de inmediato a la sala de clases, al finalizar el recreo, evitando los atrasos 

en horas intermedias, si fuese así debe llevar justificativo desde inspectoría. 

 
b) PERSONAL A CARGO: 

 
 

 Estarán a cargo del resguardo y la vigilancia de los alumno /as durante el tiempo 

de recreo inspectores, asistentes de la educación 
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 Promover un clima de respeto entre los distintos miembros de la comunidad. 
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 Supervisar los juegos desarrollados por los estudiantes cautelando que estos 

no sean decarácter brusco y dañen su integridad. 

 Fomentar actividades de carácter recreativo que promuevan una sana 

convivenciaescolar. 

 Velar por la formación de hábitos sociales y nutricionales que se propician en la 

instancia de la colación y almuerzo. 

 
 
 

6.6 COMPORTAMIENTOS ESPERADOS ENTRE ESTUDIANTES Y 
DOCENTES, DURANTE LAS SALIDAS DE CARÁCTER PEDAGÓGICO, PASEOS 
O GIRAS DE ESTUDIO. 

 

La Escuela podrá realizar salidas a terreno con lo alumnos (as) dentro del territorio 

Nacional, cuando se realice fuera de la región debe contar con la autorización de la 

Dirección del Establecimiento. 

 

h) ESTUDIANTES: 

 

 
 Mantener un clima de respeto con sus compañeros, profesores y todas las 

personas con las cuales se relacionen en el transcurso de la visita pedagógica. 

 Presentarse correctamente uniformado. 

 Como   una   forma    de    prevenir    lesiones personales, se debe cumplir con las 

normas de comportamiento establecidas por la Autoridad Pedagógica de los 

docentes a cargo. 

 Contar con la autorización escrita de su apoderado para realizar la visita pedagógica. 

 La participación de los alumnos en la actividad debe ser autorizada por escrito por 

el apoderado. 

 La asistencia de los alumnos (as) a dichas actividades son obligatorias, su 

inasistencia deberá ser justificadas personalmente por su apoderado en Inspectoría 

General 
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i) DOCENTES A CARGO: 

 
 

 Acusar salida en libro de salida, entregar las autorizaciones y el formato de salida 

pedagógica ala UTP. 

 Mantener un clima de respeto con sus estudiantes y todas las personas con las 

cuales se relacionen en el transcurso de la visita pedagógica. 

 Establecer    normas    de    comportamiento, congruentes con las necesidades de 

la visita pedagógica y con una convivencia armónica, las cuales sean conocidas y 

comprensibles para los estudiantes. 

 Monitorear y abordar educativamente el cumplimiento de las normas de 

convivencia y generar respuestas asertivas y efectivas frente al quiebre de las 

normas de convivencia. 

 Velar por la integridad física y psicológica de los estudiantes. 

 
 

6.7  COMPORTAMIENTOS ESPERADOS ENTRE DOCENTES, PADRES Y 

APODERADOS. 

 
a) DOCENTES: 

 
 

 Establecer comunicación clara y respetuosa con los apoderados de la escuela. 

 Identificar, respetar e informar a los apoderados sobre los derechos y 

responsabilidades de todos los miembros de la comunidad educativa, estipulados 

en el Manual de Convivencia Escolar. 

 Cautelar el cumplimento de los derechos y deberes de la comunidad educativa. 

 Cumplir y exigir el respeto de las Normas de Funcionamiento e Interacción 

definidas en el Manual de Convivencia Escolar. 

 Conocer y cumplir las Funciones establecidas en el Reglamento Interno del Colegio. 

 Reconocer los lineamientos principales del Proyecto Educativo Institucional. 

 Entregar en forma oportuna toda clase de información emanada del 

establecimiento a suspadres y/o apoderado. 
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 Mantenerse informado sobre el Plan de Gestión para una buena convivencia, 

elaborado en su establecimiento educacional y dar a conocer esta información a 

los apoderados, con el propósito de informarles las acciones que el colegio ejecuta 

en beneficio de un clima escolar apto para el aprendizaje de todos los estudiantes. 

  Cautelar el adecuado cumplimiento de los Protocolos de Actuación, junto a esto 

mantenera la Comunidad Educativa informada sobre éstos. 

 
b) APODERADOS: 

 
 

 Asistir al establecimiento educativo previa citación del profesor jefe o de algún 

miembro que quisiera hablar con usted con respecto al desempeño de su pupilo en 

los horarios que se establezcan. 

 Si es citado por algún miembro del equipo de convivencia escolar, se entregará en 

la inspectoría una tarjeta para su identificación como visita dentro del 

establecimiento, registrando su entrada y salida de dicho establecimiento. 

 Comunicarse en forma respetuosa con los profesores del establecimiento 

 Reconocer y respetar los derechos y responsabilidades de todos los miembros 

dela Comunidad Educativa, estipulados en el Manual de Convivencia Escolar. 

 Respetar Normas de Funcionamiento  e Interacción, definidas en el Manual 

deConvivencia Escolar. 

 Asistir a las reuniones de padres y apoderados y contribuir con la participación 

al éxito de las clases regulares y las actividades extracurriculares del 

Establecimiento. 

 Apoyar a sus hijos o pupilos cautelando que éstos refuercen en sus casas, 

losaprendizajes entregados por la escuela. 

 Verificar que sus hijos(as) o pupilos se presenten al colegio con los cuadernos, 

libros ymaterial requerido para el trabajo pedagógico de la escuela. 

 Respetar y valorar el trabajo que en beneficio de los estudiantes 

realizanProfesores, Administrativos, Personal de servicio y otros profesionales 

del colegio. 
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ARTÍCULO 7: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
SIENDO PARTE, EDUCACIÓN PARVULARIA, ALUMNOS/AS, DOCENTES, 
ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN Y/O APODERADOS. 

 

 
7.1 PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

 

Entendiendo que el conflicto es un rasgo inevitable de las relaciones sociales, se 

abordará de manera constructiva a través de estrategias de carácter colaborativo 

que faciliten el acuerdo entre las partes y se constituya en un proceso de 

enriquecimiento personal. 

 
El manejo adecuado del conflicto lleva intrínseco el fortalecimiento de habilidades 

sociales como la empatía, el asertividad, el respeto y la tolerancia, por lo que éstas 

serán abordadas en forma transversal en el currículum y en todo el quehacer del 

establecimiento bajo los lineamientos del Plan de Gestión de la Convivencia Escolar. 

 
Nuestra escuela potenciará las dinámicas de convivencia pacífica con un sistema 

abierto a la búsqueda de soluciones negociadas, que promueva la toma de 

conciencia de parte de los involucrados, desarrolle interrelaciones sanas y 

perdurables y comprometa a la comunidad a resolver sus problemas en forma 

dialogada, excluyendo la agresividad y violencia como forma de abordaje de los 

conflictos 

 
Algunas consideraciones técnicas y formas para la resolución de 

conflictosson: 

 
a) ARBITRAJE PEDAGÓGICO: Es el procedimiento de resolución del conflicto, 

guiado por un adulto con atribuciones en la institución escolar, quien a través 

de un dialogo franco, respetuoso y seguro, escucha atenta y reflexivamente 

de la posicióne intereses de las partes, antes de determinar una salida justa 

a la situación planteada, U.T.P y psicosocial. 

b) MEDIACIÓN: Es una técnica de resolución pacífica de conflictos en la cual 
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una persona o grupo que no es parte del conflicto, ayuda a las partes en 

conflicto a llegar a un acuerdo y/o resolución del problema. 
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c) NEGOCIACIÓN: La Negociación es una técnica de resolución pacífica de 

conflictos, que se ejecuta a través de dos o más partes involucradas que 

dialogan cara a cara, analizando la discrepancia y buscando un acuerdo que 

resulte mutuamente aceptable, para alcanzar así una solución a la 

controversia. 

 

7.2 CRITERIOS SOBRE LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN: 

 
Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones aclaratorias y el discernimiento 

de las medidas correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor 

confidencialidad, privacidad y respeto por su dignidad y honra. 

De cada actuación y resolución deberá quedar constancia escrita en los 

instrumentos propios del establecimiento, debiendo mantenerse el registro individual 

de cada reclamo.No se podrá tener acceso a dichos antecedentes por terceros 

ajenos a la investigación, a excepción de la autoridad pública competente. 

En el procedimiento se garantizará la protección del afectado y de todos los 

involucrados,el derecho de todas las partes a ser oídas, la fundamentación de las 

decisiones y la posibilidad de impugnarlas. 

 
1) DEBER DE PROTECCIÓN 

 
 

a) Si el afectado fuese un alumno, se le deberá brindar protección, apoyo e 

información durante todo el proceso. 

b) Si el afectado fuese un profesor o funcionario   del   establecimiento, se le 

deberá otorgar protección y se tomarán todas las medidas para que pueda 

desempeñar normalmente sus funciones, salvo que esto último ponga en 

peligro su integridad. 

 
2) NOTIFICACIÓN A LOS APODERADOS 

 
 

 Al inicio de todo proceso en el que sea parte un estudiante, se deberá notificar a 

sus padres o apoderados. Dicha notificación podrá efectuarse por cualquier 
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medio idóneo, quedando constancia de ésta. 
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3) INVESTIGACIÓN 

 
 

a) El encargado de convivencia escolar deberá llevar adelante la investigación de 

los reclamos, entrevistando a las partes, solicitando información a terceros o 

disponiendo cualquier otra medida que estime necesaria para su 

esclarecimiento. 

b) Una vez recopilados los antecedentes correspondientes o agotada la 

investigación, el encargado presentará un informe ante la Dirección del 

establecimiento o quien la represente, y seguir los procedimientos estipulados 

en los protocolos correspondientes. 

c) Dependiendo de la investigación realizada se reunirán los antecedentes para 

los entes que la soliciten: Dirección del Establecimiento DAEM 

 
4) CITACIÓN A ENTREVISTA 

 
 

a) Una vez recibidos los antecedentes por la autoridad competente, la Dirección 

o quien la represente deberá citar a las partes y, en su caso, a los padres o 

apoderados del estudiante o los estudiantes involucrados, a una reunión que 

tendrá como principal finalidad buscar un acuerdo entre las partes. Para esta 

entrevista, se considerará el tipo de tópicos que convenga tratar en presencia 

de los alumnos o sólo entre adultos. 

b) En caso de existir acuerdo entre las partes se podrá suspender el curso de la 

indagación, exigiendo a cambio el cumplimiento de determinadas condiciones 

por un período de tiempo convenido. Si se cumplen íntegramente las 

condiciones impuestas se dará por cerrado el reclamo, dejándose constancia 

de esta circunstancia. 

c) Si no hubiere acuerdo, se deberá oír a las partes involucradas, quienes 

deberánpresentar todos los antecedentes que estimen necesarios. También se 

podrá citar a un profesional en la materia, quien podrá aconsejar o 

pronunciarse al respecto. 
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5) RESOLUCIÓN 

 
 

 La autoridad competente deberá resolver si se cumplen los requisitos para imponer 

una sanción, o bien si el reclamo debe ser desestimado. Deberá quedar 

constancia delos fundamentos que justifiquen la decisión adoptada. Dicha 

resolución debe ser notificada a todas las partes y, en su caso, al Comité de la 

Sana Convivencia Escolar 

 
6) MEDIDAS DE REPARACIÓN 

 
 

En la resolución, se deberá especificar las medidas de reparación adoptadas a favor 

del afectado, así como la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento. 

Tales medidas podrán consistir, por ejemplo, en disculpas privadas o públicas, 

restablecimiento de efectos personales, cambio de curso u otras que la autoridad 

competente determine. 

 

7.3 DE LOS RECONOCIMIENTOS, FALTAS Y MEDIDAS DISCIPLINARIAS. 

 
El establecimiento otorgará a todos los actos disciplinarios una connotación formativa 

a objeto de apoyar a los alumnos, basándose en la política de convivencia escolar, 

para orientar a los docentes, padres y apoderados, alumnos, paradocentes, auxiliares 

y manipuladoras; en los procedimientos que se aplicarán, y que regularán las 

relaciones de todo tipo, que conforman la convivencia escolar. Las sanciones se 

llevarán a cabo cuando no se respete una norma, las que se traducen en falta. 

Tendrán las siguientes características: 

 
 Deben servir para aprender del error. 

 Deben estar de acuerdo a la edad del estudiante. 

 No deben afectar los estudios ni la integridad física y psicológica del estudiante. 
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7.3.1 CRITERIOS PARA LA APLICACIÓN DE LAS FALTAS. 

 
Frente a las faltas cometidas por estudiantes , en relación a los principios de 

convivencia que rigen a la Escuela EEUU, se considerarán medidas disciplinarias y 

formativas que respeten los derechos humanos y la dignidad de los estudiantes, 

reparen el daño causadopor éstos, en la medida de lo posible, pero por sobre todo 

que signifiquen una instancia de aprendizaje sobre el valor de la responsabilidad, el 

desarrollo de habilidades sociales comola empatía y el refuerzo sobre la capacidad 

de resolver conflictos devolviendo la confianza a la comunidad educativa. 

 
Con respecto a las medidas de carácter reparatoria, el inicio para su aplicación es el 

reconocimiento de haber provocado daño a un tercero, lo que implica una instancia 

de diálogo, mediada por un adulto/a de la comunidad educativa, equipo de 

convivencia escolar. La acción reparatoria debe ser absolutamente voluntaria: la 

obligatoriedad en este tipo de medida la hace perder su sentido, dado que lo que se 

pretende es que una delas partes se responsabilice de su acción. El acto de 

restitución debe estar relacionado y ser proporcional con el daño causado. Por 

ejemplo, restituir un bien o pedir disculpas públicas, si el daño fue causado por un 

rumor o comentario mal intencionado. 

Para cautelar el debido proceso, es decir, el respeto por los derechos de todos los 

involucrados, el establecimiento educacional, seguirá los siguientes procedimientos: 

 Presumir la inocencia del o los involucrados, en la ejecución de la falta. 

 Conocer la versión de todos los involucrados considerando el contexto y las 

circunstancias que rodearon la falta, que se presuma su inocencia y se reconozca 

su derecho a apelación. 

 Atender los factores agravantes o atenuantes, considerando la edad, función y 

jerarquía de los involucrados. Se contextualizarán las circunstancias en las que se 

cometió la falta, como la existencia de problemas familiares que afecten la 

situación emocional del estudiante pues éstas pueden alterar su comportamiento. 

 En tales casos, no se tratará de ignorar o justificar la falta, sino de resinificarla de 

acuerdo con las circunstancias. 

 Todas las partes tendrán derecho a apelar las resoluciones que pudieran afectarlos. Para 
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ello, contarán con cinco días hábiles, desde que les fuera comunicada la resolución. Esta 

solicitud debe ser presentada por escrito a Dirección. La autoridad de apelación, resolverá 

sobre el recurso presentando, en un plazo máximo de diez días hábiles, sin que quepa 

un nuevo recurso respecto de la misma. 

 
 Aplicar criterios de graduación de faltas 
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7.3.2 DENUNCIAR FRENTE A DELITOS 

 
Los directores, inspectores y profesores deberán denunciar cualquier acción 

u omisión que revista caracteres de delito y que afecte a un miembro de la 

comunidad educativa, tales como lesiones, amenazas, robos, hurtos, abusos 

sexuales, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de sustancias ilícitas u otros. 

Se deberá denunciar ante Carabineros de Chile, la Policía de Investigaciones, las 

fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes, dentro del plazo de24 

horas desde que se tome conocimiento del hecho sin perjuicio de los dispuesto 

en los artículos 175 letra e y 176 código procesal penal. 

 

7.3.3 TIPIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE LAS FALTAS 

 
Según el grado de transgresión y consecuencia de la falta, éstas se clasificarán en: 

a) Faltas Leves 

b) Faltas Graves 

c) Faltas Gravísimas 

 
 
 

a) FALTA LEVE: actitudes y comportamientos que alteren la convivencia, pero 

que noinvolucren daño físico o psicológico a otros miembros de la comunidad. 

 Irresponsabilidad 

 Impuntualidad 

 Presentación personal. 

 Conductas inadecuadas en los lugares de estudio y en el recreo. 

 Presentarse sin agenda de la Escuela Estados Unidos. 
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 Reincidir en faltas leves, habiéndose aplicado las sanciones correspondientes. La 

reiteración de cinco veces de una falta LEVE será considerada falta GRAVE. 

 
b) FALTA GRAVE: actitudes y comportamientos que atenten contra la integridad 

psicológica y física de otro miembro de la comunidad educativa y del bien común, 

así como acciones deshonestas que afecten la convivencia. 

 
 Incumplimiento de órdenes e instrucciones dadas por los docentes, directivos, 

inspectores y otros adultos de la comunidad Escolar. 

 Uso inadecuado de celulares, Tablet, o algún aparato electrónico fuera de las 

normas establecidas. 

 Negarse a entregar aparato tecnológico, cuando es solicitado por adulto. 

 Promover desordenes que alteren el normal funcionamiento del colegio. 

 Cometer fraude escolar en proceso de evaluación y o realización de trabajos. 

 Manifestar conductas afectivas de pareja que impliquen contacto físico 

exagerado, comobesos y caricias, que afecte el pudor propio y de los demás. 

 Abandonar el colegio sin autorización de inspectoría. 

 Ser sorprendido fumando dentro del establecimiento. 

 Ser sorprendido consumiendo bebidas alcohólicas en el establecimiento. 

 Faltar a clase sin el consentimiento de sus padres o apoderados. 

 Faltar el respeto a cualquier funcionario del establecimiento. 

 Grabar o fotografiar a personas del establecimiento sin autorización. 

 Agredir verbalmente y /o de hecho a sus compañeros u otro miembro de la comunidad. 

 La Reincidencia Por Tercera Otra Vez De Una Falta GRAVE Será 

ConsideradaComo Falta GRAVÍSIMA. 

 
c) FALTAS GRAVÍSIMAS: Son aquellas que atentan contra la integridad Física y 

moral de las personas y todas aquellas que están penadas por el código civil 

criminal. En el caso de las acciones que constituyen delito, es deber del colegio 

hacer la denuncia a los tribunales de justicia que corresponde. 

 
 Agredir de hecho o de palabra a cualquier miembro de la Escuela, dentro o fuera de esta. 
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 Sustraer o adulterar documentos oficiales como informes evaluaciones notas en 

el libro de clases certificados comunicaciones o documentos del establecimiento 

ya sea de manera impresa o en soporte digital. 

 Cometer hurto o robo en la Escuela. 

 Demostrar conductas afectivas exageradas, mediante contactos físicos íntimos, 

dentro del establecimiento. 

 Fugarse y / o promover la fuga del establecimiento. 

 Distribuir, consumir, utilizar traficar difundir pornografía, alcohol, fármacos, drogas 

al interior del establecimiento como asimismo en las salidas a terreno giras de 

estudio o cualquier instancia en la que se vea comprometido el prestigio de la 

escuela o seguridad. 

 Portar cualquier tipo de armas en el la Escuela. 

 La participación directa o indirecta en la creación, difusión, promoción de artículos, 

imágenes atentatorias contra la dignidad y honorabilidad de cualquier miembro de 

la comunidad educativa, inclusiva la violación a la intimida, como captación de 

imágenes y 

/ o audios y su difusión en internet. 

 Utilizar teléfonos celulares o dispositivos electrónicos con la intención de dañar a 

un compañero o miembro de la comunidad educativa, tales como fotos 

inapropiadas, grabaciones, etc. 

 Reincidir en faltas grave, aun habiéndosele aplicado las sanciones correspondientes. 

 Infringir las norma establecidas en la ley número 20.084 que establece los 

sistemas de responsabilidad de los adolescente mayores de 14 años y menores 

de 18 años por infracciones a la ley penal. 

 Acoso o maltratar física, psicológica y o virtualmente a un compañero o cualquier 

miembro de la comunidad Educativa. 

 Realizar actos constituido de bullying. 
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7.4 DE LAS CONSECUENCIAS DE LAS FALTAS Y SANCIONES: 

 
Aplicar una sanción se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos: 

 
 

a) Si el alumno o alumna pertenece a PIE . 
b) La edad etapa de desarrollo y madurez de los involucrados. 

c) La naturaleza, intensidad y extensión del daño causado. 

d) El grado de responsabilidad según la conciencia del alumno (a) que 

cometa lafalta 

e) La conducta anterior del responsable 

 
 

Toda situación no prevista en presente Manual de Convivencia Escolar, será resuelta 

por el Equipo de convivencia Escolar y el Equipo de Gestión del establecimiento. 

 

7.5 TIPOS DE MEDIDAS Y SANCIONES A LAS FALTAS: 

 
a) Según la falta se aplicarán las medidas y sanciones de tipo reparatoria, 

pedagógico formativa. 

b) Las medidas y sanciones según las faltas irán desde; la amonestación verbal 

hasta la reubicación en otro establecimiento Educativo de la Red Educativo. 

c) En casos extremos de reiteradas faltas graves y /o gravísimas, habiéndose 

agotado por parte del establecimiento las instancias de apoyo, orientación y 

otras medidas, para provocar el cambio conductual del alumno (a) se solicitará 

asesoría a las autoridades del DAEM para la reubicación del alumno en algún 

establecimiento cercano de la Red Educativa Municipal. 
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7.6 LAS MEDIDAS Y SANCIONES CONTEMPLADAS EN EL MANUAL SON: 

 
 Amonestaciones verbales y /o escrita. 

 Citación del apoderado, el apoderado deberá asistir a talleres 

 Citación del alumno a entrevista con el equipo de Convivencia Escolar 

(psicólogo),Encargado de Convivencia Escolar, Equipo de Gestión. 

 Medidas reparatorias hacia el afectado, ésta incluye terapia psicológica y/o 

terapiacomplementaria para su atención integral. 

 Trabajo Comunitario 

 Suspensión de clase, con trabajo en el hogar, gradual en su extensión según la falta 

 Reubicación del alumno (a) en otro establecimiento de red educativa municipal, nuestro 
entorno. 

 
 

a) MEDIDAS Y SANCIONES FALTAS LEVES: 

 
 

1) Amonestación verbal y /o escrita esta se aplica por cualquier miembro de la 

Dirección, personal docente. 

2) Cuando la falta es reiterada, corresponde una anotación negativa en la hoja 

de vidade alumno (a) en el libro de clases, La aplica cualquier miembro del 

equipo de convivencia, gestión o personal docente. 

3) Citación y entrevista al apoderado: la aplica el profesor involucrado, el profesor 

jefe, inspector general u orientador, dejando constancia en el registro de 

observaciones en el libro de clases y/o registro de entrevista, registrándose en 

todo caso la firma del apoderado. 

4) Trabajo de reparación de la falta, previa derivación a Equipo de Convivencia 

Escolar, Psicólogo o encargado de Convivencia Escolar. La medida reparatoria 

debes estar directamente relacionada con la falta cometida. 

 
b) MEDIDAS Y SANCIONES FALTAS GRAVES: 

 
 

1) Citación y entrevista al apoderado y evaluación de la falta. La aplica el 

Encargado de Convivencia Escolar, si es necesario se consultará al psicólogo. 
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Se informa al profesor Jefe y equipo de gestión, dejando constancia en el 

registro de observaciones 
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del libro de clases, tanto, medidas y sanciones y entrevista con el apoderado, 

quien debe firmar dicha entrevista. 

2) En caso de faltas al reglamento que dice con el uso de aparatos tecnológicos 

en lugares no permitidos, estos serán requisados, se dejará constancia en la 

hoja de vida del alumno y entregará al Encargado de Convivencia Escolar, 

quien procederá aplicar los procedimientos y sanciones correspondientes. La 

Escuela no se hará responsables de las perdidas. Deterioro, hurto del equipo 

o aparato. 

3) Suspensión de clases por uno hasta tres días, previa citación del apoderado. 

La aplica el Encargado de Convivencia Escolar, el equipo de gestión. El 

encargado de convivencia Escolar le informara al profesor jefe. 

4) Condicionalidad de la matrícula. En caso de reincidencia en faltas graves, la 

Escuela puede condicionar permanencia y matricula del alumno (a). La aplica 

el director de la Escuela, previa reunión con el Equipo de Gestión y luego de 

tener el respaldo del Consejo de Profesores teniendo en cuenta que las 

medidas reparatorias realizadas no han sido exitosas. 

 
 
 

 
c) MEDIDAS Y SANCIONES A LAS FALTAS GRAVÍSIMAS: 

 
 

a) Citación y entrevista al apoderado, aplicación de medida reparatoria y / o 

trabajo comunitario. La aplica el Encargado de Convivencia Escolar, informa 

al equipo de gestión. Se registra la falta y la entrevista con el apoderado en la 

hoja de vida del alumno (a) del libro de clases. 

b) Citación y entrevista al apoderado, suspensión por tres días de clase con 

trabajo formativo para el hogar, además el alumno (a) sancionado deberá 

realizar acciones reparatorias a los afectados por su falta. La aplica el 

Encargado de Convivencia Escolar, previa consulta al equipo de gestión: 

informa a profesor jefe y se registra en la hoja de vida del libro de clases. 
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c) Regulación de las medidas disciplinarias. 

 
 

1. Devolución de alumnos a la casa: Ningún alumno puede ser devuelto a su 

hogar como medida disciplinaria, puesto que este tipo de medidas representan 

un riesgo para la integridad física y psicológica del estudiante. 

2. Suspensión de Clases: Desde el punto de vista pedagógico, la suspensión de 

clases de un estudiante es considerada una medida de carácter excepcional. 

La suspensiónde clases no puede aplicarse por períodos que superen los 5 

días, sin perjuicio que de manera excepcional se pueda prorrogar una vez por 

igual período. 

3. Suspensión Indefinida, Reducción de Jornada Escolar y/o Asistencia a 

solo rendir exámenes: Aplicar medidas como suspensiones indefinidas, 

reducciones de jornada escolar o asistencia a sólo rendir evaluaciones, se 

encuentran prohibidas por la normativa educacional, y sólo podrán aplicarse 

excepcionalmente si existe un peligro real (no potencial) para la integridad 

física o psicológica de algún miembro de la comunidad educativa, o del mismo 

niño (a) lo que deberá ser debidamente acreditado. 

No se podrá suspender, cancelar la matrícula o expulsar a un alumno por 

causales que se deriven de su situación socioeconómica o del rendimiento 

académico, o vinculadas a la presencia de necesidades educativas especiales 

de carácter permanentey transitorio que se presenten durante sus estudios. 

Tampoco se puede, ni directa ni indirectamente, ejercer cualquier forma de 

presión dirigida a los estudiantes quepresenten dificultades de aprendizaje, o a 

sus padres, madres o apoderados, tendientes a que opten por otro 

establecimiento, en razón de dichas dificultades. 

4.-Codicionalidad de Matricula: Es una medida disciplinaria y por tanto su 

aplicación debe estar asociada a hechos o conductas que estén consideradas 
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como falta en el Reglamento Interno. 
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7.7 PROCEDIMIENTO DE ESTATUTO DOCENTE 

 
(Fuente legal: Reglamento del Estatuto Docente – Reglamento para 

Funcionarios No Docentes de la Ilustre Municipalidad de Curicó). 

DIRECTIVOS, DOCENTES Y ASISTENTES DE EDUCACION 
 

Los reglamentos y protocolos del Establecimiento Escolar deben tener claro la 

(periodicidad) de revisión y la elaboración conjunta con la Comunidad Educativa, 

velando por la participación de todos sus integrantes para la aprobación de normas 

y/o estrategias para abordar la Convivencia Escolar. 

Los protocolos son herramientas preventivas que establecen, los pasos a seguir y los 

responsables ante situaciones de riesgo, entregan pautas anticipadas con criterios 

objetivos ante cualquier evento o situación que exponga la integridad física o 

psicológica de losmiembros de la Comunidad Educativa. 

 

 
EN CASO QUE EL DENUNCIADO SEA DOCENTE: (LEY 19.070) (Decreto 453 de 

1992 M. de Educación, Reglamento Estatuto Docente) 

PARRAFO XI 

Responsabilidad Profesional 

1.- Artículo 53° 

Profesionales De La Educación 

a) Las quejas o denuncias contra un profesional de la educación deberán formularse 

por escrito, o escribirse por el funcionario que las reciba, por persona o personas 

individualizadas para que sean admitidas a tramitación por el director del 

establecimiento. 

Directores 

b) Respecto de los directores de establecimientos educacionales y de los 

profesionales de la educación que se desempeñen en los organismos de 

administración educacional del sector municipal, estas quejas o denuncias deberán 

presentarse ante el jefe de dicho organismo. 
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2.- Artículo 54° La queja o denuncia deberá ponerse en conocimiento del profesional 

de la educación afectado en un plazo de cinco días de recibida, para que éste, también 

en un plazo 



de cinco días proceda a dar respuesta escrita a la misma, acompañando los 

antecedentes que estime del caso. 

84 

 

 

3.- Artículo 55° El director, sostenedor o jefe respectivo resolverá en un plazo de 10 

días con el mérito de los antecedentes que obren en su poder, desestimando la queja 

o denuncia o bien adoptando las medidas correctivas que la naturaleza de la situación 

amerite. No obstante, siempre podrá recabar antecedentes adicionales cuando el 

mérito de la queja o denuncia así lo aconsejen y, cuando se trate de asuntos técnico 

pedagógicos podrá pedir informe al Consejode Profesores. 

 

PROCEDIMIENTO 

En caso de Docentes En el caso de Directores 
 

Este procedimiento deberá llevarse en forma privada de tal manera que no dañe 

la imagen o la honra del profesional de la educación para el caso que la queja o 

denuncia resultare infundada. 

Las quejas o denuncias contra un profesional de la educación 

deberán formularse por escrito, o escribirse por el funcionario 

que las reciba. (paso 1) carta o escrito al director 

La queja o denuncia deberá ponerse en conocimiento del 

profesional de la educación afectado en un plazo de cincodías 

de recibida. (paso 2) director informa al docente por escrito, 

informando plazos y procedimiento para sus descargos. 

Tiene un plazo de cinco días para dar respuesta escrita a la 

queja, acompañando los antecedentes que estime del caso. 

(paso 3) docente por escrito presenta sus descargos 

El director del establecimiento respectivo resolverá en un plazo 

de 10 días con el mérito de los antecedentes que obren en su 

poder, desestimando la queja o denuncia o bien adoptando las 

medidas correctivas que la naturaleza de la situación amerite 

(paso 4) Director acoge o desestima la denuncia (debe estar 

declarado este punto) SI ACOGE: realizar plan remedial, 

mediación, monitoreo, seguimiento, etc. e informar a DAEM lo 

realizado y conformidad por parte de los involucrados. Sin 

embargo, si luego de aplicado el plan remedial, el apoderado no 

queda conforme y/o se requiere gestión de DAEM, el director 

debe solicitar investigación sumaria. Sumario o cualquier otro 

acto administrativo que DAEM estime pertinente. según 

corresponda. SI SE DESESTIMA: significa que no existen 

pruebas de lo acusado, por tanto se cierra el caso e informa a 

DAEM, igualmente se pueden agregar observaciones 

preventivas paraque un futuro no se repitan acusaciones 

similares. 

Siempre podrá recabar antecedentes adicionales cuando el 

mérito de la queja o denuncia así lo aconsejen y, cuando se 

trate de asuntos técnico pedagógicos podrá pedir informe al 

Consejo de Profesores. 

1. Las quejas o denuncias deberán 

presentarse ante el jefe del 

organismo administrador del sistema 

(Jefa DAEM). 

2. La queja o denuncia deberá ponerse 

en conocimiento del profesional de 

la educación afectado en un plazo de 

cinco días de recibida. 

3. Tiene en un plazo de cinco días para 

a dar respuesta escrita a la queja, 

acompañando los antecedentes que 

estime del caso. 

4. El sostenedor o jefe respectivo 

resolverá en un plazo de 10 días con 

el mérito de los antecedentes que 

obren en su poder, desestimando la 

queja o denuncia o bien adoptando 

las medidas correctivas que la 

naturaleza de la situación amerite 



No obstante, lo señalado, si se trata de quejas o denuncias que impliquen la 

comisión de un delito, se deberán poner los antecedentes en conocimiento del 
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Ministerio Público, Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile, con 
informe al Departamento de Educación. 

 
ASISTENTES DE EDUCACION. Decreto N°0337- Reglamento Para Funcionarios 

No Docentes de la Ilustre Municipalidad de Curicó. 

 

Articulo N° 10 

Las quejas o denuncias contra un funcionario no docente, deben ser formuladas por 

escrito, o bien, escrituradas por el funcionario que las reciba y firmadas por el 

denunciante, para que sean admitidas a tramitación por las autoridades y Directores 

de Establecimientos. Su texto debe ser conocido por el afectado. 

Procedimiento 

1. Recibir la queja por escrito con la firma del denunciante. 

2. La queja o denuncia deberá ponerse en conocimiento del profesional de la 

educación afectado en un plazo de cinco días de recibida. 

3. El afectado Tiene un plazo de cinco días para dar respuesta escrita a la queja, 

acompañando los antecedentes que estime del caso. 

4. El Director acoge o desestima la denuncia: resolverá en un plazo de 10 días 

con el mérito de los antecedentes que obren en su poder. SI ACOGE: realizar 

plan remedial, mediación, monitoreo, seguimiento, etc. e informar a DAEM lo 

realizado y conformidad por parte de los involucrados. Sin embargo, si luego de 

aplicado el plan remedial, el miembro de la comunidad educativa no queda 

conforme y/o se requiere gestión de DAEM, el director debe solicitar 

investigación sumaria. Sumario o cualquier otro acto administrativo que DAEM 

estime pertinente. según corresponda. SI SE DESESTIMA: significa que no 

existen pruebas de lo acusado, por tanto, se cierra el caso e informa a DAEM, 

igualmente se pueden agregar observaciones preventivas para que un futuro 

no se repitan acusaciones similares. 
 
 

 
No obstante, lo señalado, si se trata de quejas o denuncias que impliquen la 
comisión de un delito, se deberán poner los antecedentes en conocimiento del 
Ministerio Público, Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile, con 
informe al Departamento de Educación. 
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PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTOCOLOS DE 

ACTUACIÓN 



 

 

 
 
 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, 

ACOSO ESCOLAR O VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA 

 

 
I. INTRODUCCIÓN 

 

Este protocolo busca establecer, de manera organizada, las acciones a seguir 

frente a una situación de violencia escolar. 

Es responsabilidad de toda la comunidad educativa: estudiantes, padres, madres 

(y apoderados en general), asistentes de la educación, docentes y directivos, el 

propiciar un clima escolar que favorezca los aprendizajes. En este contexto, el 

presente documento busca proteger la vida común de la comunidad escolar, 

protocolizar aquellas situaciones irregulares relacionadas con la violencia dentro 

y/o fuera del establecimiento y permitir que el colegio cumpla su misión educativa 

y formativa. 

 

 
II. DEFINICIONES1 

 

La violencia corresponde a aquellos modos de relación que se caracterizan por 

el uso ilegítimo de la fuerza y el poder, y que tienen como consecuencia el daño 

a la otra persona, a nivel físico o psicológico. Al ser un hecho cultural, se entiende 

que la violencia es transmitida y aprendida, lo que abre también la posibilidad de 

enseñar otras formas de relación que sean pacíficas y de prevenir su aparición o 

uso en la convivencia. 

Se han caracterizado y definido distintas manifestaciones de la violencia escolar. 

Las orientaciones para prevenir y abordar cada una de ellas son distintas, 

dependiendo del tipo de fenómeno y de los actores involucrados. 

a) Agresividad: se refiere a un comportamiento defensivo natural que se utiliza 

como una manera de enfrentar situaciones del ambiente o de la convivencia que 

 
1 Definiciones extraídas y adaptadas del documento ¿Cómo prevenir y abordar la violencia 
escolar? de la División de educación General, cuyo texto completo se publica en 
http://convivenciaescolar.mineduc.cl/wpcontent/uploads/2019/04/10.-Como-prevenir-y- 87 
abordar-la-Violencia-Escolar.pdf 

http://convivenciaescolar.mineduc.cl/wpcontent/uploads/2019/04/10.-Como-prevenir-y-


son percibidas como riesgosas o amenazantes. Cuando la respuesta agresiva 

 

 

es desproporcionada o se convierte en un modo permanente de relación, puede 

convertirse en un acto de violencia. 

b) Agresiones físicas: se refiere a aquellas peleas que incluyen contacto físico 

entre los participantes y que surgen debido a alguna diferencia, descontrol o 

conflicto mal resuelto. Son situaciones puntuales, en las que los participantes 

utilizan la agresión como medio para expresar su rabia o abordar un desacuerdo. 

c) Violencia psicológica o emocional: se refiere al uso de descalificaciones, 

amenazas, insultos o burlas hacia algún miembro de la comunidad, ocurridas en 

ocasiones puntuales, de manera presencial y directa, de manera indirecta (por 

ejemplo, a través de rayados en murallas), o de manera virtual (por ejemplo, a 

través de redes sociales). 

d) Maltrato Escolar: todo tipo de violencia física o psicológica, ejercida desde un 

integrante de la comunidad escolar hacia otro. El maltrato escolar puede ser 

efectuado por cualquier medio, incluso a través de medios tecnológicos. Si el 

maltrato físico y/o psicológico son de carácter ocasional, no es catalogado de 

acoso o bullying. 

e) Acoso escolar: Una de las formas de violencia que más impacto causa en la 

actualidad, conocido también como bullying o matonaje. Ha sido definido como una 

acción u omisión constitutiva de agresión y hostigamiento reiterado en el tiempo, 

realizada dentro o fuera del establecimiento educacional por estudiantes que 

atentan en contra de otro estudiante, valiéndose de una posición de indefensión 

del estudiante afectado, que provoca en este último, humillación o fundado temor 

de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o 

cualquier otro medio. 

f) Ciberacoso: conocido también como ciberbullying, consiste en una forma de 

violencia similar al acoso escolar, pero que utiliza medios tecnológicos (internet, 

redes sociales, telefonía celular y videojuegos online de forma que su difusión e 

impacto en todos los involucrados es mucho mayor. Esta masividad y el anonimato 

en el que habitualmente se realiza, contribuye a aumentar la ansiedad de la víctima. 

El ciberacoso incluye conductas de violencia psicológica, amenazas, insultos, 

difusión de material denigrante para la víctima o exclusión. 
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III. ACOSO ESCOLAR O BULLYING 



La Ley N° 20.563 define el acoso escolar (bullying) como “toda acción u omisión 

de aquello a los y las involucrados/as. Este procedimiento debe concluir con la 

 

 

constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizada fuera o dentro del 

establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o colectiva, 

atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 

superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este 

último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal de 

carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando 

en cuenta su edad y condición”. Se desprende de lo anterior que el acoso escolar 

o bullying es un modo de convivencia que causa un daño profundo en la víctima, 

en el victimario, en los testigos y en el resto de la comunidad que experimenta las 

consecuencias de este acto de violencia. 

Para que se trate de acoso escolar o bullying se requiere: 
 

- Que exista un acto u omisión constitutivo de agresión u hostigamiento, 
 

- Que el hecho de violencia o de acoso sea reiterado, 
 

- Que la agresión o forma de violencia empleada sea realizada dentro o fuera del 

establecimiento, en forma individual o colectiva, en contra de otro estudiante. 

- Que exista abuso de situación de superioridad o de indefensión respecto de otro, 

el que se siente expuesto a maltrato, humillación o fundado temor de verse 

expuesto a un mal de carácter grave, tomando en cuenta su edad y condición. 

 
 

IV. SOBRE EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

La primera persona responsable de generar las acciones para el cumplimiento del 

presente Protocolo, será la Encargada de Convivencia Escolar, cualquier miembro 

de la comunidad educativa puede tomar conocimiento de una situación de 

violencia escolar, abordándolo de manera inmediata, ya sea por entrevista 

personal y/o por comunicación formal escrita, a las personas involucradas. 

Considerando como primera medida, la protección necesaria para salvaguardar 

los derechos e integridad de las eventuales víctimas y de los posibles agresores. 

 
Hecho lo anterior y contemplando “el derecho de los afectados y acusados, a 

ser oídos y presentar descargos”, deberá iniciar, si fuere procedente, la 

correspondiente investigación para recoger todos los antecedentes y pruebas 

pertinentes, que permitan establecer eventuales responsabilidades o para eximir 
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emisión de un informe acerca de la situación y establecer las medidas 

Artículo 176 del código procesal penal: Plazo para efectuar la denuncia. La9s0 

 

 

formativas, pedagógicas y disciplinarias, de acuerdo a lo referido en el Manual de 

Convivencia Escolar. 

Será la Directora o Encargada de convivencia escolar junto con la persona 

asignada a la investigación, quienes informen la resolución del proceso 

investigativo, aplicando consecuencias en los casos fundamentados y pertinentes. 

 

El proceso de investigación, a partir de la denuncia, se debe desarrollar y finalizar 

en un plazo máximo de 10 días hábiles; al cuyo término, se informará sobre la 

resolución del caso, a las personas involucradas, pertenecientes a nuestra 

comunidad educativa, en dicha entrevista informativa se deberá informar a los 

involucrados que podrán usar su derecho a apelación el cual tendrá un máximo 

de 5 días hábiles encontrándose descrito en nuestro Reglamento Interno 

(Criterios para la aplicación de las faltas). Esta instancia será convocada y 

presidida por la Directora o Encargada de Convivencia Escolar junto con el/la 

delegado/a del proceso. 

 

V. CONSIDERACIONES 
 

Si en la recepción de la denuncia, existen antecedentes que hagan presumir la 

existencia de un delito o que se tenga conocimiento de hechos constitutivos de 

delito o que hubiese tenido lugar en el colegio y que esté afectando a un 

estudiante, estos deben ser informados por parte de los profesores o funcionarios 

mediante registro escrito a Encargada de Convivencia Escolar, quien informará a 

dirección para que proceda a realizar la denuncia ante Carabineros de Chile, 

PDI, las fiscalías del Ministerio Público o los tribunales competentes dentro del 

plazo de 24 horas desde que se tome conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 175 letra e y 176 del Código Procesal Penal. 

 

 
Artículo 175 del código procesal penal: De acuerdo al artículo 175 del Código 

Procesal Penal, están obligados a denunciar todos los funcionarios públicos, y 

las personas que trabajan en el ámbito de la salud y la educación, tanto pública 

como privada. 



personas indicadas en el artículo anterior deberán hacer la denuncia dentro de 
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escolar informará por medio escrito o correo electrónico a su profesor guía. 

 

 

las veinticuatro horas siguientes al momento en que tomen conocimiento del 

hecho criminal. 

 
 

SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR Y PROCEDIMIENTOS 

ASOCIADOS 

 
 
 

1. PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE SITUACIONES DE VIOLENCIA FÍSICA O 

PSICOLÓGICA (DENUNCIAS POR MALTRATO ESCOLAR/BULLYING O 

CIBERBULLYING) ENTRE ESTUDIANTES. 

Para activar este protocolo de investigación, ya sea por denuncia de 

apoderado/a o por relato de estudiante u otro miembro de la comunidad escolar, 

este debe ser comunicado a la Directora y/o Encargada de Convivencia 

Escolar, con el objetivo de que la situación pueda ser abordada, tomando 

medidas de protección. Si el caso lo amerita, se delegan funciones y 

responsables a equipo de psicólogos/as. 

 
El procedimiento considera las siguientes etapas: 

 
 

A. DAR INICIO A LA INVESTIGACIÓN: 
 

Conociendo la existencia de una situación que afecte la sana convivencia, 

cualquier miembro de la comunidad escolar puede recibir dicha denuncia, quién 

deberá informar inmediatamente a la Encargada de Convivencia Escolar o 

Directora , junto con entregar registro escrito del contenido de la información con 

los nombres de quienes reportan. La Directora o Encargada de Convivencia 

Escolar delegará la situación de maltrato a un miembro del equipo de convivencia 

escolar que llevará a cabo la investigación, quién llamará a entrevista a los 

miembros de la comunidad involucrados, quienes serán escuchados de forma 

individual y/o grupal (El proceso de investigación, a partir de la denuncia, se debe 

desarrollar y finalizar en un plazo máximo de 10 días hábiles). 

La Encargada de convivencia escolar y/o parte del equipo de convivencia 



educación  parvularia, alumnos/as,  docentes,  asistentes  de la  educación
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B. REGISTRO. 
 

El delegado de la investigación llevará registro de todas las entrevistas y los 

hechos recogidos durante la investigación, en Hojas de Entrevistas. Cada hoja 

de entrevista llevará los datos de los participantes, además de las firmas de 

estos. 

 

C.  MEDIDAS O ACCIONES  

Medidas de contención y apoyo a los estudiantes:  

1.- Separar a los estudiantes involucrados en la agresión. 

2.- Una vez evaluada la condición física de ambos por la persona que se 

encuentra cerca del hecho, son derivados a dependencias de Convivencia 

Escolar de la escuela, donde por separados recibirán contención por parte de 

la psicóloga, donde se tendrá acceso a la entrevista sobre los hechos ocurridos. 

3.- Se les informa que sus apoderados serán informados de lo sucedido y citados 

a la brevedad mediante vía telefónica. 

4.- Se realizan las derivaciones respectivas si fuese necesario a organismos 

competentes, tales como, la Oficina de Protección de Derechos del niño, niña y 

adolescente (OPD) de Curicó, Tribunales de familia, etc, según lo estipulado 

dentro de este protocolo. 

 
Medidas pedagógicas 

1.- Un representante del equipo de convivencia escolar tomará contacto 

telefónico con los padres y/o apoderados de los estudiantes involucrados, 

quienes deberán presentarse de forma inmediata en el establecimiento para 

informarse de los hechos. 

2.- Se entrevistará al apoderado del alumno agresor, donde podrá declarar las 

motivaciones de la agresión, resguardando el debido proceso. 

3.- Se registrará la entrevista del estudiante y su apoderado en hoja de registro, 

dejando constancia en la hoja de vida del libro de clases. 

4.- De acuerdo a la falta cometida, se procederá a cumplir con los 

procedimientos indicados en nuestro reglamento interno (artículo 7: 

Resolución de conflictos de la comunidad educativa siendo parte 
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y/o apoderados). 
 
 

D. SEGUIMIENTO, 
 

Con estudiante agredido: Se activará una red de apoyo a través de los adultos 

y pares de confianza a quienes el delegado realizará monitoreo semanal, 

quedando registrado en las fichas de entrevistas, donde deberán informar de 

cualquier situación preocupante respecto del estudiante agredido. Además de 

acompañamiento psicológico sostenido en el tiempo, de tal forma de potenciar 

y desarrollar sus habilidades socioemocionales y de ser necesario se evaluará 

su derivación a especialistas del área de salud mental según su necesidad. 

Además, se pondrán analizar otras acciones que vayan en pro del bienestar de 

nuestro estudiante, las cuales se evaluarán al momento del hecho (por ejemplo: 

cambio de curso, entre otras.). 

Con estudiante Agresor: Al igual que con el estudiante agredido, es necesario 

acompañamiento sostenido en el tiempo por parte del equipo de profesionales 

de apoyo de la escuela trabajando el desarrollo de habilidades socioemocionales 

evaluando la necesidad de derivación a organismos competentes según la 

necesidad del o la estudiante. 

Con las familias se realizarán entrevistas de monitoreo y acompañamiento 

sostenido en el tiempo, además a la familia (padre, madre o apoderado) del 

estudiante agresor, deberá participar de tres encuentros en la escuela para 

padres, en pro del bienestar de su alumno/a, de no asistir a dichos encuentros, se 

evaluará la conducta del o la estudiante tomando medidas de derivación 

correspondientes a RED MEJOR NIÑEZ. 

Con los profesores se informará al consejo de profesores de la situación de 

violencia y se entregarán pautas para el manejo de la situación de violencia física 

o psicológica presente en los estudiantes. 

Con el curso: Se propondrá al profesor guía realizar intervenciones en horario de 

orientación a cargo de dupla psicosocial, quienes realizarán actividades que 

desarrollen habilidades socioemocionales, resolución pacífica de conflictos, entre 

otras. 



a cualquier estudiante. 94 

 

 

 
 
 

 

E. CIERRE. 
 
 

Una vez recogida toda la información necesaria para aclarar lo ocurrido se 

realizará un informe final a cargo del delegado para ser entregado a Dirección. 

Además, se informará a los apoderados de aquellos estudiantes involucrados en 

los hechos investigados, sobre la resolución final, indicando las medidas que se 

implementaron y el seguimiento del caso. En dicha entrevista informativa, los o las 

involucradas, podrán manifestar su satisfacción con la conclusión del proceso o 

usar su derecho a apelación, el cual tendrá un máximo de 5 días hábiles 

encontrándose descrito en nuestro Reglamento Interno (Criterios para la aplicación 

de las faltas). Esta instancia será convocada y presidida por la Directora o 

Encargada de Convivencia Escolar junto con el/la delegado/a del proceso. La 

autoridad de apelación, resolverá sobre el recurso presentando, en un plazo 

máximo de diez días hábiles, sin que quepa un nuevo recurso respecto de la 

misma. 

 

 
DEFINICIONES EN MALTRATO ADULTO (FUNCIONARIO U APODERADO) 

CONTRA ESTUDIANTE 

 

 

Definición Maltrato de Adulto contra Estudiante: Cualquier acción u omisión 

intencional, ya sea física o psicológica, realizada por uno o más adultos de la 

comunidad escolar, incluyendo a funcionarios de la escuela, en contra de uno o 

más estudiantes, en forma escrita, verbal o a través de medios tecnológicos o 

cibernéticos, con independencia del lugar en que se cometa. 

Esto incluye lo siguiente: 

 
1. Producir el temor razonable, que constituya un menoscabo considerable a la 

integridad física o psíquica, a la vida privada, propiedad o a otros derechos 

fundamentales del o la estudiante. 

2. Crear un ambiente escolar hostil, intimidatorio, humillante o abusivo. 
 

3. Dificultar o impedir el desarrollo o desempeño académico, afectivo, moral, 

intelectual o físico. 

4. Expresar insultos o garabatos, hacer gestos groseros o amenazantes, u ofender 
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5. Agredir físicamente, golpear o ejercer violencia en contra de un(os) estudiante(s). 
 

6. Agredir verbal o psicológicamente (por ejemplo: utilizar sobrenombres hirientes, 

mofarse de características físicas, utilizar lenguaje sarcástico, etc.) a uno o más 

estudiantes. 

7. Amenazar, atacar, injuriar, desprestigiar a un(os) estudiante(s) o a través de chats, 

blogs, redes sociales como Instagram, Facebook, etc., mensajes de texto, 

correos electrónicos, foros, servidores que almacenan videos o fotografías, sitios 

webs, teléfonos o cualquier otro medio tecnológico. 

8. Exhibir, transmitir o difundir por medios cibernéticos cualquier conducta de 

maltrato hacia estudiantes. 

9. Realizar acosos o ataques de connotación sexual a otro u otros estudiantes 

(siempre y cuando estos no sean constitutivos de delito, pues en ese caso se 

deberá aplicar protocolo de acción para abuso sexual). 

10. Intimidar a los estudiantes con todo tipo de armas, instrumentos, utensilios u 

objetos cortantes, punzantes o contundentes, ya sean genuinos o con apariencia 

de ser reales, aun cuando no se haya hecho uso de ellos. 

 
La Ley de Violencia Escolar, considera especialmente graves los hechos 

de violencia ya sea física o psicológica, que cometan adultos a alumnos 

miembros de la comunidad educativa. Además, cualquiera de estas 

conductas abusivas atenta contra el Art. 28 Nº2 de la Convención sobre 

los Derechos del Niño, el Art. 5º inc. 2º de la Constitución Política de Chile 

y el Art. 6º letra d) del DFL 2 de Subvenciones. 

 
“LEY NÚM. 20.609”2 ESTABLECE MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 

Teniendo presente que el Honorable. Congreso Nacional ha dado su aprobación 

al siguiente Proyecto de ley: Título I Disposiciones Generales Artículo 1º.- 

Propósito de la ley. Esta ley tiene por objetivo fundamental instaurar un 

mecanismo judicial que permita restablecer eficazmente el imperio del derecho 

toda vez que se cometa un acto de discriminación arbitraria. Corresponderá a 

cada uno de los órganos de la Administración del Estado, dentro del ámbito de su 

competencia, elaborar e implementar las políticas destinadas a garantizar a toda 

persona, sin discriminación arbitraria, el goce y ejercicio de sus derechos y 

libertades reconocidos por la Constitución Política de la República, las leyes y 



3 Ley 20.609 MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, año 2012 

 

 

 
 
 

 

los tratados internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. 

Artículo 2º.- Definición de discriminación arbitraria. Para los efectos de esta ley, 

se entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o 

restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes 

del Estado o particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza 

en el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, en 

particular cuando se funden en motivos tales como la raza o etnia, la 

nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u opinión 

política, la religión o creencia, la sindicación o participación en 

organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, 

la identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia 

personal y la enfermedad o discapacidad.”3 

 
GENERACIÓN DE PLAN DE PREVENCIÓN DEL MALTRATO DE ADULTOS 

HACIA ESTUDIANTES 

 

 

En el Plan de Prevención deben estar presentes los siguientes aspectos: 

 
 

1. Escuelas para padres sobre temáticas de estilos de crianza, asertividad, límites 

sanos entre otros relacionados a una sana convivencia. 

2. Promoción y reforzamiento entre los adultos y estudiantes de la comunidad 

escolar en actitudes y valores fundamentales de nuestro proyecto educativo, 

basados en el buen trato. 

3. Establecer una “Política de Buen Trato” entre las personas que componen la 

Comunidad Escolar, en donde se explicite la necesidad y conveniencia de un 

trato cordial, empático, transparente y responsable. 
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2. PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A DENUNCIA DE MALTRATO 

ENTRE FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO Y ESTUDIANTES 

 

 

a. Recepción de la Denuncia: Toda persona que trabaje en la escuela o sea 

miembro de la comunidad escolar, ante el caso de enterarse de cualquier 

situación de maltrato ejercido por un FUNCIONARIO hacia uno o más 

estudiantes, tiene la obligación de dar aviso inmediato a Equipo de Convivencia 

Escolar y/o Dirección. Indistintamente, si la supuesta situación de maltrato haya 

acontecido al interior de nuestro establecimiento o fuera de él. Se tendrá que 

dar aviso de la situación, a través de una entrevista personal o por vía escrita, a 

Dirección y Encargada de Convivencia Escolar. Estas últimas serán encargadas 

de gestionar las medidas de protección, y de llevar a cabo los procedimientos 

correspondientes. 

En general, se mantendrá confidencialidad de la identidad del informante, en el 

caso que no sea un estudiante afectado por el maltrato. No obstante, lo anterior, 

podría requerirse este antecedente (identidad del informante), bajo razones 

justificadas y siempre, en un contexto de protección, tomando las debidas 

precauciones para resguardar la honra y dignidad de dicha persona. 

b. Procesamiento de la Denuncia: 
 

Las indagaciones sobre reportes de maltrato de un FUNCIONARIO a estudiante, 

solo podrán ser realizadas por la Encargada de Convivencia Escolar o 

psicólogo/a. No obstante, si así lo requiriese, podrá solicitar acompañamiento de 

la persona funcionaria que recepcionó el relato o reclamo de maltrato. 

Inicialmente, se informará de la situación o reclamo, tanto al adulto involucrado, 

como a los estudiantes y sus apoderados. Se privilegiará la comunicación 

personal (entrevista) con las personas involucradas, sin desmedro de lo anterior, 

también podrá informarse mediante otros medios como: correo electrónico, 

libreta de comunicaciones y de no obtener respuesta, mediante vía whatsapp 

escrito u otro medio de comunicación que pudiese utilizar en el momento (Sea 

cual fuese la forma de informar, debe quedar constancia del envío de la 

información). 



El delegado guiará el proceso de investigación en base al Principio de 
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Inocencia: Buscará profundizar la descripción y clarificación de las 

circunstancias del reclamo, sin atribuir intencionalidad o culpabilidad al 

adulto señalado como autor de la falta, mientras dure esta fase del proceso. 

Junto a lo anterior, se podrán tomar una o más de las siguientes medidas 

durante el procedimiento y su ulterior resolución: 

b.1 Si el reclamo se presenta contra un funcionario del colegio: Se 

garantizará la tranquilidad y seguridad de él, la o los estudiantes supuestamente 

afectados, ya sea reasignando las tareas del funcionario en cuestión, 

otorgándole permisos administrativos, ejecutando cambios de turnos o puesto 

de trabajo, u otras acciones que no impliquen menoscabo laboral, y que sean 

prudentes, conforme a la evaluación que se haya realizado de la situación. 

En este caso se pondrá en marcha el artículo 22 de nuestro reglamento 

interno: procedimiento de estatuto docente. 

b.2 El delegado, atendiendo a las circunstancias del reporte, determinará las 

acciones requeridas para cumplir su labor, las cuales pueden ser entre otras: 

entrevistar a los involucrados y posibles testigos, citar a los apoderados, solicitar 

orientación y/o evaluaciones de especialistas internos o externos al colegio, 

solicitar y analizar diversos antecedentes o evidencias atingentes, etc. Cabe 

señalar que, dentro de las acciones a ejecutar, deberá considerar 

obligatoriamente procedimientos que garanticen la escucha de las versiones 

de los involucrados y acogida de sus posibles descargos. 

b.3 En relación con la víctima de maltrato por parte de un funcionario, se 

evaluará la pertinencia de aplicar una o más de las siguientes medidas durante 

la indagación, resolución y seguimiento del procedimiento: 

- El delegado deberá citar a los padres; si lo estima pertinente, en conjunto con 

el Profesor Guía y eventualmente, con el Coordinador de Ciclo, para entregar 

la información recabada y proponer un plan de acción. 

- El indagador y el Encargado de Convivencia Escolar determinarán quién se 

hará responsable del monitoreo de la víctima, con el apoyo de Psicóloga de Ciclo 

y el Profesor Guía. 



- Se informará a los padres, en caso que se estime conveniente, la realización 

 

 

de intervenciones a nivel de curso o grupos. 

 
- En el caso de ser necesario, se informará a los apoderados que, el equipo de 

psicólogas/os citarán a su estudiante para ofrecer contención emocional. 

- El delegado deberá informar a los coordinadores de ciclo y profesores de 

asignatura de lo ocurrido y pedir que se realice un monitoreo de los estudiantes 

afectados. A su vez, ellos podrán aportar cualquier aspecto relevante para el 

correcto apoyo. 

b.4 El delegado mantendrá registro actualizado de todas las entrevistas en 

los documentos para este fin (hojas entrevista-investigación), lo que deberá ser 

firmado por los asistentes. Del resto de las acciones, deberá dejar registro 

escrito en el informe, indicándose la fecha de cada una de tales acciones y/o 

copias de los correos electrónicos con fines informativos o de organización. 

 
b.7 Cuando el delegado haya finalizado la investigación, analizará los 

antecedentes recabados y decidirá, en conjunto con Dirección y Encargada de 

Convivencia Escolar (cuando no sea el delegado), la acreditación del maltrato 

reportado o la desestimación del reporte en cuestión. 

 
b.8 Si el hecho es constitutivo de delito se deberá realizar la denuncia 

ante Carabineros de Chile, PDI, las fiscalías del Ministerio Público o los 

tribunales competentes dentro del plazo de 24 horas desde que se tome 

conocimiento del hecho, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 175 

letra e y 176 del Código Procesal Penal. 

 
b.9 Si el reclamo es desestimado: Dirección junto con el delegado, 

comunicará la decisión a todas las partes, en la extensión y profundidad que 

les corresponda conocer (cautelando a través de esto, la integridad y dignidad 

de los involucrados). No obstante, si el caso lo amerita, se solicitará el 

seguimiento al o los estudiantes involucrados. 

 
b.10 La medida y/o sanción: Un funcionario de la comunidad educativa será 

sancionado según lo disponga el departamento de administración de 

educación municipal (DAEM). 99 



 

 

 

 
b.11 Se deberá informar la resolución del caso a las partes interesadas, 

privilegiando la entrevista personal como medio de comunicación. No 

obstante, se podrá hacer uso de otros medios formales, si las circunstancias así 

lo ameriten, debiendo quedar constancia del envío y recepción del comunicado 

(Ej. libreta de comunicaciones, correo electrónico, etc.) 

 
b.12 El apoderado de la supuesta víctima, deberá asistir a las reuniones que 

sean necesarias y seguir las recomendaciones entregadas por el colegio a 

través del indagador o quien haya sido designado para ello, por el Encargado de 

Convivencia Escolar, incluyendo la derivación a especialistas externos. 

 
 

c. Cierre: 
 

Se llevará un registro escrito de las reuniones, que deberá ser firmado por los 

asistentes. A su vez, el delegado de la investigación, debe confeccionar un 

informe donde se refleje lo realizado y las decisiones asumidas al respecto. 

Todas las partes tendrán derecho a apelar las resoluciones que pudieran afectarlos. 

Para ello, contarán con cinco días hábiles, desde que les fuera comunicada la 

resolución. Esta solicitud debe ser presentada por escrito a Dirección. La autoridad 

de apelación, resolverá sobre el recurso presentando, en un plazo máximo de diez 

días hábiles, sin que quepa un nuevo recurso respecto de la misma. 

 
 

3. PROTOCOLO ANTE AGRESIONES DE ESTUDIANTE A MIEMBROS ADULTOS 

RELACIONADO CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

 

Ante cualquier posible agresión de un estudiante hacia un funcionario (a) es 

importante mantener la calma, tratar de contener la situación y en última instancia 

responder sólo mediante el empleo de medios de legítima defensa y solicitar ayuda. 

El proceso de investigación se llevará a cabo en un plazo máximo de 10 días 

hábiles considerando las siguientes acciones: 
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A. Responsables de la activación del protocolo de actuación. 
 

Cualquier miembro de la comunidad escolar puede recibir dicha denuncia, 

quién deberá informar inmediatamente a la Encargada de Convivencia Escolar, 

quien asignará un Delegado (miembro del equipo de convivencia escolar) quien 

llevará a cabo la investigación, mediante entrevista a los miembros de la 

comunidad involucrados, quienes serán escuchados de forma individual y/o 

grupal. 

La Encargada de convivencia escolar y/o parte del equipo de convivencia 

escolar informará por medio escrito o correo electrónico a su profesor guía y 

tomará contacto con el apoderado del posible estudiante agresor. 

B. Medidas de contención, apoyo y reparación a la víctima 
 

1. Separar a la presunta víctima de quién cometió la presunta agresión. 
 

2. Una vez evaluada la condición física de la víctima esta es trasladada a 

dependencia de Convivencia Escolar, donde recibirá contención y apoyo. 

3. Informar a la víctima sobre los pasos a seguir, respecto de la investigación 

y de las medidas disciplinarias. 

4. Señalar que el apoderado del estudiante que cometió la agresión será 

informado inmediatamente de lo sucedido y se solicitará su presencia. 

5. Realizar las denuncias respectivas en actos constitutivos de delitos. 
 

6. Sí es necesario su traslado a la Mutual de Seguridad, será acompañado en 

todo momento por un funcionario asignado por el establecimiento. 

 

 

C. Medidas y sanciones pedagógica 
 

1. Desde Convivencia Escolar se tomará contacto con el apoderado del 

estudiante, el cual deberá presentarse de forma inmediata en el 

establecimiento para informarse de los hechos. 

2. El estudiante será traslado a dependencias del equipo de convivencia 

escolar, donde recibirá contención, en caso de ser necesario, por profesional 

de apoyo. 

3. El estudiante será entrevistado por el Encargado de Convivencia Escolar o 

un delegado. El estudiante podrá declarar las motivaciones de la agresión, 

resguardando el debido proceso. 
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4. Se registrará la entrevista del estudiante y su apoderado en hoja de 
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registro o formato de entrevista, dejando constancia en la hoja de vida del 

estudiante en el libro de clases que corresponda. 

5. De acuerdo a la falta cometida, se procederá a cumplir con los 

procedimientos indicados para faltas gravísimas de nuestro Reglamento 

Interno (artículo 7: Resolución de conflictos de la comunidad educativa 

siendo parte educación parvularia, alumnos/as, docentes, asistentes de 

la educación y/o apoderados). 

 

D. Comunicación a las otras familias involucradas (siempre que sea necesario). 
 

El equipo directivo del establecimiento determinará la necesidad de informar 

a la comunidad educativa de los hechos que requieran de su conocimiento, 

mediante comunicado oficial. 

 

 
E. Instancias de derivación y consulta (catastro de redes de apoyo local) 

 

Se evaluará la pertinencia de realizar las derivaciones externas necesarias 

para apoyar a la víctima y estudiante que cometió la agresión. Organizaciones 

como Carabineros de Chile, PDI, Tribunales de Familia, según corresponda, 

 

 
F. Traslado a centro asistencial 

 

De ser necesario el traslado de la víctima a un centro asistencial, más cercano, 

será acompañado en todo momento (traslado y sala de espera) por el 

funcionario asignado, quien permanecerá a su lado mientras concurra algún 

familiar del funcionario. Será decisión del funcionario, que establezca una 

denuncia en instancias legales, junto con una constatación de lesiones. 

 

 
G. Lugar de ocurrencia de los hechos 

 

Si los hechos ocurren fuera del establecimiento, una vez que se tome 

conocimiento formal de ellos, se activará en forma inmediata el protocolo de 

la misma forma ya indicada. El estudiante que comete la presunta agresión 

será entrevistado junto con su apoderado, a primera hora antes del ingreso a 



la sala de clases, por algún miembro del equipo de Convivencia Escolar. 
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H. Cierre. 
 

Una vez recogida toda la información necesaria para aclarar lo ocurrido se 

informará a las partes involucradas y apoderados de aquellos estudiantes 

involucrados en los hechos investigados, sobre la resolución final: medidas a 

implementar, consecuencia (si la hubiere) para su estudiante. Todo esto, 

según nuestras tipificación y graduación de las faltas (artículo 7: 

Resolución de conflictos de la comunidad educativa). En dicha entrevista 

informativa, los o las involucradas, podrán manifestar su satisfacción con la 

conclusión del proceso o usar su derecho a apelación el cual tendrá un 

máximo de 5 días hábiles encontrándose descrito en nuestro Reglamento 

Interno (Criterios para la aplicación de las faltas). Esta instancia será 

convocada y presidida por la Directora o Encargada de Convivencia Escolar 

junto con el/la delegado/a del proceso. 
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4.- PROTOCOLO DE AGRESIÓN ENTRE FUNCIONARIOS DEL 

ESTABLECIMIENTO Y PADRES, MADRES Y/O APODERADOS.   

 

Ante cualquier posible agresión de un apoderado hacía un funcionario(a) es 

importante mantener la calma, tratar de contener la situación y en última 

instancia responder sólo mediante el empleo de medios de legítima defensa y 

solicitar ayuda. 

 
El proceso de investigación se llevará a cabo en un plazo máximo de 10 días 

hábiles considerando las siguientes acciones: 

 
A.- Responsables de la activación del protocolo de actuación. 

 

Cualquier miembro de la comunidad escolar puede recibir dicha denuncia, 

quién deberá informar inmediatamente a la Encargada de Convivencia Escolar, 

quien asignará un Delegado (miembro del equipo de convivencia escolar) quien 

llevará a cabo la investigación, mediante entrevista a los miembros de la 

comunidad involucrados, quienes serán escuchados de forma individual y/o 

grupal. 

 

 
B. Medidas de contención, apoyo y reparación a la víctima 

 

1. Separar a la presunta víctima de quién cometió la presunta agresión. 
 

2. Una vez evaluada la condición física de la víctima esta es trasladada a 

dependencia de Convivencia Escolar, donde recibirá contención y apoyo. 

3. Realizar las denuncias respectivas en actos constitutivos de delitos. 
 

4. Sí es necesario su traslado a la Mutual de Seguridad, será acompañado en 

todo momento por funcionario asignado por el establecimiento. 

 

 
C. Medidas urgentes 

 

1. Al comprobarse cualquier tipo de agresión, se entrevistará a los adultos 



105 

 

 

 
 
 

 

2. Conociendo los motivos que originaron la agresión, si fuese una agresión 

verbal, la Dirección del Establecimiento coordinará la instancia de conciliación, 

con el acuerdo de ambas partes. 

3. En caso de que la agresión  sea de carácter físico se le informará al 

apoderado la decisión de suspender su calidad de apoderado por el resto del 

año académico (asume apoderado suplente). 

4. El funcionario afectado podrá de manera voluntaria realizar la denuncia al 

organismo que corresponda. En caso que el funcionario decida no realizar la 

denuncia, el establecimiento podrá dejar constancia de los hechos en 

Carabineros de Chile. 

6. El estudiante, (hijo/a) del apoderado, no recibirá ningún tipo de sanción. 
 

7. En caso de que un funcionario fuese la víctima se remitirá un informe a 

comité paritario y de seguridad de la escuela para que informe a la entidad 

competente. 

D. Traslado a centro asistencial 
 

De ser necesario el traslado de la víctima a un centro asistencial, más cercano, 

será acompañado en todo momento (traslado y sala de espera) por un 

funcionario asignado, quien permanecerá a su lado mientras concurra algún 

familiar del funcionario. Será decisión del funcionario, que establezca una 

denuncia en instancias legales, junto con una constatación de lesiones. 

 

E. Cierre. 

Una vez recogida toda la información necesaria para aclarar lo ocurrido se 

informará a las partes involucradas. En dicha entrevista informativa, los o las 

involucradas, podrán manifestar su satisfacción con la conclusión del proceso 

o usar su derecho a apelación, el cual tendrá un máximo de 5 días hábiles 

encontrándose descrito en nuestro Reglamento Interno (Criterios para la 

aplicación de las faltas). Esta instancia será convocada y presidida por la 

Directora o Encargada de Convivencia Escolar junto con el/la delegado/a del 

proceso. La autoridad de apelación, resolverá sobre el recurso presentando, 

en un plazo máximo de diez días hábiles, sin que quepa un nuevo recurso 

respecto de la misma. 
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CONSIDERACIONES GENERALES DEL PROCESO INVESTIGATIVO: 

a. Conversar con los involucrados en un lugar privado, teniendo como premisa la 

presunción de inocencia hasta el fin del proceso de investigación. 

b. Brindar, a todo afectado por un hecho de violencia escolar, un espacio de 

contención y conversación en que se le explicarán los pasos a seguir ante el 

hecho ocurrido. Favorecer la escucha activa, con debida atención a las partes 

involucradas, considerando sus argumentos y reconociendo el derecho de 

apelación que ellos tienen. 

c. Generar un espacio de reflexión que posibilite convertir lo vivido, en un proceso 

de formación y aprendizaje. 

d. Si se acepta un proceso de mediación, procurar que se escuchen ambas partes, 

sin interrumpir. 

e. Ayudar a reformar las frases para que no parezcan acusaciones. Para ello se 

recomienda utilizar frases en primera persona: “yo entendí…, y no en segunda 

persona “tú dijiste…” 

f. Velar porque los/las afectadas/os no se juzguen ni se insulten. 
 

g. Proponer la mayor cantidad de soluciones al problema, con el propósito de 

orientar y facilitar el logro de un consenso entre las partes; priorizando, por una 

resolución equitativa para las partes en conflicto y valorando todas las 

alternativas. 

h. Verificar la puesta en práctica de la o las decisiones que se hayan tomado y, 

con el seguimiento de este proceso, por parte del equipo de convivencia 

escolar. 

i. Todo lo anterior debe quedar registrado con evidencias concretas y ser 

firmado por cada participante. 



 

 

 

 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE AL CONSUMO DE ALCOHOL Y DROGAS. 
 

1. Plan de acción frente a la situación de consumo de alcohol y drogas por parte de un 
estudiante. 

 

A continuación, se describen las fases a seguir, plazos, sus responsables y acciones a 
realizar: 

 
Fase 0: Detección 

 
Objetivo: Informar de cualquier situación de sospecha o consumo de drogas por parte de un 

estudiante que ocurra dentro o fuera del establecimiento educacional, como acción preventiva 
y de apoyo. 

 
Plazo: Primeras 24 horas de ocurrido el hecho. 

 
Responsable: Cualquier integrante de la comunidad educativa: (Docentes, estudiantes, 

padres y apoderados, asistentes de la educación, Directivos). 

 
Acciones: 

 
1. Informar la situación al encargado de convivencia escolar el cual dará aviso a la 
Dirección, por parte de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
2. En el caso de los alumnos; estos pueden dirigirse a su profesor jefe y/o profesor de 
mayor confianza a denunciar la situación, y este encargarse de informa al encargado de 
convivencia escolar 

 
Fase 1: Evaluación de la situación 

 
Objetivo: Recopilación de los antecedentes, entrevistas a testigos, con el fin de realizar 

acciones preventivas con SENDA Previene, e informar al apoderado la situación. 

 
Plazo: 48 horas de conocido el hecho. 

 
Responsable: Encargado de Convivencia Escolar, el cual dará aviso a la Dirección, Equipo 

Psicosocial. 

 
 
 

Acciones: 
 

1. Realización de entrevistas a testigos. 

 
2. Evaluación de la situación con equipo psicosocial. 

 
3. Entrevista con el apoderado para informar la situación 

 

4. Realización de acciones de prevención universal en el grupo curso a cargo de 
SENDA Previene, con apoyo del establecimiento educacional. 
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Fase 2: Adopción de medidas para los implicados 

 
Objetivo: Realizar acciones preventivas y legales en favor del estudiante y la comunidad 
educativa. 

 
Plazo: 3 días desde que se conoce el hecho. 

 
Responsable: Dirección. 

 
Acciones: 

 
Informar a las familias: 

 
1. Se cita a los apoderados de los alumnos implicados informando las acciones de 
acuerdo al reglamento de convivencia escolar, y se deriva a las instituciones de apoyo, 
como el CESFAM y Superarte, de acuerdo a las orientaciones de SENDA Previene. 

 
2. En el caso de micro tráfico se realizará la denuncia a PDI y Carabineros de Chile. 

 
3. Si existiese además vulneración de derechos, se informará a OPD para toma de 
conocimiento del caso, lo cual previamente se informará a la familia. 

 
Fase 3: Seguimiento y acompañamiento 

 
Objetivo: Monitorear estado del estudiante posterior a la denuncia. 

 
Plazo: Posterior a la denuncia. 1 semana, 1 mes, 3 meses, 6 meses y en cualquier momento 

que sea necesario. 

 
Responsable: Directivos del Establecimiento Educacional, junto a Profesor Jefe, Encargado 

Convivencia Escolar, miembro que realizó la notificación a Dirección, y Apoderado (*Pueden 
no estar todos los estamentos. Pueden ser asesorados por los equipos psicosociales SEP.) 

 
Acciones: 

 
1. Reporte de la situación del estudiante dentro del establecimiento posterior a la 
denuncia: Interacción con sus pares, con los adultos del establecimiento, rendimiento escolar, 
motivación por asistir a clases, etc. 

 
2. Acompañamiento por parte de profesor Jefe, profesionales del área psicosocial SEP 
(si corresponde) 

 
3. Retroalimentación por parte de las instituciones que investigan el caso y otras redes 
de apoyo. 

 
 

2. Orientaciones en la prevención del consumo de alcohol y drogas. Detección precoz 
del consumo de drogas 

La detección precoz del consumo de drogas tiene por objetivo poder intervenir antes de que 
el problema se agrave, se vuelva más complejo o se extienda a otras áreas, tales como el 
rendimiento escolar, las relaciones con los pares, grupos de amigos, en el pololeo y en la 
relación con la familia. 108 



Entre las señales de alerta que se debe tomar en cuenta, se encuentran: 
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a) Cambios en el comportamiento: 
 

1. Ausencias frecuentes e injustificadas al colegio; atrasos reiterados. 

 
2. Rebeldía y descontrol de impulsos, problemas de conducta reiterados, 
sanciones disciplinarias. 

 
3. Mentiras reiteradas. 

 
4. Necesidad y búsqueda continúa de dinero, desaparición de objetos. 

 
5. Cambios bruscos en los hábitos y conducta: somnolencia reiterada, aspecto 
desaseado, irritabilidad. 

 
6. Agresividad al discutir el tema “drogas”. 

 
 
 
 

b) Cambios en el área intelectual: 
 

1. Problemas de concentración, atención y memoria. 

 
2. Baja en el rendimiento escolar y desinterés general. 

c) Cambios en el área afectiva: 

 
1. Cambios bruscos y oscilantes en el estado de ánimo. 

 
2. Reacciones emocionales exageradas. 

 
3. Desmotivación generalizada. 

 
4. Desinterés por las cosas o actividades que antes lo motivaban. 

 
5. Desánimo, pérdida de interés vital. Actitud de indiferencia. 

 
 

d) Cambios en las relaciones sociales: 
 

1. Preferencia por nuevas amistades y, algunas veces, repudio por las antiguas. 

 
2. Pertenencia a grupos de amigos que consumen drogas. 

 
3. Valoración positiva de pares consumidores. 

 
4. Alejamiento de las relaciones familiares. 

 
5. Selección de grupos de pares de mayor edad. 



Así como existen estas señales de alerta, también existen algunas señales de consumo que 
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se complementan a las anteriores y que es necesario que la familia y los miembros de la 
comunidad educativa puedan reconocer con prontitud, tales como: 

 
1. Posesión de drogas. 

 
2. Olor a drogas o a otros aromas para despistar, como incienso. 

 
3. Robos en el establecimiento educacional. 

 
4. Posesión de accesorios relacionados con la droga: papelillos, pipas, gotas para los 
ojos, etc. 

 
Por último, una vez pesquisadas estas señales de alerta o de consumo, el docente, encargado 
de convivencia escolar, equipo de convivencia escolar, debe iniciar un proceso de búsqueda 
de información, ya sea realizando una observación más sistemática del estudiante, 
comunicando lo percibido de preferencia al profesor jefe, encargado de convivencia escolar, 
profesional coordinador de prevención del establecimiento educacional o corroborando 
directamente con el joven si le sucede algo. 

 
 

3. Micro tráfico 

 

El micro tráfico es un delito, que puede darse en los establecimientos educacionales. Se 
configura por el acto de poseer (que es tener en calidad de dueño); portar (llevar drogas 
consigo independiente de quién sea el dueño); transportar (entendido como el traslado en 
algún medio de transporte) o guardar pequeñas cantidades de drogas, a menos que justifique 
que están destinadas a la atención de tratamiento médico o a su uso o consumo personal y 
exclusivo y próximo en el tiempo. 

 
Las penas en este caso van de 541 días a 5 años. La misma pena sufrirá el que suministre o 
facilite a cualquier título (done, ceda, permute, etc.) o el que adquiera pequeñas cantidades 
de estas sustancias con el objetivo que otro las consuma. 

 
4. Obligaciones que tiene el/la directora/a en caso de detectar la existencia de micro 
tráfico al interior de su establecimiento. 

 

a. Una vez en conocimiento del Director, éste como funcionario público, tiene la obligación de 
denunciar al Ministerio Público, a las policías o directamente al juez, bajo pena de presidio en 
el caso que no lo haga. 

 
b. Cuando se presenta una situación de estas características, es necesario que las 
autoridades que conozcan de hechos de tal gravedad, cuenten con la mayor cantidad de 
antecedentes que permitan fundamentar la denuncia: testimonios ojala de más de una 
persona debidamente confrontados, algún tipo de registro gráfico, audiovisual, constatación 
personal del hecho, etc. ya que una denuncia de este tipo faculta a los tribunales de justicia 
para ordenar detenciones, investigaciones, interrogatorios, decretar   prisiones preventivas 
o allanamientos, etc. 

 
c. Toda denuncia ante las autoridades debe ser efectuada responsablemente, ya que un 
proceso por estos delitos puede afectar derechos como la libertad personal o la honra, además 
de la consecuente estigmatización social que sufren los involucrados. 
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5. En   el    caso   de   que   un/a   alumno/a   sea   sorprendido/a consumiendo drogas 
al interior del establecimiento. 

 

a. Si un alumno es sorprendido consumiendo dentro del establecimiento o en sus 
inmediaciones por alguna autoridad del colegio o profesor, se le debe aplicar las sanciones 
señaladas en el Reglamento de Convivencia escolar, además de comunicarles a los padres 
la situación. 

 
b. Se debe seguir el plan de acción frente a la situación de consumo de alcohol y drogas por 
parte de un estudiante, descrito anteriormente. 

 
c. Es fundamental que los docentes y directivos indaguen en cada caso para determinar si 
se trata de consumo personal o de micro tráfico, ya que en el caso de micro tráfico, este debe 
ser denunciado a las instituciones correspondientes. 

 
d. Los docentes y personal del establecimiento, que detecten o sean informados de una 
situación de posible tráfico de drogas, deben resguardar el principio de inocencia. 

 
e. Pondrán en conocimiento del director, todos los antecedentes posibles de manera 
reservada y oportuna. Es importante informar a la familia o a un adulto significativo del o los 
estudiantes involucrados en la situación. 

 
f. Frente a casos flagrantes de tráfico o microtráfico de drogas, es decir al sorprender a una 
persona realizando esta actividad, el director, deberá llamar a carabineros, para denunciar el 
delito que se está cometiendo. 

 
g. Frente a la existencia de sospechas de tráfico o microtráfico de drogas, el director, pondrá 
la información y antecedentes con que cuentan en conocimiento del Fiscal del Ministerio 
Público o de las policías de la comuna. 

 
h. El director, podrá solicitar la participación de la Unidad de Víctimas y Testigos del Ministerio 
Público, quienes podrán decretar distintas medidas que tiendan a la protección de los 
denunciantes y los testigos. 

 
i. El encargado de convivencia escolar, el equipo de convivencia, deben tomar contacto y 
solicitar el apoyo de las redes institucionales a nivel local, tales como SENDA Previene y OPD 
(SENAME), de tal manera de brindar las medidas de protección y atención de los niños, 
niñas y adolescentes que posiblemente se vean involucrados. 

 
 
 

j. SENDA Previene propiciará la coordinación de un equipo multidisciplinario de apoyo a los 
niños, niñas y adolescentes que se puedan ver involucrados, articulando su colaboración con 
el Fiscal y las policías respectivas. 

 
k. En el caso de existir reiteradas denuncias de consumo y tráfico de drogas, el director, 
deberá solicitar al Secretario Técnico Comunal de Seguridad Pública, incorporar el caso como 
parte de los temas a tratar y abordar prioritariamente por el Consejo Comunal de Seguridad 
Pública. 
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PROTOCOLODE ACTUACIÓN FRENTE A DETECCIÓN DE SITUACIONES DE 

VULNERACIÓN DE DERECHOS DE LOS PÁRVULOS 

*Medidas preventivas se encuentran en Plan Anual de Convivencia Escolar 

El presente protocolo tiene por objetivo ser una orientación al abordaje de situaciones 

de vulneración de derechos asociados a la desatención de necesidades físicas y/o 

psicológicas o emocionales de los párvulos que no se configuran como delitos o 

hechos de connotación sexual. (Circular que imparte instrucciones sobre reglamentos 

internos de establecimientos de educación Parvularia 2018). 

Frente a una situación evidente de vulneración de derechos de un párvulo descritas a 

continuación: 

➢ La no atención a necesidades físicas básicas como alimentación, vestuario o vivienda. 

➢ La no atención médica básica. La falta de protección o bien que se le exponga a 
situacionesde peligro. 

➢ El no asistir las necesidades psicológicas o emocionales del niño o niña. 

➢ El abandono y/o exposición a hechos de violencia o de uso de drogas. 

1. CONSIDERACIONES IMPORTANTE: 

a. Detectar no implica investigar los hechos, sino sólo activar el protocolo tomando los 

resguardos necesarios para proteger de forma oportuna al niño o niña. 

b. Cuando un párvulo realiza una develación no se le debe interrogar ni poner en duda 

su relato, sino contener y escuchar activamente. 

c. En la medida de lo posible, y siempre resguardando que el párvulo esté siendo 

acogido, es deseable transcribir el relato realizado del modo más fiel posible. 

d. Siempre se debe establecer contacto con la familia para informar; sin embargo, el 

traslado aun centro asistencial, en caso de ser necesario, no está supeditado a este 

contacto. 

e. Recoger información sobre el niño y niña, especialmente respecto de los adultos 

protectoresdisponibles y a la vez cuales son las redes de apoyo. 

f. El adulto que detecta, o a quien el niño o niña le devela alguna situación de posible 

vulneración de derechos, debe manejar la información con reserva, entregándola sólo 

a quien se haya definido en el protocolo. 
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g. Se espera que el adulto que detecta y/o recibe el relato otorgue el primer apoyo al 

niño o niña, lo que consiste en creer lo que cuenta, acogerle afectivamente, 

verbalizándole que se requerirá del apoyo necesario para detener la situación que le 

afecta. 

h. Evitar comentarios asociados estereotipos ante situaciones de vulnerabilidad 

social, por ejemplo, pobreza, tipo de actividad laboral de los cuidadores, acceso a 

servicios básicos, entreotros. Es necesario diferenciar la pobreza de la negligencia y 

el abandono. Si un niño o niña carece de los cuidados básicos porque su familia no 

dispone de las condiciones materialespara proporcionárselos, ello no supone que 

necesariamente se trate de un caso de abandono o maltrato. 

i. Mantener una actitud de empatía con el niño o niña. 

j. No realizar frente a los párvulos comentarios que descalifican a su familia. 

k. Abordar las situaciones desde las fortalezas con que cuentan las familias y no 

desde las debilidades. 

2. Se contemplarán las siguientes acciones por parte de los funcionarios: 

a. Cualquier docente, asistente de la educación, equipo de gestión o personal 

administrativo que evidencie una situación de vulneración a los derechos de un párvulo 

deberá informar a la encargada de convivencia escolar sobre los antecedentes que al 

momento se tengan. 

b. Esta información deberá ser proporcionada por escrito y contener la mayor cantidad 

de información que le parezca pertinente compartir y que pueda servir como 

antecedente a momento de realizar una posible denuncia a entidades superior o de 

apoyo a la infancia. 

c. El informe deberá consignar además datos de identificación del estudiante (nombre 

completo, RUN, dirección, nombre del apoderado, teléfono de contacto), curso, fecha 

en la cual se realiza la denuncia, nombre, cargo y firma del denunciante/observador. 

d. Una vez que el encargado de convivencia escolar recepciona la información se 

activa el protocolo de actuación frente a situaciones de vulneración de derechos de 

párvulos. 

e. La encargada de convivencia escolar deberá en primera instancia informar al 

Director de establecimiento sobre la recepción de la denuncia. 

f. Se realizará entrevista con los padres /apoderado para poner en conocimiento de la 

denunciade vulneración de derechos del niño/a. Cabe destacar que los medios de 

comunicación formales con los padres/apoderados son: vía agenda escolar, correo 

electrónico y/o carta certificada al hogar. 

g. El director del establecimiento al tomar conocimiento, determinará medidas de 

apoyo al menor como también podrá realizar derivación a la O.P.D mediante oficio, 

pero cuando exista la sospecha de que la vulneración podría constituir un delito, 
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realizará la denuncia ante Carabineros de Chile, Policía de Investigaciones o 

directamente en el Ministerio Público más cercano, considerando siempre que la 

familia es la primera protectora de niños y niñas. Realizar la denuncia significa que se 

pone en conocimiento de las autoridades correspondientes un hecho que puede 

constituir un delito o grave vulneración de derechos, si 
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el hecho no es constitutivo de delito, los antecedentes los conocerá el Tribunal de 

Familia, o el Juzgado de Letras con competencia en familia o el Centro de Medidas 

Cautelares, que evaluará la adopción de medidas adecuadas de protección para el 

niño o niña. 

h. Es importante señalar que la solicitud de una medida de protección y la realización 

de una denuncia no son excluyentes, por lo tanto, es posible tomar las dos acciones 

de formasimultánea. 

3. Seguimiento: La finalidad del seguimiento es garantizar que las acciones de 

protección se estén efectivamente realizando y que el niño o niña está en situación de 

bienestar, el seguimiento lo realizará la psicóloga del establecimiento quien se 

encargará de mantener contacto frecuente con la educadora para conocer cambios 

conductuales o emocionales que el niño/a pudiera presentar e informar posteriormente 

a la encargada de convivencia escolar. 

La educadora tiene la responsabilidad de realizar seguimiento de: 

a. Registro de asistencia y permanencia en el establecimiento: es importante realizar 

este seguimiento ya que, por una parte, implica resguardar el derecho a la educación 

de todos los niños y niñas, y por otra, le permite al establecimiento saber en qué 

condiciones está el párvulo y tomar las medidas de resguardo de derechos, en el caso 

de ser necesario. 

b. Registro de bitácora: además de registrar la asistencia y permanencia es necesario 

registrar accidentes, alteraciones en la alimentación o del sueño, relatos, estado de 

salud, cambios conductuales, entre otros. Este registro permitirá contar con 

información relevante y contingente para así realizar acciones de protección 

oportunas. 

c. Acompañamiento a la Familia: se sugiere seguir en contacto con la familia para 

revisar acuerdos, conocer cómo está el párvulo en el hogar, actualizar estado de 

procesos legales en caso de existir, apoyar u orientar. 
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PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE SITUACIONES DE VULNERACIÓN DE 

DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 
 

 
Fundamentación 

 

 
Este protocolo dispone y organiza las acciones a ser implementadas ante la sospecha o 

evidencia de vulneración de derechos de los y las estudiantes pertenecientes a nuestra 

comunidad escolar de la escuela República de los Estados Unidos. En consideración con el 

marco legislativo suscrito por el Estado Chileno en 1990 y promulgado en el documento N°830 

sobre la “Convención sobre los Derechos del Niño”, el cual se constituye como un cambio de 

paradigma en tratamiento jurídico y social de la infancia, donde se establece la relevancia de 

asumir al niño/a como sujeto de derechos. Nuestra institución escolar, asume a sus estudiantes 

como personas íntegras, con derechos y deberes reconocidos. Siendo la infancia y la 

adolescencia, formas de ser personas y con igual valor que cualquier otra etapa de la vida y que 

en su condición de crecimiento, es concebida como una etapa de desarrollo efectivo y progresivo 

de la autonomía, personal y social. 

 
Son los adultos que conforman la comunidad educativa los garantes de asumir un rol activo en la 

prevención y promoción de los Derechos, además del rechazo categórico ante toda forma de 

maltrato, abuso y menoscabo hacia la infancia, estableciendo claros procedimientos de actuación 

ante situaciones de vulneración de derechos. De esta manera, organizar y gestionar una 

educación de calidad, integral, en un contexto de respeto, inclusión y convivencia pacífica son 

las metas y objetivos que este establecimiento se propone. 

 
En relación a la obligación de denunciar los hechos con características de maltrato y abuso 

infantil, cabe señalar las leyes que así lo establecen: Ley de Maltrato (Ley 21.103), Código 

Procesal Penal en su artículo 175 y la Ley de Violencia Escolar (Ley 20.530) en las que se 

establece la obligatoriedad para los funcionarios públicos y privados: Directores, inspectores y 

profesores, ante los delitos que afectaren a los/las estudiantes o que hubieren tenido lugar en el 

establecimiento. Sancionándose su incumplimiento (art.177 y 494 del CPP) 
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8. Procedimientos y pasos a seguir 

 
 

Este protocolo se activa ante la sospecha de vulneración de derechos ya sea maltrato 

psicológico/físico, negligencia o violencia intrafamiliar. Serán los adultos (docente, asistente de 

la educación u otro) los encargados de velar por el bienestar superior de los y las estudiantes. 

 
Paso 1: Informar. El o la docente a cargo del aula es la primera persona que podrá advertir 

aquellas señales que puedan estar dando cuenta de la vulneración de derechos de los/las 

estudiantes. No obstante, todo adulto de la comunidad educativa, tendrá el deber de informar a la 

Directora y/o Encargada de Convivencia Escolar, como también al psicólogo/a del nivel, a través 

de un informe escrito, derivación y/o de manera presencial bajo registro de entrevista. 

 
Paso 2: Entrevista a estudiante, El responsable de esta acción será el psicólogo/a. El objetivo 

será indagar la situación y determinar las necesidades de derivación a organismos externos 

(OPD, Tribunales de Familia, etc.). 

 
Paso 3: De manera paralela, el o la profesora a cargo del aula, junto con psicólogo/a del nivel, 

citará y entrevistará al apoderado/a u otro adulto a cargo del estudiante. El objetivo será 

indagar el tipo y causa de la negligencia o maltrato; además de dar orientación al respecto, como 

medida precautoria, en relación al o los adultos involucrados, sin perjuicio del principio de la 

presunción de inocencia. 

 
En el caso de que los apoderados/as no acudan después de tres citaciones sucesivas y emitidas 

en un plazo de 15 hábiles días, se derivará al niño/a junto a su familia, a las redes de apoyo o 

instituciones especializadas, para un diagnóstico y de ser necesario, una intervención. El mismo 

procedimiento se aplicará ante el hecho de que la familia no adhiriese a las orientaciones-apoyo 

durante el proceso de seguimiento, prolongando la situación de vulneración de derechos en el/la 

estudiante. 

 
Como medida preventiva: ante el caso que un/a estudiante se ausente a clases durante 5 días 

(continuos o alternados) durante el plazo de un mes y que no cuenten con justificación por parte 

del apoderado; el/la docente a cargo del curso deberá informar de manera formal dicha situación, 

a profesor guía y/o asistente social. 

En el caso particular de reiteradas inasistencias de un/a estudiante, con un máximo de 20 días 

y sin justificación por parte del apoderado/a, el o la profesora jefe deberá dar cuenta de la 

situación mediante entrevista personal y/o correo electrónico a Jefe de UTP, con copia a 

directora y equipo de convivencia 
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escolar. Junto a esto, se deberá realizar una visita domiciliaria para citar y/o realizar la 

entrevista que determinará las circunstancias de tales inasistencias. Esta visita domiciliaria se 

realizará en dupla psicosocial. 

 

Paso 4: Seguimiento y acompañamiento. Durante el transcurso del año escolar, se sostendrán 

los acompañamientos, apoyo y contención al/la estudiante y su familia. La principal responsable 

será la psicóloga del nivel, sin perjuicio del rol docente, quien mantendrá un seguimiento 

permanente y estar atento/a a nuevas señales de vulneración de derechos de los estudiantes a 

su cargo. 

 
 

9. Medidas pedagógicas 

Se adoptan medidas que complementen las acciones de contención y de apoyo que permitan la 

estabilización emocional y académica del/la estudiante. En este sentido, se informa al jefe de 

Unidad Técnica para acordar las estrategias formativas y pedagógicas a seguir, tanto al 

estudiante y también como medida preventiva al grupo curso. 

 

10. CONCEPTOS 

CLAVES Vulneración de 

derechos 

Se entenderá por vulneración de derechos, cualquier práctica que, por acción u omisión de 

terceros, transgredan al menos uno de los derechos de niños, niñas y adolescentes (NNA) 

 
Maltrato infantil 

Se entiende como todos aquellos actos de violencia física, sexual o emocional, sea en el grupo 

familiar o en el entorno social, que se cometen en contra de NNA, de manera habitual u ocasional. 

Las acciones u omisiones que constituyen maltrato infantil privan a los niños, niñas y 

adolescentes del ejercicio de sus derechos y bienestar. 

 
Maltrato físico 

Cualquier acción no accidental por parte de padres, madres u otro adulto responsable que 

provoque daño físico o enfermedad en el niño/a y/o adolescente, o signifique un grave riesgo de 

padecerlo. Puede tratarse de un castigo único o repetido y su magnitud es variable (grave/menos 

grave/leve). 



4 

 

 

Maltrato emocional o psicológico: 

Se trata del hostigamiento verbal habitual por medio de insultos, críticas, descréditos, ridiculizaciones, así 
como la indiferencia y el rechazo explícito o implícito hacia el niño, niña o adolescente. Se incluye también 
en esta categoría, aterrorizarlo/a, ignorarlo/a o corromperlo/a. 

 

Testigos de violencia intrafamiliar (VIF): 

Ser testigo de violencia entre los miembros de la familia es otra forma de maltrato emocional o psicológico. 
Se refiere a la experiencia de niños y niñas que son espectadores directos e indirectos de maltrato entre 
los padres, hacia la madre o hacia algún otro miembro de la familia. Ser testigo de violencia siempre supone 
que el NNA, está emocionalmente involucrado y supone también una amenaza explícita o implícita de 
poder ser directamente maltratado, abandonado o que alguno de sus padres muera. 

 

Maltrato por abandono o negligencia: 

Se refiere a situaciones en que los padres, madres u otro adulto a cargo, estando en condiciones de hacerlo, 
no dan el cuidado y la protección tanto física como psicológica que los niños, niñas y adolescentes necesitan 
para su desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer diversos ámbitos como son el afecto, la 
alimentación, la estimulación, la educación, la recreación, la salud, el aseo, etc. 

 

Abandono emocional: 

Es la falta persistente de respuesta a las señales y expresiones emocionales (como, por ejemplo: llanto, 
sonrisa) y/o conductas de los/las niños/as que buscan proximidad y contacto afectivo, así como la falta de 
iniciativa de interacción y contacto. 
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PROTOCOLO DE MALTRATO INFANTIL Y/O ABUSO 

SEXUAL INFANTIL(EDUCACIÓN PARVULARIA Y 

EDUCACIÓN BÁSICA) 

*Medidas preventivas se encuentran en Plan Anual de Convivencia Escolar 
 
 
 

1. Detección de situaciones de abuso sexual 

 
Detectar abuso sexual a menores no posee un único indicador determinante, sino 

unconjunto de ellos que finalmente pueden ayudar a los adultos a descubrir si un 

niño(a) o adolescente se encuentra ante un peligro inminente, o es víctima de 

abuso. Un adulto debe actuar ante las siguientes situaciones: 

1.1. Cuando la propia víctima es quien revela el o los hechos. 

1.2. Un tercero, ya sea compañero de escuela o un adulto da cuenta que 

el niño(a)o adolescente está siendo abusado. 

1.3. El adulto detecta que un menor puede ser víctima de abuso. 

cuando evidencia algunas señales o conductas que antes no presentaba. 

Cambios de comportamiento, hábitos o formas de relacionarse con los 

demás. 

 
2. Señales de alerta 

 
Cambios bruscos de conductas: Aislamiento, baja de ánimo, tristeza, llanto, bruscos 

descensos de notas, repentina desmotivación por los estudios o actividades de su 

interés (Deportes, banda musical, talleres). Miedo o rechazo a volver a su hogar, 

como también, asistir a la escuela o liceo o a estar en lugares específicos de ellos. 

 
3. Procedimientos frente a sospecha o certeza de abuso sexual. 

 
El adulto debe acoger al niño de manera afectiva y protectora para contenerlo como 

también ganar su confianza de modo que pueda vencer las barreras de miedo, 

vergüenzao sentimiento de culpa que le genera la situación de abuso. El adulto a 

quien corresponda atender al estudiante debe proceder de manera apropiada 

evitando conductas que pudiesen alejar, victimizar o intimidar al niño/a. 
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CONDUCTAS APROPIADAS CONDUCTAS INAPROPIADAS 

• Generar un clima de acogida 
yconfianza. 

• Efectuar preguntas inadecuadas 
o Adoptar una postura que evidencie 

 
• Realizar la entrevista en un 
lugartranquilo y privado con un 
solo entrevistador. 

falta de interés o preocupación, esto 
puede significar una doble 
victimización en el niño o niña, 
reforzando en él o ella la idea que 

• Sentarse al lado y a la altura 
delniño, niña o adolescente. 

nadie lo puede ayudar. 
• Preguntar al niño, niña o 
adolescente de manera inadecuada 

• Reafirmar en el niño, niña o 
adolescenteque no es culpable de la 

que está siendo abusado puede 
generar mássufrimiento  y 

situación. daño, provocando 
lanegativa a hablar sobre el tema 

• Informar que hizo bien 
en informar lo que estaba 

o revelarla situación o hacer que se 
retracte. Es decir, que cambie su 

pasando. 

 
• Trasmitir tranquilidad y 
seguridad. 

versión sobre el hecho. También 
puede alertar a los agresores 
complicando la investigación y 
retardando la reparación del daño. 

• No   acusar a los adultos 
involucrados ni  emitir juicios 
contrael presunto agresor. 

• Siempre se debe derivar a 
unprofesional especializado en la 

materia. 



4. Protocolo de actuación en caso de sospecha o certeza de abuso sexual. 
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4.1. Informar al encargado de convivencia o a falta de éste, a quien el 

establecimiento haya asignado para estos fines. 

 
4.2. Quien haga recepción de la información deberá comunicar la situación al 

director/a, o quien esté a cargo del establecimiento en el momento de que 

se tiene conocimiento de la situación. A su vez, desde el establecimiento 

se deberá informar la situación al DAEM. - 

 
4.3. Comunicar a la familia y/o apoderado y/o adulto protector. 

 
4.4. En caso de sospecha de abuso, realizar una derivación externa hacía una 

redde apoyo local, comunal o nacional: SENAME, Centros de salud, OPD. 

 
4.5. En caso de certeza de abuso, ya que las lesiones son atribuibles a una 

agresión, o es relatada por el niño, o un tercero fue testigo ocular del 

hecho, se debe poner los antecedentes en manos de la justicia, Policías 

(carabineros o PDI) o a Ministerio Público. 

 
4.6. En cualquiera de las dos últimas situaciones señaladas (sospecha o 

certeza), se debe informar a la Superintendencia de Educación Escolar. 

 
4.7. En caso que el abusador sea un funcionario del establecimiento, este debe 

ser apartado inmediatamente de sus funciones y se debe presentar la 

denuncia a los organismos pertinentes, en este caso, Ministerio Público. No 

obstante, lo anteriorla presunción de inocencia de la cual goza todo 

ciudadano, la sola denuncia, noes argumento suficiente para terminar la 

relación laboral. Se debe establecer una investigación sumaria interna. 

Fijando plazos, investigador y condiciones para que el sumario sea pronto 

y efectivo. 

 
4.8. En caso que el abusador sea un par, se cita a los padres de la víctima y 

del victimario por separado para comunicarle la situación ocurrida con sus 

hijos. De estar frente a la sospecha de un delito existe la obligación de 

denunciar acarabineros, fiscalía o PDI en un plazo de 24 horas. En caso 

que el agresor tenga menos de 14 años se habla de conductas de 

connotación sexual y no constituye delito e implica solo medidas de 

protección, la cual se solicita a la OPD de la comuna tomar el caso. 



5. Pasos a seguir por el establecimiento en caso de abuso de un 

8 

 

 

estudiante aotro. 

 
5.1. Se informa al encargado de Convivencia Escolar u otra persona a cargo 

quieninforma al Director. 

 
5.2. Director, Equipo directivo y profesionales pertinentes (profesor jefe, 

psicólogo, trabajador social u otros docentes) entrevistan a los estudiantes 

por separado y simultáneamente de modo de obtener testimonio de las 

propias percepciones de los alumnos sin estar interferidos por opiniones 

del grupo. Una vez corroborado el hecho se procede a realizar la denuncia 

ante las autoridades correspondientes. Paralelamente se toma testimonio 

escrito de puño y letra de cada estudiante involucrado ya que estos 

documentos servirán como antecedentes ante una posible denuncia en 

tribunales. Es importante destacar que se debe resguardar la identidad de 

todos los estudiantes involucrados ya sean participantes activos, 

espectadores etc. 

 
5.3. Se cita a todos los apoderados involucrados para informarles sobre la 

investigación realizada en el establecimiento. 

 
5.4. Como medida de protección mientras se recaban los antecedentes se 

suspende a todos los alumnos involucrados mientras se investiga la 

situación. 

 
5.5. Se realiza una reunión técnica/clínica entre Encargado de Convivencia 

escolar, Equipo Psicosocial y Dirección en donde en conjunto, recaban 

antecedentes del estudiante, toman medidas y sanciones de acuerdo a 

cada caso en base al Manualde Convivencia existente. 

 
5.6. Se cita al estudiante y al apoderado a entrevista con el Encargado de 

Convivencia y el Director/a para informarle el procedimiento a seguir y 

firmar sanción y o acuerdo correspondiente de acuerdo a lo estipulado en 

el manual de convivencia (derivación, expulsión, reubicación, firma de 

compromiso, condicionalidad etc.) así como establecer la modalidad de 

seguimiento del alumno en caso que este permanezca en el colegio. 

 
5.7. En caso que fuera necesario, manteniendo prudencia y garantizando los 

derechos de los involucrados, director y encargado de convivencia junto 

al profesor jefe se dirigen a los cursos correspondientes de los alumnos 

involucrados e intervienen para clarificar información de los hechos e 

informar sobre procedimientos a seguir. 



5.8. En caso que fuera necesario, manteniendo la prudencia y 
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garantizando 



los derechos de los involucrados, se realiza una reunión de apoderados 

en los cursos respectivos para clarificar información de los hechos e 
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informar sobre procedimientos a seguir. 

 
5.9. En los cursos correspondientes y durante la hora de orientación el 

profesor jefe en compañía de un 

psicólogo rescata las percepciones y vivencias de 

losestudiantes de manera indirecta siempre aludiendo a clima general de 

respeto ycrecimiento a partir de lo vivido. 

 
5.10. Se realiza seguimiento del caso por parte del profesor jefe, encargado de 

convivencia escolar y equipo psicosocial. El establecimiento deberá 

cumplir un rol de seguimiento y acompañamiento al niño y su familia 

teniendo reuniones mensuales con el grupo familiar más cercano al menor, 

para mantenerse al tanto del curso del proceso judicial mientras éste se 

lleva a cabo. 

 
5.11. Cualquier documento que indique tuición, prohibición de acercamiento a 

cualquier tipo de familiar, deberán presentarse firmados y timbrados por 

el poderjudicial y corresponderá mantener una copia en inspectoría. 

 
6. De la obligatoriedad de 

denunciar.Indicaciones de la ley 

• El artículo 175 del Código Procesal Penal, del 2005 (CPP), establece que el adulto 

(Director,encargado de convivencia, psicólogo, profesor) que tome conocimiento de 

una situación de abuso, está obligado a denunciar el hecho ante la Fiscalía, 

Carabineros, Policía de Investigaciones o Ministerio Público. 

• El art. 176 de este mismo Código, establece que el plazo para realizar esta denuncia 

es antes de transcurridas 24 horas en que tuvo conocimiento del hecho. Si la familia 

no garantiza la protección y cuidado del niño/a, se debe efectuar un Requerimiento de 

Protección dentro de las 48 horas siguiente de acaecido el hecho. 

• El art. 177 del CPP, establece que las personas indicadas en el artículo175, que 

omitieran hacer la denuncia que en él se prescribe, incurrirán en la pena prevista en 

el art. 494 del código penal, la que señala una multa que oscila entre 1 y 4 UTM. 

• En el caso de violación de un niño, niña o adolescente, el procedimiento a seguir es 

trasladaral menor dentro de las 24 horas de ocurrido el hecho, al servicio de salud de 

urgencia más cercano o al servicio médico legal a fin de constatar lesiones. En este 

mismo lugar, se podrá interponer la denuncia ante carabineros o policía de 

investigaciones que esté destinado en el lugar. 

• Las denuncias pueden realizarse indistintamente en Carabineros, Investigaciones o 



en la Fiscalía. Si es en Carabineros, éstos enviarán la denuncia al Ministerio Público 

a través, de su Fiscalía Local, la que ordenará la investigación de los hechos 
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denunciados. Es importante que 
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los adultos a cargo del menor interpongan la denuncia, ya que ésta activará sus 

recursosprotectores y le permitirá ser atendido y rehabilitado. 

• Es posible que después de realizada la denuncia, el denunciante deba cooperar en 

elesclarecimiento de los hechos, razón por la cual, deberá declarar ante la Fiscalía. 
 
 
 
 
 

En caso de Maltrato Infantil 

SITUACIÓN ADULTO 

RESPONSABL 
E 

PROCEDIMIENTO 

Detección o sospecha de una 
situación de maltrato infantil 
porfamiliar o persona externa 

Toda la 
comunida 
d 
educativa 
/ 

Profesor Jefe 

Encargado 
d 

e Convivencia 
Escolar 

Director/a 

1. El (la) Encargado de Convivencia 
informará la situación a los 
Directivos del establecimiento. 

al establecimiento 
1. Alteración del 

estado emocional, 

2. El ECE, recopilará antecedentes 
suficientes del caso, para 
determinar si efectivamente existe 

conductualo de 
ánimo del niño/a. 

sospechafundada de algún tipo de 
maltrato hacia el niño(a), dentro de 

2. Evidencia física de 
golpeso lesiones. 

las primeras 24 horas. 

Descarte a nivel 
familiar. 

En caso que se descarte la 
sospecha o certeza de 

Encargado 
d 

e Convivencia 
Escolar 

Profesor 

Jefe 

Director/a 

Equipo psicosocial 

1. Citar a los apoderados del 
alumno(a) para informarle sobre los 
antecedentes que afectarían a su 
hijo. 

maltratoen el hogar. 2. Determinar en conjunto con los 
padres y/o apoderado la posible 

 derivación especialista interno o 
externo. 

 3. Realizar acompañamiento y 
seguimiento del menor por parte 
del 

 profesor jefe E.C.E. 
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Confirmación 

d 
e maltrato externo al 
establecimiento 

Encargado 
de 
Convivencia 
Escolar 

1. Informar a Directivos. 

 
En caso de que la sospecha 
recaiga 

Si     se      confirma      que hay 
antecedentes confiables de 
abuso o maltrato de un 
estudiante por parte de 
personas externa al 
establecimiento. 

Profesor 

Jefe 

Director/a 

sobre el padre, la madre o tutor; se 

procederá inmediatamente a poner 

los antecedentes a disposición de 

Tribunal de Familia. 

 
2. Bajo ninguna circunstancia se 
debe 

  citar a los posibles agresores. 

  
3. En caso de que la sospecha 

recaiga sobre una persona externa 
al hogar, familia (que no sea padre, 

  madre o tutor) se citará al 
apoderado para comunicarle la 

  situación que afecta a su hijo e 
informarle que el Establecimiento 

  tiene la obligación legal de 
informar a la autoridad para que se 

  investigue el hecho (denunciar) 
dentro de las 24 horas desde que 

  se conocieron los hechos. 

  4. En caso de que no se evidencie 
  claramente, sí el agresor es un 

familiar o en una persona externa al 
hogar, se procederá inmediatamente 

  a denunciar ante el organismo que 
corresponda dependiendo de si el 

  hecho reviste o no caracteres de 
delito y según las indicaciones 

  previamente señaladas. 

 
 
 

 

Dónde denunciar 
 

• Si se sospecha o se tiene evidencia de una situación de abuso sexual, se debe acudir a: 

Comisaría de su comuna, Policía de Investigaciones, Servicio Médico Legal, Fiscalía. 
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 PROTOCOLO ACTUACIÓN DE ABUSO SEXUAL ENTRE ADULTOS 
 

 

Las disposiciones que se establecen a continuación, son un instrumento 

complementario a las reglas que regulan la determinación de responsabilidades 

disciplinarias en la Escuela República de los Estados Unidos, para los funcionarios del 

establecimiento, cuando sus miembros incurran en conductas constitutivas de 

infracciones por abuso sexual, y sirven comoguía de actuación en los procedimientos 

respectivos, en todo lo que no resulte contrario a la normativa legal y reglamentaria 

vigente. 

 
 

 
DEFINICIONES: 

 

 

ABUSO SEXUAL: Es definido como cualquier actividad sexual entre dos o más 

personas sinconsentimiento de alguno de ellos. El abuso sexual puede producirse 

entre adultos, de un adulto a un menor o incluso entre menores. 

 
 

ACOSO SEXUAL: Se produce un acoso sexual cuando una persona - hombre o mujer 

- realiza en forma indebida, por cualquier medio, requerimientos de carácter sexual, 

no consentidos por la persona afectada - hombre o mujer - y que amenacen o 

perjudiquen su situación laboral o sus oportunidades en el empleo. Las conductas 

constitutivas de acoso no se encuentran limitadas a acercamientos o contactos físicos, 

sino que incluiría cualquier acción del acosador sobre la víctima que pueda representar 

un requerimiento de carácter sexual indebido, el que puede producirse por cualquier 

medio, incluyendo las propuestas verbales, correos electrónicos, cartas o misivas 

personales, etc. 

 
 

CONNOTACIÓN SEXUAL: Su contexto se puede venir rápido a la mente, sacándola 

de suestado de reposo a otro más rígido y listo, donde la persona a quien se dirige 

hace referencia al acto sexual. 

 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
 

 

SE DEBE ACTUAR SEGÚN PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN “REGLAMENTO 

ESTATUTO DOCENTE-REGLAMENTO PARA FUNCIONRIOS NO DOCENTESDE 

LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CURICÓ”1
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1Artículo 7; Punto 7.7 Reglamento Estatuto Docente, Reglamento Para Funcionarios No Docente De 
La IlustreMunicipalidad De Curicó, Manual De Convivencia Escolar De La Escuela Estados Unidos 
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  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE MALTRATO FÍSICO Y/O 

PSICOLÓGICO DE ADULTO A ALUMNO 
 
 

Objetivos: 

 Proteger a los alumnos de situaciones de violencia física o psicológica desde un adulto. 

 Actuar con rapidez para proteger en forma inmediata y permanente a las posibles víctimas. 

 Apoyar y reconducir a los alumnos víctimas y victimarios. 

Se espera de todo integrante de la comunidad escolar (director, profesor, asistente de 

la educación u otro) mantenga una conducta de respeto con los alumnos y promueva 

su bienestar. Los padres, madres, apoderados, profesionales, asistentes de la 

educación, docentes y directivos del establecimiento, que se encuentren en 

conocimiento sobre algún hecho de violencia cometido hacia algún estudiante, 

miembro de la comunidad educativa, tienen el deber de informar a las autoridades del 

establecimiento, dentro del marco de la ley 20.536 sobre violencia escolar Artículo 16 

D. 

Es por esto que es de suma relevancia establecer procedimientos a seguir para 

intervenir en elcaso de que se presente violencia desde un adulto a un alumno. 

Pasos a seguir: 

I. De la denuncia en casos de violencia o agresión escolar 

Los padres, madres y apoderados, alumnos y alumnas, docentes, asistentes de la 

educación y miembros de los equipos docentes directivos deberán informar al 

Encargado de Convivencia Escolar, los hechos o situaciones de maltrato, violencia 

física o psicológica efectuados por unadulto y que afecten a un estudiante de la 

comunidad educativa de las cuales tomen conocimiento, todo ello conforme al 

reglamento interno y Manual de Convivencia Escolar dela Escuela República de los 

Estados Unidos 

a) El docente, asistente de la educación o funcionario que vea alguna manifestación 

de agresión física o psicológica de un adulto a un alumno, deberá de manera 

inmediata informar al Encargado de Convivencia Escolar en un plazo no mayor a 12 

horas, desde el conocimientode los hechos, para que registre la situación para el 

posterior informe a la autoridad escolar que corresponda. 

b) Asimismo, cualquier estudiante que conozca o esté involucrado en una 

situación de agresión por parte de un adulto en cualquiera de sus m 

c) anifestaciones deberá denunciar los 
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hechos al Profesor Jefe o al Encargado de Convivencia Escolar, en un plazo no mayor 

a 12horas desde que toma conocimientos de los hechos. 

d) En relación a la participación de padres, madres y/o apoderados en caso de 

denuncia de hechos de agresión de un adulto a un estudiante, deberán informar al 

encargado de Convivencia Escolar en un plazo no mayor a 12 horas desde que se 

toma conocimiento de lasituación. 

II. Del procedimiento en la atención en casos de violencia o agresión de 

adultos a alumnos 

a) Al momento de tomar conocimiento de un hecho de agresión física o psicológica, 

se deberáinformar de los hechos, de manera verbal o por escrito, al Encargado de 

Convivencia Escolar, quien comunicará en el menor plazo posible la situación a la 

Dirección del Colegio. Con todo, este plazo, bajo ninguna circunstancia podrá ser 

superior a 12 horas. 

b) La Dirección dispondrá el inicio de una investigación interna para el esclarecimiento 

de loshechos y para acreditar la responsabilidad de los involucrados, por lo anterior 

se pondrá en antecedentes a organismo superior de nuestra Comuna, el 

Departamento de Administración deEducación Municipal (Daem) Curicó. 

c) Durante el trascurso de la investigación, la cual durara alrededor de 10 días, se 

deberán tomar las medidas necesarias que aseguren la confidencialidad, el respeto 

y dignidad de laspersonas comprometidas. 

d) De cada entrevista y/o procedimiento investigativo, deberá quedar registro escrito. 

e) En relación al uso y acceso de la información generada durante la investigación, 

será manejada en forma reservada por el Encargado de Convivencia Escolar y el 

Equipo Directivo. De acuerdo con la normativa legal vigente tendrá acceso a esta 

información, la autoridad pública competente (Fiscalía, Tribunal de Familia y/o DAEM 

Curicó) 

f) El Encargado de Convivencia Escolar o quien esté a cargo de la investigación, 

deberá de manera reservada citar a entrevista a los involucrados o testigos de un 

hecho de violencia escolar para recabar antecedentes, lo más rápido que sea 

posible, para así cumplir los plazos establecidos 

g) Los padres de los alumnos involucrados deberán ser informados de ser necesario 

de forma permanentemente de la situación que afecta a sus hijos, quedando 

constancia de ello a través del registro en la Hoja de Entrevistas que existe al efecto. 

h) La Dirección del Colegio, deberá emitir información del o de la Docente que sea 

victimario o victimaria a dependencias del Departamento de Administración de 

Educación Municipal (Daem) Curicó, quienes tomaran las medidas pertinentes del 

caso 

i) En caso de agresión física y/o amenaza, constitutiva de delito, se procederá de 

acuerdo a lodispuesto en los artículos Artículo 175 y 176 del Código Procesal Penal, 
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donde se deberá denunciar a las instancias correspondientes, en un plazo no mayor a 24 horas. 
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III. De la aplicación de Medidas 

a) En el caso de acreditarse la responsabilidad de un apoderado en actos de maltrato, 

violenciafísica o psicológica que afecten a un alumno o alumna de la comunidad 

escolar del Colegio, se podrá imponer la medida de cambio de apoderado. Esto al 

término de la investigación (10 días Hábiles) 

b) En caso que se vincule como presunto ofensor a un funcionario del Colegio o 

Profesor, por la gravedad del hecho, como medida de prevención, se deberá disponer 

la separación del eventual responsable de su función directa con los menores, (esto 

es por un plazo de 10 días hábiles) trasladándolo inmediata, pero temporalmente a 

otras labores. Esta medida tiendeno sólo a proteger a los menores sino también al 

denunciado (a), en tanto se clarifiquen los hechos. 

c) Si como resultado de la investigación de los hechos, aparecen indicios de la 

comisión de undelito, la Dirección cumplirá con la obligación de denunciar en los 

términos del artículo 175 y176 del Código Procesal Penal en un plazo no superior a 

las 24 horas. De toma de conocimiento de los hechos. 

 
 

IV. Monitoreo de los procedimientos 

a) La situación deberá ser monitoreada de manera de evaluar el cumplimiento y 

resultados de las medidas aplicadas, por parte del Encargado de Convivencia 

Escolar y/o el docenteque la Dirección designe. 

b) Se deberá tener contacto de forma permanente de ser necesario con los padres 

del alumnoy/o alumna, siempre y cuando estos no sean los constitutivos de delito, 

de ser así se buscará una dentro de la red de apoyo del alumno a la persona 

pertinente. 

c) Se brindará apoyo a los estudiantes afectados, según requiera, ya sea apoyo 

pedagógicoy/o psicosocial, además se ser necesario se tomara como medida 

de resguardo la derivación a las instituciones y organismos competentes, tales 

como, la oficina de Protección de derechos de la Infancia (OPD) de nuestra 

Comuna. 
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Definición 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN, 

HOSTIGAMIENTO Y/O BULLYING 

 

La discriminación se define como: “toda distinción, exclusión o restricción que 

carezca de justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, 

y que cause privación, perturbación o amenaza en el ejercicio legítimo de los 

derechos fundamentales establecidos en la Constitución Política de la República o 

en los tratados internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que 

se encuentren vigentes, en particular cuando se funden en motivos tales como la 

raza o etnia, la nacionalidad, la situación socioeconómica, el idioma, la ideología u 

opinión política, la religión o creencia, la sindicación o participación en 

organizaciones gremiales o la falta de ellas, el sexo, la orientación sexual, la 

identidad de género, el estado civil, la edad, la filiación, la apariencia personal y la 

enfermedad o discapacidad”. En todo caso el colegio entiende que las conductas 

que puedan considerarse discriminatorias, se encuentran justificadas en el uso 

legítimo de la libertad de enseñanza, en términos de adhesión al proyecto educativo, 

de modo tal que cuando se tomen medidas en uso de esta garantía, no implica que 

se vulnere ladefinición anterior. 

 
 

Normativa Legal 

 

El presente protocolo tiene como referente las Leyes 20.422, y N° 20.609, la que 

establece medidas contra la discriminación desde una perspectiva más amplia (dado 

que no se refiere exclusivamente al ámbito educativo), también aporta elementos 

relevantes para promover la buena convivencia escolar, dado que proporciona un 

mecanismo judicial que permite resguardar el derecho a no ser víctima de un acto 

de discriminación arbitraria, reforzando los principios de diversidad, integración, 

sustentabilidad e interculturalidad planteados en la Ley General de Educación y lo 

establecido en su Artículo 5º, donde se señala que es deber del Estado fomentar una 

cultura de no discriminación arbitraria en el sistema educativo. 

 
 

Procedimiento 
 

Al recibir una denuncia por discriminación, el directivo, docente o asistente educativo, 

deberá dejar constancia por escrito, la cual deberá ser firmada por el denunciante. 
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Si el denunciado por un hecho discriminatorio fuere un docente, docente directivo o 
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asistentede la educación, se aplicará el mismo procedimiento. 
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El Director/a y/o Encargado de Convivencia Escolar de la sección correspondiente 

realizarán una recopilación de información que contribuya a la solución de la situación 

denunciada. 

 
En caso de que el denunciado sea un docente directivo, docente, asistente de la 

educación, u otro funcionario, debe ser informado a la jefatura DAEM, para fines 

pertinentes, en ajuste a los cuerpos legales y normativa vigente. 

En el caso de docentes, se procede de acuerdo a los artículos 53 y siguientes del 

reglamentodel estatuto docente. 

 
En caso de asistentes de la educación, se considerará el siguiente procedimiento. 

Toma conocimiento.- 

Informa a jefatura DAEM en un plazo máximo de un día hábil.- Informa a 

reclamante de plazos legales.- 

Jefatura informa por escrito a remitente de su resolución 

ante lodescrito, (subestima o acoge la denuncia). 

 
SUBESTIMA LA DENUNCIA. ACOGE LA 
DENUNCIA. 

 
 

 
Derivación interna 

DAEMpara iniciar 

proceso 

administrativo. 

 
 
 

Se informa de la resolución de la jefatura en un plazo máximo de un día 

hábil delúltimo acto administrativo que incluya el procedimiento. 

 
Si a partir de la recopilación de información se constata la veracidad de la denuncia, 

elComité de Sana Convivencia o Directivo procederá a entrevistar al(los) 

involucrado(s). 
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Se informará de la situación al apoderado del alumno/a denunciado y del alumno-a 

víctima de la situación de discriminación. En el caso que el denunciado y la víctima 

sean docentes o asistentes educativos, la información del proceso será entregada por 

la Jefatura DAEM. 
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Se aplicarán las sanciones de acuerdo al Manual de Convivencia Escolar. En la 

resolución se especificarán las medidas de reparación adoptadas a favor del afectado, 

así como la forma en que se supervisará su efectivo cumplimiento: disculpas privadas 

o públicas y otras que la autoridad competente determine. 

Se llevará a cabo un acompañamiento de carácter orientador hacia los involucrados. 

 
Se dejará registro en la hoja de vida del alumno(a) acusado(a) con la finalidad de 

tener antecedentes oficiales en caso de que la situación de discriminación se repita 

en el futuro. 

El Encargado de Convivencia gestionará las acciones y recursos necesarios que 

permitan acoger y educar a la víctima, sancionar y educar al agresor, trabajar con 

observadores. Revestirá especial gravedad que los padres no cumplan con los 

tratamientos de reeducación del hijo(a) agresor(a) con los profesionales de apoyo 

sugeridos: Psicólogo, Neurólogo, Psiquiatra Infantil, ni evidencien cambios en los 

estilos de crianza familiar lo que significará la caducidad de matrícula para el próximo 

año escolar. Del mismo modo revestirá gravedad si el denunciado Docente y/o 

asistente educativo no asume las medidas que se resuelvan. 
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En caso de Acoso Escolar o Bullying 
SITUACIÓN ADULTO 

RESPONSAB 
LE 

PROCEDIMIENTO 

Detección o sospecha de un 
situación   de  Bullying o 
AcosoEscolar. 

Encargado de 
Convivencia Escolar 

Profesor Jefe 

Director/a 

Averiguar, entrevistar y recopilar todos los 
antecedentes. 

Informar a Dirección de la situación de 

abuso.Registrar la información en libro de 

clases. 

Confirmación de Acoso Escolar en 

el establecimiento. 

Encargado de 

Convivencia 
Escolar. 

 

Director/UT 
P 

Una vez informada la situación de Bullying o 
acoso escolar 
se deben elaborar estrategias para 

enfrentar la situación en forma oportuna. 

Acogida y protección a 
los afectados. 

Profesor jefe 

 
 

Equipo de convivencia 
escolar 

Profesor Jefe en conjunto   con   Equipo de 
Convivencia        acoge        al        alumno 

intimidado, 

dejando claramente indicado que la escuela 

noacepta este tipo de situaciones, y que se 

le 
prestará el apoyo necesario. 

 

Se contactará inmediatamente con los 
padres 
del niño(a) afectado, informando que se 
están 

recabando las informaciones del problema 
y 

que se les mantendrá informados. 

 
Si la situación lo requiere solicitar la 
intervención de un especialista externo para 
ayudar efectivamente al afectado. 
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Entrevista 

agresor(a). 

con victimario(a) o Profesor jefe 

 
 

Equipo 
convivencia 
escolar 

 
 

de 

Profesor Jefe conversa con el niño(a) 
indicado como causante de la 
intimidación o agresión para conocer su 
versión de loshechos y evaluar el grado 
de conciencia de lo ocurrido. 

Investigar la situación siguiendo el debido 
proceso. 

      
Dejar de manifiesto que no se aceptan ni 
amparan conductas de malos tratos y 
agresiones en la escuela. 

      Se les indican claramente las 
consecuencias 

      de sus actos. 

Reportar y determinar medidas a 

tomar frente a la 

situación ocurrida. 

Encargado de 
Convivenci 
aEscolar. 

Las sanciones y medidas 
reparatorias 

serán decididas por el encargado 

de Convivencia Escolar tomando 

como fundamento 
el Manual de Convivencia de la escuela. 

 
Equipo de 
convivenciaescolar. 

Informar de los hechos a 

losapoderados 

Prof. 
Encargado 
Convivencia 
Escolar 

Jefe, 

de 
Se cita a los apoderados por 
separado para comunicar la situación 
ocurrida tanto a los padres de las 
víctimas comoa los de los agresores. 

Prof. Jefe 
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PROTOCOLOS DE ESTUDIANTES EMBARAZADAS, MADRES O PADRES 
 

La Ley Nº 20.370 General de Educación de 2009 da protección a la embarazada y 

madre adolescente, y está por sobre los reglamentos internos de los 

establecimientos educacionales. 

1. Derechos de las estudiantes embarazadas. 
 

1.1. Tienes derecho a ser tratada con respeto por todas las personas que 

trabajanen el establecimiento donde estudias. 

1.2. Te encuentras cubierta por el Seguro Escolar al igual que todas las 

estudiantes matriculadas en un establecimiento educativo reconocido por 

el Estado. 

1.3. Tienes derecho a participar en organizaciones estudiantiles y en todo tipo 

de eventos, como en la graduación o en actividades extra programáticas. 

1.4. Tienes derecho a ser promovida de curso con un % de asistencia menor 

a lo establecido, siempre que tus inasistencias hayan sido debidamente

justificadas por los/as 

médicos y matronas tratantes, carné de control de salud y 

tengas las notas adecuadas (establecidas en el reglamento de 

evaluación). 

1.5. Puedes realizar tu práctica profesional si estás en un Liceo de Enseñanza 

Media Técnico-Profesional, siempre que no contravenga las indicaciones 

de tu médico o matrona tratante. 

1.6. Tienes derecho a adaptar tu uniforme escolar a tu condición de embarazo. 

 

2. Deberes y responsabilidades de las estudiantes embarazadas. 
 

2.1. Eres responsable de asistir a los controles de embarazo, post- parto 

y Control Sano de tu hijo/a, en el Centro de Salud Familiar o consultorio 

correspondiente. 

2.2. Justificar tus controles de embarazo y Control de Niño Sano con el carné 

decontrol de salud o certificado del médico tratante y/o matrona. 

2.3. Justificar tus inasistencias a clases por problemas de salud, con 

certificadomédico y mantener informado/a a tu profesor/a jefe. 

 

2.4    Informar en el liceo con certificado del médico y/o matrona tratante, si estás 

encondiciones de salud para realizar tu práctica profesional. 
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2.5. Realizar todos los esfuerzos para terminar tu año escolar, como asistir a 
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clases y cumplir con el calendario de evaluaciones, especialmente si estás con tutorías 

y/orecalendarización de pruebas y trabajos. 

2.6. Cuando tu hijo o hija nazca, tienes derecho a amamantar, para esto 

puedes salir del establecimiento educacional en tus recreos o en los 

horarios que te indiquen en tu centro de salud, que corresponderá como 

máximo a una hora de tujornada diaria de clases. 

Un establecimiento educacional protector de trayectorias educacionales debe 

cumplir con las características, sustentadas en ley n° 20.370 general de educación 

de 2009 (artículos n° 11°, 15°, 16° y 46°); decreto supremo de educación n° 79 de 

2004; ley n° 20.418 de salud de 2010; convención de los derechos del niño (menores 

de 18 años de 1989). 

 

3. Protocolo. 

 
3.1. Acércate, en lo posible junto con tu apoderado/a, a tu profesor/a jefe u 

encargado de Convivencia Escolar para informar de tu situación y definir 

en conjunto cómo vas a seguir tu proceso escolar para completar el año. 

 
3.2. No te pueden expulsar, trasladar de establecimiento, cancelar la matrícula 

ni suspender de clases por razones asociadas a tu embarazo 

y/omaternidad. 

 
3.3. El embarazo o maternidad no podrá ser causal para cambiarte de jornada 

de clases o de curso, sin perjuicio de lo anterior, existirá flexibilización 

curricular en la medida que tú lo manifiestes voluntariamente, respaldada 

con un certificado otorgado por un profesional competente (matrona, 

psicólogo, pediatra, etc.). 

 
3.4.  Cuando e s t é s c e r c a n a al m o m e n t o d e l p a r t o i n f o r m a a 

tu profesor/a jefe de esto, para confirmar tu situación escolar y conocer el 

modo enque serás evaluada posteriormente. 

 
3.5. De este proceso, el profesor jefe debe informar al técnico 

delestablecimiento para fines pertinentes. 

 
3.6. Los establecimientos no pueden definir un periodo prenatal y postnatal 

paralas estudiantes. 

 
3.7. La decisión de dejar de asistir a clases durante los últimos meses del 
embarazo y postergar tu vuelta a clases, depende exclusivamente de las 
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indicaciones médicas 
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orientadas a velar por tu salud y la del hijo o hija por nacer. 

 

4. Rol de los padres apoderados de una estudiante embarazada, madre 

o padre. 

El desafío como adultos responsables de un adolescente es estar atentos a sus 

señales, claraso equívocas, y mantener abiertas las vías de comunicación. 

Al padre, madre o figura parental significativa que es apoderado/a de un adolescente 

en situación de embarazo, maternidad o paternidad, debe incorporar en este rol las 

siguientes responsabilidades: 

1. Los padres y madres o figuras parentales responsables de una o un 

adolescente en situación de embarazo y/o condición distinta (NEE) debe tener 

presente que su desarrollo físico y socio afectivo generalmente pasa por las 

mismas etapas de los demás jóvenes, por tanto, es importante que se 

mantengan informados y establezcan una comunicación abierta con sus hijos 

e hijas adolescentes. Recordarque antes que nada son personas. 

2. Informar en el establecimiento educacional que la o el estudiante se encuentra 

en esta condición. El director/a o profesor/a responsable le informará sobre los 

derechos y obligaciones, tanto del estudiante como de la familia y del 

establecimiento educacional. 

3. Se podrá firmar un compromiso de acompañamiento al adolescente, que 

señale su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, 

exámenes médicos y otras instancias que demanden atención de salud, 

cuidado del embarazo y del hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o 

total del/la estudiante durante la jornadade clases. 

4. Notificar al establecimiento de situaciones como cambio de domicilio 

o si su hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo 

la tutela o responsabilidad de otra persona. Con el fin de que los/as estudiantes 

en situación de embarazo, maternidad y paternidad no abandonen el sistema 

escolar, puedan continuar sus estudios y completar su trayectoria educativa, 

los docentes y directivos del establecimiento deben orientar y asegurarse de 

que ellos accedan a los beneficios que entrega el Ministerio de Educación. 
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5. REDES DE APOYO PARA ESTUDIANTES EMBARAZADS, MADRES Y 

PADRES ADOLESCENTES 

Institución: Ministerio de Salud 
 

Dirección web: www.minsal.cl 
 

Descripción tipo beneficio: Los Espacios diferenciados y/o amigables para la 

atención de adolescentes, son una estrategia de atención integral de salud pensada 

para jóvenes ubicadosen los Centros de Salud Familiar (CESFAM). Cuentan con 

profesionales preparados en temas como sexualidad y consumo de alcohol y drogas. 

Institución: Ministerio de Desarrollo 

Social Descripción web: 

www.crececontigo.cl Descripción tipo 

beneficio: 

1. Crece Contigo es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera 

infancia, desdela gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años). 

Para acceder a este sistema hay que dirigirse al consultorio en que se está inscrito. 

2. El Subsidio Familiar dentro del cual se encuentra el Subsidio Maternal, es un 

beneficio social dirigido a las personas más vulnerables. Para acceder a este 

subsidio hay que acercarse al municipio, además es requisito contar con la Ficha de 

Protección Social o Ficha Social vigente y pertenecer al 40% de la población más 

vulnerable. 

 

 
Institución: Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

 

Dirección web: www.junaeb.cl 
 

Descripción tipo beneficio: Programa de Apoyo a la Retención Escolar: apoya a 

estudiantes vulnerables que están en riesgo de abandonar el sistema escolar en las 

regiones de Antofagasta, Valparaíso, Metropolitana, Maule, Biobío y La Araucanía. 

Estudiantes vulnerables son aquellos que cursan enseñanza básica (7° y 8°) o 

educación media, en condición de embarazo, maternidad o paternidad; estudiantes 

que cuenten con Beca BARE y estudiantes de enseñanza media que presenten alto 

riesgo socioeducativo en establecimientos priorizados por JUNAEB. 

 

 
Institución: Servicio Nacional de la Mujer 

http://www.minsal.cl/
http://www.crececontigo.cl/
http://www.junaeb.cl/


120 

 

 

Dirección Web: www.sernam.cl 

http://www.sernam.cl/
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Descripción tipo beneficios: Programa de atención y apoyo a madres adolescentes: 

Contribuye a la inclusión social de embarazadas y madres adolescentes a través del 

desarrollo de su proyecto de vida, que integre las dimensiones personal, maternal y 

familiar. 

 
Institución: Junta Nacional de Jardines Infantiles 

 

Dirección web: www.junji.cl 
 

Descripción tipo beneficios: Este sitio web entrega información para madres y padres 

respecto a las etapas del desarrollo de sus hijos/as y sobre la ubicación de salas 

cunas y jardines infantiles. 

Institución: Instituto Nacional de la Juventud 
 

Dirección web: www.injuv.cl 

Descripción tipo beneficios: Los Infocentro y Telecentros del INJUV son lugares con 

computadores habilitados con Internet que están a disposición de los jóvenes en forma 

gratuita, para que puedan realizar sus trámites, tareas u otros trabajos, como 

asimismo, se imparten cursos gratuitos en diversas temáticas de interés juvenil. 

http://www.junji.cl/
http://www.injuv.cl/
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PROTOCOLO SOBRE AULA SEGURA 
 

De acuerdo a la ley N° 21.128, promulgada el 27 de diciembre del 2018, sobre AULA 
SEGURA DE CONVIVENCIA, que tiene como objetivo resguardar la integridad física 
y psicológica de todos y cada uno de los miembros que conforman una comunidad 
educativa, estable el procedimiento sancionatorio que será descrito a continuación en 
los siguientes casos: 

 

 Porte, posesión o tenencia de armas, explosivos o artefactos incendiarios. 

 Agresiones físicas que produzcan lesiones físicas o psicológicas a cualquier 
funcionario del establecimiento o terceros que se encuentren en las 
dependencias del establecimiento. 

 Agresiones con material incendiario. 

 Agresiones de carácter sexual. 

 Actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del 
servicio educativo por parte del establecimiento. 

 
El PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO contempla las siguientes medidas de 

actuación: 

 
1. La medida cautelar inmediata de suspensión de él o los estudiantes por un 

plazo de hasta 10 días hábiles, mientras se realiza el proceso de investigación 
que permita resolver la denuncia. Dicha resolución será notificada en forma 
personal y escrita al apoderado/a, madre o padre del o los alumnos/as. 

2. La persona a cargo de la investigación se entrevistará con los afectados y/o 
testigos directos, pasivos o incitadores del hecho, con el objetivo de recabar la 
mayor cantidad de información posible y clasificar los acontecimientos. 

3. Una vez agotado el proceso de investigación, el encargado analizará los 
antecedentes recabados y en base a ellos, decidirá la acreditación del maltrato 
o la desestimación delmismo. 

4. Contra la resolución que imponga el procedimiento establecido, el padre, madre 
o apoderado/a, podrá pedir la reconsideración de la medida dentro de un plazo 
de 5 días contados desde la respectiva notificación, ante la misma autoridad. 
La interposición deesta medida ampliará el plazo de suspensión hasta culminar 
su tramitación. 

5. Una vez realizada la medida de reconsideración por parte del apoderado/a, 
padre o madre del o los estudiantes; el Director del establecimiento, tendrá un 
plazo de 48 horas para reunir al consejo de profesores, quienes de forma 
personal y por escrito deberán manifestarse frente la resolución. 

6. Luego de la resolución del Consejo de Profesores, el Director dispondrá de 48 
horas para notificar personalmente y por escrito al padre, madre o apoderado/a 
del veredicto sobre el proceso de apelación. 

7. La sanción se comunicará al Ministerio de Educación, Departamento Provincial 
de Curicó para la reubicación del o los estudiantes sancionados. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A UN ACCIDENTE ESCOLAR 
 

 

a) EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR 

Accidente escolar es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de 

sus estudios, y que le provoque incapacidad o muerte; durante el trayecto la 

permanencia y el regreso del establecimiento a su casa. 

1. Son beneficiarios. 

Son beneficiarios los y las estudiantes que tengan calidad de alumnos regulares de 

establecimiento. 

 
 

2. Denuncia: 

Se efectúa en el servicio de salud Pública mediante un formulario de declaración 

individualde accidente escolar. Realizará la denuncia el director del establecimiento 

educacional cuando tenga conocimiento del accidente. En nuestro establecimiento 

será llenado por los inspectores de turno o encargado de salud escolar. 

 
 

3. Benéficos médicos y pensiones: 

Los beneficios contemplados son: atención médica, quirúrgica y dental, 

hospitalizaciones, medicamentos y productos farmacéuticos, prótesis y aparatos 

ortopédicos y su reparación. Rehabilitación física y reeducación profesional gastos de 

traslado para el otorgamiento de las prestaciones pensiones, invalidez y cuota 

mortuoria. 

Si el accidente ocurre fuera del colegio, lo debe denunciar al establecimiento el propio 

accidentado o quien lo represente antes de 24 horas. Para acreditar un accidente de 

trayecto directo, de ida o regreso, entre la casa y el Establecimiento Educacional, 

servirá el Parte de Carabineros, la declaración de testigos presenciales o cualquier 

otro medio de prueba igualmente fehaciente 

Estará obligado a denunciar el accidente escolar, el Director del Establecimiento 

Educacional, tan pronto como tenga conocimiento de su ocurrencia, mediante los 

formularios vigentes. 

 
 

b). SI EL ACCIDENTE ES EN EL ESTABLECIMIENTO, SE ADOPTARÁN LOS 

SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS GENERALES: 
 
 

1. Ante lesiones graves que puedan involucrar peligro vital como caídas y golpes 

en la cabeza: el personal del establecimiento a cargo de estas situaciones será 
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informado de lo ocurrido y debe mantener al accidentado en forma horizontal, 

cómodo y no moverlo hasta 
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constatar que no tenga problemas de conciencia u otros (hemorragia, fractura, etc.), en cuyo caso 

se llamará inmediatamente a una ambulancia. 

2. Si el accidentado no presenta lesiones que involucren riesgo vital, se le 

acompañará al lugar indicado por el establecimiento para recibir la atención 

correspondiente. 

3. El inspector, asistente de la educación, docente a cargo de la salud escolar 

confeccionará el informe correspondiente de accidente escolar, se comunicará con el 

apoderado del estudiante afectado para indicar que el menor será derivado al servicio 

de urgencias. 

4. En caso de no ubicar al apoderado se enviará al accidentado en compañía de 

un asistente de la educación o profesor hasta Cesfam Los Niches u hospital, para ser 

entregado al apoderado o al adulto que este designe. 

5. Todo procedimiento debe ser registrado en la declaración individual de 

accidentes escolares y bitácora del colegio. 

 
 

C). CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES ESCOLARES: 
 
 

1. Leves: Son aquellos que solo requieren de la atención primaria de heridas 

superficiales o golpes suaves. 

Procedimiento: 

• Los estudiantes serán llevados a la enfermería del establecimiento, siendo 

atendido,por el encargado de esta, asistente de la educación, inspector o docentes. 

• Se le prestará los primeros auxilios. 

• Se registrará la atención. 

• Se comunicará por vía agenda escolar o telefónica la situación al padre o apoderado. 

2. Graves: Son aquellas que necesitan de asistencia médica como heridas o golpes 

en lacabeza u otra parte del cuerpo. 

 
 

Procedimiento: 

• El docente o educadora que se encuentre a cargo deberá avisar en forma 

inmediata al responsable de primeros auxilio o encargado de seguridad escolar, 

dependiendo de la gravedad del accidente se tomarán las medidas para el traslado 

del estudiante a un centro asistencial. 

• El inspector de turno, contactará a los padres y / o apoderados para comunicar 

los detalles del accidente, solicitando que retiren al alumno del establecimiento, para 

dirigirse al centro asistencial más cercano con su formulario de accidente escolar. 
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3. Gravísimas: Son aquellas que requieren de atención inmediata médica, como 

son las caídas de altura, golpes fuertes en la cabeza, heridas sangrantes por cortes 

profundos, quebraduras de extremidades, perdida del conocimiento, quemaduras, 

atragantamientos con comida u otro objeto. 

Procedimiento: 

• Se aplicarán los primeros auxilios solo por el responsable de salud apoyado por 

el encargado de seguridad escolar. 

• Se llamará en forma inmediata a la ambulancia para su traslado al centro 

asistencial,de forma paralela se comunicará a los padres y apoderados para que se 

acerquen al centro asistencial donde se traslada al niño. 
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PROTOCOLO DE ACTUACION FRENTE A SALIDA PEDAGÓGICA 
 

 

a.) SALIDAS PEDAGÓGICAS Y VIAJES DE ESTUDIO. 

 
 

1. Las salidas pedagógicas constituyen experiencias académicas irreemplazables 

para el desarrollo y complemento de las distintas asignaturas. Estas salidas, por tanto, 

deben estar vinculadas con los contenidos y habilidades de los programas de estudio 

de los distintos cursos. 

 
 

2. Las salidas pedagógicas son actividades de aprendizaje desarrolladas fuera del 

establecimiento que se vinculan directamente con el desarrollo de uno o varios de los 

subsectores. Se desarrollan en horario de clases y deben contar siempre con la 

supervisión del docente del subsector respectivo. Por ejemplo, salidas a museos, 

zoológicos, teatros, cines, excursiones, visitas a lugares históricos, etc. 

 
 

b.) PROTOCOLO PARA TODA SALIDA PEDAGÓGICA. 

 
 

1. El docente a cargo de la salida presentará la solicitud de salida pedagógica 

a ladirección, con copia al jefe técnico del establecimiento. - 

 
 

2. La Solicitud de Salida Pedagógica deberá presentarse a Dirección con a los 

menos 15 días de anticipación a la realización de ésta indicando lo siguiente: 

 
 

3. Profesor encargado y/o profesor acompañante, apoderados, si lo hubiera. 

 
 

4. Curso, día, horario de salida y llegada, lugar, ubicación, objetivos de la salida, 

medidasde seguridad. 

 
 

5. El docente a cargo enviará el documento de autorización de salida a los 

apoderados, los cuales deberán devolverla firmada a los menos dos días antes de la 

salida. El/la alumno/a que no presente dicha autorización, no podrá salir del 

establecimiento. 



128 

 

 

 

6. En caso de producirse la suspensión de alguna salida, el profesor a cargo, 

deberá informar con dos días de anticipación en la Dirección del Establecimiento, 

Unidad técnica, apoderados y alumnos/as. 

 
 

7. Se aceptará la suspensión de la actividad previo aviso, sólo en caso de 

emergencia y/o motivos de fuerza mayor no regulados desde el establecimiento. 

 
 

8. El docente a cargo será el responsable de la salida a terreno desde su inicio 

hasta su término o regreso al colegio, por lo tanto, tomará todas las medidas de 

seguridad pertinentes, que minimice los riesgos de accidentes para los estudiantes. - 

 
 

9. El docente a cargo de la salida pedagógica y profesores acompañantes, 

deberán dejarla actividad de suplencia a los cursos que quedarán sin su atención, ya 

sea con guías, trabajoso ejercicios del texto de estudio. Entregar este material a UTP. 

Además, deberá dejar en UTP, copia de la guía de trabajo que desarrollarán los 

alumnos durante el viaje pedagógico. 

 
 

10. Las salidas pedagógicas se encuentran cubiertas por el Seguro Escolar de 

acuerdo a las disposiciones de la Ley N°16. 744D.S. N°313, por lo tanto, en caso de 

sufrir un accidente, el/la alumno/a deberá concurrir al Servicio de Salud Pública más 

cercano, donde indicará las circunstancias del accidente y que se encuentra cubierto 

por el Seguro Escolar. Si el estudiante al momento de sufrir el accidente no contara 

con la Declaración Individual de Accidente Escolar, deberá concurrir, dentro de las 24 

horas de ocurrido el accidente al Colegio, para que le sea entregado y pueda 

presentarlo en el Servicio de Salud Pública en que fue atendido. 

 
 

11. Durante las salidas pedagógicas, los/as alumnos/as deberán mantener un 

comportamiento adecuado a las disposiciones del Manual de Convivencia, del lugar 

visitado, sea esta una empresa, museo, etc. 

 
 

12. En caso de algún/a alumno/a manifestará conductas que transgredan las 

normas de la institución, se procederá a la aplicación de los procesos descritos en el 

Manual de Convivencia Escolar, según y en relación a la falta cometida. 

 
 

13. El docente a cargo, deberá entregar un informe escrito con lo desarrollado en 

la salida pedagógica, y una evaluación de la misma. 
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14. Se solicitará presencia de los padres y/o apoderados para salidas 

pedagógicas, según requerimientos particulares y/o necesidades específicas de los 

estudiantes. Lo anterior, con el ánimo de garantizar la inclusión y participación de todos 

los estudiantes. –  
 
 

c.) SALIDAS DENTRO DE LA LOCALIDAD. 

 
 

1. Este tipo de salida debe ser planificada con anticipación a través de las 

planificaciones de aula de cada docente, quedando autorizadas por la unidad técnica 

del establecimiento. 

 
 

2. El profesor a cargo del grupo que sale del establecimiento debe dejar registro 

de la salida en la bitácora de Educación Parvulario o Básica según corresponda, 

especificando el motivo de la salida, lugar al que se dirige, número de estudiantes, 

entre otros datos, y firmar como responsable del grupo. 

 
 

3. El profesor a cargo debe cautelar que la actividad se realice en condiciones que 

no impliquen riesgos para los estudiantes, previniendo la dispersión del grupo. Al 

regresar al establecimiento el profesor a cargo debe registrar en la bitácora del nivel 

correspondiente, el retorno del grupo de estudiantes consignando la hora en que se 

integran. 

 
 

4. En este caso la salida debe contar con la autorización de la dirección del 

establecimiento y siempre y cuando los alumnos cuenten con la autorización de los 

padres y apoderados, quienes deben estar en conocimiento del tipo de actividad, lugar 

en que se realizará, horario aproximado de salida y retorno, y el nombre y número de 

teléfono de la persona a cargo. 

 
 

d.) PROTOCOLOS DE SALIDA FUERA DE LA COMUNA/REGIÓN. - 

 
 

1. Son autorizadas por la Dirección Provincial de Educación por petición de la 

dirección del establecimiento, quien vía oficio adjunta la nómina de estudiantes con 

Rut, la autorización de los padres y los datos de la locomoción y chofer que los 

transporta; documentos y datosque deben ser recabados por el profesor a cargo de 

la salida. 
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2. Una vez obtenida la autorización desde la DEPROV de Educación los 

estudiantes pueden salir del establecimiento, dejando el registro correspondiente en 

la bitácora del nivel,al igual que en otras salidas. 
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3. Cualquier situación que afecte la integridad de los estudiantes dentro del 

contexto de una actividad, con o sin fines pedagógicos, que no cuente con la debida 

autorización de parte del establecimiento o de la Dirección Provincial de Educación 

quedan bajo la responsabilidad de él o los adultos a cargo de los niños, ya que no se 

encuentran protegidos por el seguro escolar, que les corresponde, a las salidas 

debidamente autorizadas. 

e)      GIRAS DE ESTUDIO O PASEO DE CURSO. 

 
 

1. Son actividades recreativas y de esparcimiento que se desarrollan fuera del 

establecimiento no utilizando el horario normal de clases. 

 
 

2. Éstas deberán contar con el respaldo y supervisión de uno o más 

apoderadas/os y el profesor/a jefe del curso respectivo. Por ejemplo, paseos a la playa 

o al campo, campamentos, picnic, etc. 

 
 

3. Se requerirá solicitar la autorización a la Dirección del establecimiento al menos 

con una semana de anticipación, adjuntando la autorización escrita de todos/as las y 

los apoderadas/os de las y los estudiantes participantes y el patrocinio del profesor/a 

jefe. 
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PROTOCOLO EN CASO DE INCENDIO Y/O ATENTADO 
 
 

 

El objetivo de este Protocolo es establecer el procedimiento a seguir por las personas 

en las instalaciones de la Escuela Estados Unidos , en caso de incendio o amago de 

éste o de recibir un aviso de atentado explosivo, sea este verbalmente, a través del 

teléfono, o por escrito o en su defecto que se encuentre un individuo armado dentro 

del establecimiento poniendo en riesgo al alumnado o personal de la escuela , 

cualquiera que sea su soporte o formato, con la finalidad de lograr una actuación 

coordinada y con las precauciones que se deben tomar en estos casos. 

 

 
PROCEDIMIENTO 

 

El procedimiento a seguir en caso de incendio de las dependencias de nuestro 

establecimiento, se detalla a continuación: 

 Identifique el lugar del foco para determinar pasos a seguir rápidamente 

  La situación debe ser informada de inmediato a la Dirección de la Escuela, 

quien llamará en forma inmediata a Bomberos Teléfono 132 

 Los Inspectores y Auxiliares en forma inmediata concurrirán al lugar del amago 

o fuego declarado, iniciando el apagado del siniestro con las mangueras contra 

incendios y extintores. 

 Si el fuego es de carácter de Siniestro Grave solo bomberos debe intervenir, el 

personal y apoderados no deben de exponerse a ningún riesgo. 

  Se debe identificar las rutas de evaluación que darán seguridad al alumnado 

en su descenso o ruta hacia la Zona de seguridad. 

 El retorno a las actividades normales se ordenará, solamente, cuando el 

encargado de la unidad del cuerpo de bomberos Director o Comandante a 

cargo, entregue conforme las dependencias del edificio involucrado. 



133 

 

 

 

  En caso de tener que evacuar todo el establecimiento, se procederá a dirigir a 

todos los estudiantes y personas ocupantes del establecimiento a la Zona de 

Seguridad, donde se esperará la orden de regreso a las instalaciones. 

  En caso de no poder regresar, se informará a los Padres y Apoderados vía 

telefónica la necesidad de retirar a los alumnos por las puertas principales. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 

El procedimiento a seguir en caso de recibir el anuncio de que un artefacto explosivo 

o individuo armado dentro de las dependencias de nuestro establecimiento, se detalla 

a continuación: 

 La situación será informada de inmediato a la Dirección del Establecimiento, 

quien tomarán la decisión de informar a Carabineros de y si corresponde ellos 

derivarán a Grupo de Operaciones Policiales Especiales GOPE. 

 Los Inspectores y Auxiliares en forma cautelosa y sin exponerse realizarán un 

barrido, en caso de atentado explosivo para asegurarse de que no hay 

elementos o bultos extraños en el establecimiento. 

 En caso de que el personal encuentre algún elemento extraño, este deberá 

alejarse e informar de manera inmediata a la Dirección del Colegio ya que el 

objeto sólo debe ser revisado o manipulado, por personal especializado 

(GOPE). 

  En caso de Individuo armado al interior del establecimiento, se esperará solo 

la intervención de carabineros. No iniciando acción alguna. 

 El retorno a las actividades normales se ordenará, solamente, cuando el 

encargado dela unidad de Carabineros, entregue conforme las dependencias 

del edificio involucrado, o se haya reducido y capturado al ocupante no 

deseado. 

  En caso de tener que evacuar todo el establecimiento, se procederá a dirigir a 

todoslos estudiantes y personas ocupantes del establecimiento a la Zona de 

Seguridad, donde se esperará la orden de regreso a las instalaciones. 

 En caso de no poder regresar, se informará vía telefónica a los Padres y 
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Apoderadosla necesidad de retirar a los alumnos del establecimiento. 
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Acciones a seguir en ambos casos Incendios o Atentados 

Acciones a seguir por el Docente 

 Si se percata o es avisado de un bulto extraño, o de individuos extraños 

dentro delcolegio informe de inmediato a la Dirección del Colegio. 

 Si es avisado de que se encuentra en el lugar de la emergencia, evacue a los 

alumnoshacia la Zona de Seguridad, de acuerdo a las indicaciones. 

  Si no se activa una alarma de evacuación, solo permanezca en el lugar 

en que seencuentra ya que tal vez sea por su seguridad. 

 Mantenga la calma, no de aviso de la situación al alumnado, solo inicie la 

evacuacióncuando sea avisada y en la forma más tranquila y efectiva posible. 

 Espere las instrucciones de la Dirección una vez ubicados en su ZS. 

 
 
 

Acciones a seguir por Apoderados que se encuentren dentro del Colegio 
 

 Siga las instrucciones del personal del Establecimiento. 

  No intente ir a buscar a su hijo a su sala, entorpecerá el flujo normal de 

evacuación yprovocará el pánico. 

 No retire a los alumnos a menos que la Dirección del Establecimiento lo solicite. 

 
 
 

Acciones a seguir por Apoderado que se encuentren fuera del Colegio 
 

La Dirección del Establecimiento será la encargada de comunicar las medidas a seguir: 
 

 No intente ingresar al establecimiento, se le dejará ingresar en la medida que 

seapertinente. 

 Espere, no impaciente a los estudiantes. 

 No les llamen a sus celulares, solo provocará pánico en ellos. 

 Su pupilo no está solo, ni desamparado, estamos aquí protegiéndoles. 
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Acciones a seguir una vez autorizados por el Bomberos y Carabineros de Chile. 
 
 
 

 Evacuación de las dependencias del establecimiento, si fuese un aviso 

concreto, es decir, con aparato explosivo o un individuo armado dentro del 

establecimiento. 

  Entrega del alumnado a los apoderados en forma ordenada guiada por 

Inspectoría y profesores jefes de los cursos, llevando un registro de los retiros. 

  La secretaria llamará telefónicamente a los Transportes escolares (furgones) 

para queretiren a los alumnos, lo cual debe quedar registrado en el libro de 

salida de alumnos. 

  El alumnado que no sea retirado por su apoderado deberá permanecer dentro 

del establecimiento a cargo del profesor jefe, aquellos que se desplazan en 

forma independiente (solos) deben de quedar registrados en una lista adicional. 

 Detectados los alumnos de los cursos que aún no han sido retirados los 

profesores jefes deben llamar a sus hogares, antes no se realizarán llamados, 

necesitamos tener las vías telefónicas despejadas, para atender o realizar 

llamadas de emergencia. 

  Terminado el procedimiento se dejará registrada y archivada la situación 

acontecida la cual quedará firmada por el Director y oficiales a cargo del 

procedimiento, el cual debe tener una posterior evaluación para prevención de 

riesgos. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE ROBOS, DE HURTOS 

Y 

FALSIFICACIONES EN EL COLEGIO 

Ante el extravío de alguna de las pertenencias, que un alumno (a) trae al colegio, el 

apoderado puede acercarse al encargado de Convivencia escolar o Director del 

establecimiento informando del hecho y aportando antecedentes iniciales que 

permitan resolver la situación, a partir de este modo, se pondrá en marcha el 

protocolo. 

En el caso de que el afectado sea un Directivo, Docente o Asistente Educativo, si 

procede será el equipo psicosocial/convivencia escolar quien recoja el relato o un 

Directivo. 

Se reconocen las siguientes definiciones de Robo, Hurto y Falsificación: 

 
ROBO: Apropiación de un bien ajeno, contra la voluntad de su dueño, mediante 

algún tipo de fuerza o acción intimidaría y de violencia en contra del afectado. 

HURTO: Apropiación de un bien ajeno, en desconocimiento de su dueño y sin 

mediar acción violenta alguna. 

FALSIFICACIÓN: Cualquier adulteración o modificación efectuada en instrumentos 

públicos o privados, tales como agendas, libros de clases, actas u otros. 

1. Normativa legal 
 

Los hechos constitutivos de los delitos señalados en este protocolo están tipificados 

en el Código Penal, y sus leyes complementarias. 

2. Procedimiento. 
 

Ante una denuncia de robo o de hurto de especies personales ocurrido en el interior 

del establecimiento, entre estudiantes: 

2.1. Acoger el relato del afectado (a). 
 

2.2.  La persona encargada de acoger el relato, será el Profesor Jefe, 

Encargado deConvivencia, equipo psicosocial/convivencia escolar o en su 

defecto, director. 

2.3. La persona que recibe la denuncia, debe proceder con diligencia y 

rapidez,dejando constancia por escrito de los hechos relatados. 

2.4. Se citará a los apoderados (as) para informarles de la situación. 

Si la situación afecta a un docente o asistente educativo, se debe informar 

alDirector. 
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2.5. Cualquiera sea el afectado, se requerirá inmediatamente la presencia de 

Carabineros. 
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2.6. Se deberá dejar constancia escrita del hecho, señalando lo más explícito 

posible los siguientes antecedentes: fecha, hora, lugar, tipo de especie 

sustraída, detalles del momento en que descubre el hecho, datos anexos. 

2.7. Serán documentos necesarios e imprescindibles para actuar sobre el caso: 
 

2.7.1 Constancia escrita del hecho. 
 

2.7.2 Grabación del circuito de cámaras del colegio, si la hubiere. 
 

2.8. La dirección podrá determinar los responsables de la investigación interna. 

Si lo estiman pertinente se asesorarán por el Comité de Convivencia 

Escolar. 

2.9. Si el resultado de la investigación interna determina culpabilidad de un 

estudiante en el hecho, se iniciarán inmediatamente un proceso de 

acompañamiento que oriente a la superación de este hecho y al 

establecimiento deacciones reparatorias. 

2.10. Si los resultados de la investigación, arrojan pruebas y el posterior 

reconocimiento del causante del hurto y este fuese un Docente o Asistente 

Educativo, se procederá a dejar constancia y a presentar al DAEM el caso 

para fines pertinentes según la normativa vigente y procedimientos 

definidos. 

2.11. Se deberá registrar en la Hoja de Vida del estudiante el hecho e informar al 

apoderado/a de las acciones y sanciones a tomar. 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE PORTE DE ARMAS 
 

De acuerdo a la normativa legal. El uso de las armas está tratado en el Código penal 

y en la ley de control de armas, cuyo texto refundido está en el Decreto Supremo 

400 del Ministerio de defensa del año 1978. En todo establecimiento educacional 

está prohibido portar todo tipo de armas (blancas y/o de fuego), instrumentos, 

utensilios u objetos cortantes, punzantes o contundentes, ya sean genuinos o con 

apariencia de ser reales, aun cuando no se haya hecho uso de ellos. 

 

 
1. Armas o artefactos prohibidos. - 

 

1.1. Armas de fantasía q u e s e esconden b a j o u n a a p a r i e n c i a 

inofensiva. - 

1.2. Armas de juguete, de fogueo, de balines, de postones o de aire 

comprimido, adaptadas o transformadas para el disparo de municiones o 

cartuchos. - 

1.3. Cualquier arma de fabricación artesanal, o armas transformadas respecto 

de su condición original. - 

1.4. Arma blanca es entendida como toda máquina, instrumento, utensilio u 

objeto cortante, punzante o contundente que se haya tomado para matar, 

herir o golpear aun cuando no se haya hecho uso de él, dentro de esta 

definición se incluye los cuchillos de cocina, tijeras, cuchillos cartoneros, 

piedras, navajas,  entre otros. 

1.5. Se e x c e p t ú a n de estas prohibiciones, q u i e n e s h a y a n s i d o 

autorizados por la DGMN, así como las instituciones armadas y policiales. 

- 

 
 

2. Procedimiento p o r p o r t e de a r m a blanca o corto-punzante 

dentro delestablecimiento.- 

2.1. Todo mayor de 14 años que porte arma blanca corto-punzante. 
 

a) Quien sorprenda al alumno-a debe llevarlo a Convivencia Escolar. 

b) Se pide al alumno que relate los hechos, los cuales serán escritos y leídos 

alestudiante para que luego lo firme. 

c) El encargado de Convivencia Escolar da aviso al Director(a) 

quien resolverásobre el encargado de realizar la denuncia en el organismo 



141 

 

 

competente. 
 

d) Equipo de Convivencia Escolar debe dar aviso al apoderado para informar el hecho 
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ocurrido y los procedimientos que el colegio llevará a cabo. 

e) Se informará a OPD (Oficina de Protección de Derechos) para conocimiento 

yfines. 

f) Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos 

enumerados anteriormente, así como también un relato de los hechos. 

2.2. Todo menor de 14 años que porte arma blanca corto-punzante. 
 

a) Cualquier miembro del establecimiento que observe a algún menor de 14 

años que este portando un arma blanca corto-punzante deberá solicitar al 

alumno que haga entrega del arma y se requisa inmediatamente. 

b) Se comunicará al Encargado de Convivencia Escolar y/o Equipo Psicosocial, 

quien entrevistará al estudiante. 

c) Se pide al alumno que relate los hechos, los cuales serán escritos y leídos al 

estudiante para que luego lo firme. 

d) Se denunciará el hecho a Carabineros, solicitando apoyo policial, y según 

el caso,de existir algún lesionado o herido, el apoyo de un paramédico o 

técnico en enfermería, bomberos o apoyo de cualquier otra índole pertinente. 

e) La requisa del arma y toda acción de esa naturaleza, ante situaciones de 

violencia por uso de armas, la debe realizar la autoridad policial. 

f) Se llamará al Apoderado para informar el hecho ocurrido y solicitar que asista 

de inmediato al establecimiento. 

g) Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos 

enumerados anteriormente, así como también un relato de los hechos. 

h) Se informará a OPD (Oficina de Protección de Derechos) para conocimiento 

y fines. 

i) Se aplicará la sanción correspondiente de acuerdo al Manual 

deConvivencia. 
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3. Procedimiento por porte de arma de fuego dentro del establecimiento. 

3.1. Todo mayor de 14 años que porte arma de fuego dentro 

delestablecimiento. 

a) Quien sorprenda al alumno-a debe llevarlo al departamento de Convivencia Escolar. 
 

b) Se pide al alumno que relate los hechos, los cuales serán escritos y leídos al 

estudiante para que luego lo firme. 

c) El encargado de Convivencia Escolar da aviso a Directora(a) quien resolverá 

sobre el encargado de realizar la denuncia en el organismo competente. 

d) Equipo psicosocial /Convivencia Escolar debe dar aviso al apoderado para 

informar elhecho ocurrido y los procedimientos que el colegio llevará a cabo. 

e) Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos 

enumerados anteriormente, así como también un relato de los hechos. 

f) Se denunciará el hecho a Carabineros, solicitando apoyo policial, y según el 

caso, de existir algún lesionado o herido, el apoyo de un paramédico o técnico 

en enfermería, bomberos o apoyo de cualquier otra índole pertinente. 

g) La evacuación parcial o total si fuera necesario, en el entendido de que lo más 

importante es la protección e integridad de las personas, seguido por la 

custodia del arma si ésta fuera entregada. La requisa del arma y toda acción 

de esa naturaleza, ante situaciones de violencia por uso de armas, la debe 

realizar la autoridad policial. 

i) Se informará a OPD (Oficina de Protección de Derechos) para conocimiento 

y fines. 

j) Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos 

enumerados anteriormente, así como también un relato de los hechos. 

k)  Se aplicará la sanción correspondiente de acuerdo al Manual 

deConvivencia. 

 
 

3.2. Todo menor de 14 años que porte arma de fuego 

dentro delestablecimiento. 

a) Cualquier miembro del establecimiento que observe a algún menor de 14 

años que este portando un arma de fuego deberá solicitar al alumno que haga 

entrega del arma y si es menor de 10 años se le quitara inmediatamente. 
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b) Se comunicará al Encargado de Convivencia Escolar y/o Equipo 

psicosocial,quien e ntrevistará al estudiante. 
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c) Se pide al alumno que relate los hechos, los cuales serán escritos y leídos al 

estudiante para que luego lo firme. 

d) Se llamará al Apoderado para informar el hecho ocurrido y solicitar que asista 

de inmediato al establecimiento. 

e) Se denunciará el hecho a Carabineros, solicitando apoyo policial, y según el 

caso, de existir algún lesionado o herido, el apoyo de un paramédico o técnico 

en enfermería, bomberos o apoyo de cualquier otra índole pertinente. 

f) La evacuación parcial o total si fuera necesario, en el entendido de que lo más 

importante es la protección e integridad de las personas, seguido por la 

custodia del arma si ésta fuera entregada. La requisa del arma y toda acción 

de esa naturaleza, ante situaciones de violencia por uso de armas, la debe 

realizar la autoridad policial. 

g) Se deberá dejar registro de la fecha y hora de cada uno de los puntos 

enumerados anteriormente, así como también un registro de los hechos. 

h) Se informará a OPD (Oficina de Protección de Derechos) para conocimiento 

y fines. 

 
i) Se aplicarán las sanciones de acuerdo al Manual de Convivencia. 

 
 
 

En todos estos casos el Colegio realizará la denuncia ante fiscalía y coordinará 

la investigación a requerimiento de la autoridad. 

 
 

4. Prohibición de entregar un arma a un menor de edad.- 
 

La persona que, contando con autorización para tener armas, las entregue a un menor 

de edad,se expone a la pena de presidio menor en su grado mínimo, es decir, tres 

años y un día a cincoaños. 



 

 

 

Protocolo detección de riesgo, intento y consumación de 
suicidio 

 
 
 

 
Tanto a nivel internacional como nacional, el suicidio es una de las principales causas 

de mortalidad en la adolescencia. En Chile, el suicidio representa el 60% del total de 

las muertes en adolescentes, por lo que su prevención es de alta prioridad. Dado el 

hecho de que la mayor parte de los adolescentes concurren a algún establecimiento 

educacional, éste aparece como el lugar propicio para desarrollar acciones 

preventivas adecuadas, detectar ideación suicida, y también actuar de manera 

apropiada cuando ocurre un intento o consumación de suicidio dentro de la 

comunidad educativa. 

 

Este protocolo es una guía sobre cómo abordar la detección de riesgo, intento y 
consumación de suicidio, en el contexto escolar, cada caso es único y debe ser 
mirado en su particularidad. Es importante considerar que en nuestra comunidad 
educativa, todas las expresiones que tengan como objetivo atentar contra la propia 
vida serán consideradas como graves y serán abordadas por los pasos que se 
presentan en este protocolo. 

 
Protocolos de actuación 

 

 I.-Detección de estudiantes con riesgo de suicidio  

La ideación suicida no debe ser ignorada o desvalorizada, por lo que es 

importante detectar a los estudiantes que la presentan. 

 
Pasos a seguir 

1.- Evaluación de riesgo de suicidio 

Se debe considerar que el suicidio es multidimensional, es decir, convergen 

múltiples factores de riesgo, y resulta indispensable identificar a los 

estudiantes que los presentan. Para lo anterior, el presente Protocolo ha 

incorporado una Guía Práctica para detectar riesgo suicida en la niñez (Anexo 

N°1) y en la adolescencia (Anexo N°2). 

Estas guías pueden ser utilizadas por distintos profesionales o técnicos del 

establecimiento educacional, ya que tiene la ventaja de evaluar riesgo suicida 

sin necesidad de realizar un diagnóstico psiquiátrico y se puede aplicar tanto 

al estudiante como a un familiar. 

2.- Reporte de la situación a la persona encargada 

Quien reciba la información (cualquier miembro de la comunidad escolar) de 
una situación de sospecha de un riesgo de suicidio tiene un plazo para efectuar 
la 



 

 

 

denuncia (informar) en el establecimiento de 12 horas, toda vez que se 
encuentre involucrado un miembro de la comunidad escolar, informara de 
inmediato a la Coordinadora de Convivencia Escolar o Psicóloga, entregando 
su relato y si lo hubiera, todo medio de prueba existente 

Se presenta una pauta de recepción de caso para la persona encargada (Anexo N°3). 

3.- Citación a los padres y/o apoderados 

Para los casos en que se considere la existencia de riesgo de suicidio, es un 

deber de la Escuela Estados Unidos, comunicarlo a los padres y/o 

apoderados del estudiante, en un máximo de 12 horas. Donde se solicitará y 

orientará en la importancia de recibir ayuda profesional, además se ofrecerá 

escucha y apoyo emocional al estudiante y familiares. Además, se debe 

señalar a los familiares retirar los medios para el suicidio de la proximidad del 

niño/a o joven (por ejemplo,mantener medicamentos, cuchillos, y/o pesticidas 

bajollave). 

 
4.- Derivación a profesional área salud mental 

En caso de recibir un reporte de un estudiante con riesgo suicida, la dupla 

psicosocial debe derivar el caso al Programa Salud Mental del Centro de 

Salud Familiar (CESFAM) para evaluar si se encuentra en una posible crisis 

suicida. Para este fin, se anexa una ficha de derivación única (Anexo N°4). Si 

la familia quiere hacer la derivación a salud directamente, lo puede hacer, 

siempre y cuando ésta serealice de manera inmediata. 

5.- Acompañamiento psicosocial 

El alumno o alumna y su familia serán acompañados por parte de la dupla 

psicosocial de la escuela Estados Unidos, brindando un espacio de escucha 

dentro del establecimiento educacional. Para esto, se presenta el Anexo N°5: 

“Recomendaciones para el acompañamiento psicosocial”4. 
 
 

 

 II.- Intento de suicidio  
 

Los pasos a seguir en el caso de intento de suicidio pueden diferir si el intento de 
suicidioocurrió dentro o fuera del establecimiento educacional. 

 
Intento dentro de la escuela 

1.- Intervención en crisis 

En el caso de encontrarse en una situación en que un estudiante intente 

suicidarse debe realizarse una intervención en crisis. Se sugiere que esta 

intervención sea realizada por un profesional del área psicosocial, o bien un 

profesional cercano al estudiante y que cuente con las habilidades necesarias 

para intervenir. 



 

 

 

En el presente Protocolo, se presenta una pauta de intervención en crisis en 

casos de amenaza de suicidio (Anexo N°6). 

2.- Traslado al centro asistencial 

Frente a un riesgo inminente de suicidio, la Coordinadora de Convivencia 

Escolar debe solicitar ayuda en forma inmediata. Llamar en primera instancia 

al Sistema deAtención Médica de Urgencia (SAMU) para solicitar el traslado 

del estudiante y seguir sus orientaciones telefónicas. Sin embargo, una 

ambulancia puede tardar en llegar al establecimiento y la familia estar 

inubicable o no tener posibilidad de presentarse de inmediato para hacerse 

cargo de llevar a su hijo/a al centro asistencial, lo cual no debiera ser 

obstáculo para que éste/a reciba atención médica oportuna. 

Por lo anterior, es importante tener presente que siempre se debe privilegiar 

el derecho a la vida del estudiante, debiendo hacerse responsable de su 

traslado al Hospital Clínico, el director o quien éste designe. Para estos 

efectos, es necesario solicitar apoyo al 133 de Carabineros de Chile, (si se 

encuentra disponible, en relación a la urgencia) para ser escoltado desde el 

establecimiento al servicio de salud, informando de manera paralela a la 

familia. 

Si el estudiante no presenta pulso, y se observa compromiso total de 

conciencia, no debe ser movilizado, debiendo esperar para su traslado al 

SAMU. 

Considerar las siguientes recomendaciones: 

• No dejar al estudiante solo. Debe permanecer junto al estudiante mientras 
llega elapoderado. 

• No hacerle sentir culpable. 

• No desestimar sus sentimientos. 

 
• Expresarle apoyo y comprensión. 

• Permitirle la expresión de sentimientos. 

Intento fuera del establecimiento educacional: 

3.- Reporte del intento de suicidio al establecimiento educacional 

El reporte debe ser presentado de manera inmediata por cualquier miembro 

de la comunidad educativa que haya presenciado o esté en conocimiento de 

un intento de suicidio por parte de un estudiante, a la Coordinadora de 

Convivencia Escolar o dupla Psicosocial de la escuela. Se anexa una pauta 

de recepción de casos de violencia escolar para ser completada por la 

personas antes mencionadas (Anexo N°3). 



 

 

 
4.- Reunión o visita domiciliaria a la familia del estudiante 

La visita debe ser realizada por la Coordinadora de Convivencia Escolar, 

dupla Psicosocial, el profesor jefe u otro profesional de la institución educativa 

cercano a la familia del estudiante, y se debe centrar en prestar apoyo tanto 

al estudiante como a su familia, mostrar disponibilidad, e indagar si se 

requiere alguna ayuda adicional por parte del establecimiento educacional. 

Esta intervención tiene un efecto preventivo y representa para el estudiante 

un gesto de apoyo importante. 

5.- Derivación a profesional área salud mental2 

Una vez realizada la intervención en crisis, la dupla Psicosocial debe 

comunicarse con las siguientes entidades: 

- Centro de Salud Mental (COSAM), si el evento ocurrió recientemente o hace 

menosde tres meses. 

-  Programa Salud Mental del Centro de Salud Familiar (CESFAM) 

correspondiente, siel evento ocurrió hace tres meses o más. 

Para estos fines, la escuela Estados Unidos cuenta con una ficha de 

derivación(Anexo N°4). 

6.-Informar   alasinstitucionesdeEducaciónMunicipalySalud 

La Directora, debe informar al Director del Departamento de Administración 

de Educación Municipal (DAEM) y a la Seremi de Salud, y Servicio de Salud 

respecto a lo acontecido, con la finalidad de recibir apoyo y orientación 

respecto a los pasos a seguir por parte de la institución. 

7.- Acompañamiento psicosocial 

Una estrategia complementaria a la atención por parte de profesionales es el 

acompañamiento psicosocial, el cual consiste en un espacio de escucha 

dentro del establecimiento educacional (Ver Anexo N°5). 

8.- Información a la comunidad educativa 

El tema del intento de suicidio debe ser abordado con los docentes, 

compañeros, padres y/o apoderados del curso del estudiante que haya 

intentado suicidarse, con la finalidad de prevenir suicidios en cadena. El 

efecto contagioso proviene de la tendencia de los niños/as y jóvenes suicidas 

a identificarse con las solucionesdestructivas adoptadas por personas que 

intentaron o cometieron suicidio (OMS, 2001). 

9.- Intervención grupal de carácter preventivo en el aula 

Se recomienda que la dupla Psicosocial realice al curso al cual pertenece el niño/a 

 
2 La derivación debe realizarse en casos de intento de suicidio dentro o fuera del establecimiento 
educacional 



 

 

 

o joven que intentó suicidarse, un taller sencillo, el cual puede contener estos 

tres momentos clave: 

 Los estudiantes reflexionan y hacen un inventario en pequeños grupos sobre 

las distintas prácticas autodestructivas (cortarse la piel en las muñecas u 

otras zonas del cuerpo, ingerir medicamentos o drogas ilegales de manera 

abusiva, exponer la integridad física en juegos peligrosos o prácticas 

sexuales inseguras, etc.). 

 Los estudiantes evalúan quienes corren un mayor riesgo: si aquellos “expertos” que 

realizan estas prácticas de manera cotidiana, o los principiantes que las 

practican en un momento determinado con el fin de provocar culpa, o como 

un llamado de atención. 

 Se hace una conclusión orientada a advertir que en las prácticas 

autodestructivas que cierto grupo de jóvenes realizan, el mayor riesgo lo 

corren siempre los inexpertos y principiantes. 

También se pueden realizar otros talleres sencillos, sobre los siguientes temas: 

 Las implicaciones de los rituales en los que se juega con el tema de la 

muerte (porejemplo, cartas o pactos con sangre, etc.) 

 Las distintas formas de agresión física, verbal, exclusión, etiquetamiento, bullying 

y, en general, los conflictos no verbalizados y no resueltos entre los estudiantes. 

 Ejercicios artísticos que incentiven a los estudiantes a expresar sus emociones. 

La importancia de estos talleres reside en que el grupo es el que construye 

una reflexión grupal en torno al tema y desarrolla una conciencia colectiva 

que sirve de protección. De manera paralela, estos talleres pueden servir 

para detectar estudiantes en riesgo. 

 
III.- Suicidio 

1.- Información a los estudiantes 

La comunicación directa de cada profesor jefe con su respectivo curso es esencial. En 

el caso del curso al cual pertenecía el estudiante que cometió suicidio, se recomienda 

que también esté presente uno o dos profesionales del área psicosocial. 

Resulta importante crear espacios apropiados para que los estudiantes puedan 

conocer, reflexionar sobre lo ocurrido y expresar sus sentimientos, temores y 

vivencias. Esto ayudará al grupo a aliviar el dolor, a elaborar el evento y permitirá al 

docente identificar a los estudiantes más afectados, para buscar un apoyo profesional 

si lo requieren. 



 

 

 
No se requiere un discurso extenso ni elaborado; puede ser tan sencillo como 

expresar públicamente que es lamentable lo ocurrido, que el docente 

comprende que algunos puedan sentir tristeza, que el tiempo hará más 

llevadero ese sentimiento y que quedarán los buenos recuerdos de los 

momentos compartidos con el estudiante que se suicidó. 

Luego, el docente puede animar a sus estudiantes a que expresen sus 

sentimientos, dando espacio a las demostraciones de tristeza. El docente 

puede pedirle a aquellos más afectados que compartan con sus compañeros 

lo que están sintiendo. 

Cuando el docente sienta que el grupo está más tranquilo, puede sugerir la 

reanudación del trabajo con alguna actividad sencilla que no implique un 

elevado grado de estrés para los estudiantes. 

En el caso del curso al cual pertenecía el estudiante que cometió suicidio, es 

recomendable que durante la primera semana, el docente realice antes de 

iniciarla actividad académica, un pequeño rito, que puede consistir en un 

minuto de silencio, reflexión y ofrecer un breve espacio para los estudiantes 

que quieran comentar algo sobre lo ocurrido o manifestar sus sentimientos. 

Luego, durante algunos meses, se recomienda repetir este rito cada vez que 

se cumpla un nuevo mes desde el evento. Con respecto a las evaluaciones, 

es importante no realizar evaluaciones sumativas a los estudiantes durante 

un periodo de al menos dos semanas, ya que podría interferir con su proceso 

educativo. Como alternativa, el docente puede motivarlos a realizar trabajos 

grupales, trabajar en acciones comunitarias, etc. 

2.- Generar informe de lo ocurrido 

La dupla Psicosocial debe formular un informe, el cual podría ser solicitado 

por instituciones externas que apoyen el proceso de acompañamiento a la 

comunidad educativa. El informe debe contemplar los siguientes datos: 

 Individualización del estudiante: nombre, rut, fecha de nacimiento, edad, 

previsión, nombre de los padres y/o apoderados, y sus datos de contacto 

(dirección y teléfono). 

 Antecedentes del hecho ocurrido. 

 Antecedentes previos. 

 Medidas adoptadas por el establecimiento educacional. 

En caso de que los medios de comunicación requieran información acerca de 

lo acontecido en el establecimiento educacional, se sugiere a la persona 

encargada solicitar asesoría directa al Área de Comunicaciones de la 

Corporación Municipal. 

3.-InformaralasinstitucionesdeEducaciónMunicipalySalud 

La Directora debe informar tanto al sostenedor del establecimiento educacional 



 

 

 
como a la Seremi de Salud, y Servicio de Salud respecto a lo acontecido, con 

la finalidad de recibir apoyo y orientación respecto a los pasos a seguir por 

parte de la institución. 

Los directivos deben generar el tiempo y espacio para reunirse con los 

profesionales de las instituciones mencionadas dentro de las 24 horas 

próximas al evento. 

En el Anexo N°10 se presenta un cuadro con los datos de contacto de las 

instituciones. 

4.-Intervención, en pequeños grupos, 

delosestudiantesmásafectadosporelimpacto emocional del suicidio 

La actividad académica cotidiana y los espacios de conversación pueden 

permitir aldocente detectar algunos de los estudiantes que hayan sido más 

afectados por el suicidio reciente de uno de sus compañeros. Hay algunas 

características que permitirían pensar que un estudiante puede requerir 

mayor atención: 

 El estudiante que se culpa por lo sucedido al compañero. 

 El que lo valora como un acto heroico o ejemplo a seguir. 

 Aquel que demuestra alta agresividad, ira contenida o molestia evidente, 

que semanifiestan mediante actos o palabras. 

 El estudiante que permanece aislado y no participa en la actividad. 

El objetivo de crear pequeños grupos es que los estudiantes puedan 

exteriorizar lo que están sintiendo y pensando, en un ambiente confiable, el 

cual debiese ser guiado por un profesional del área psicosocial, acompañado 

por el profesor jefe. Estos espacios permitirán a los estudiantes verbalizar sus 

emociones y elaborar el evento. Por otro lado, el profesional podrá detectar 

si alguien requiere apoyo individual. 

Si el taller es realizado por una institución externa (COSAM o CESFAM), se 

recomienda que uno o dos profesionales del área psicosocial del 

establecimiento educacional se encuentren presente en todo momento, con 

la finalidad de dar continuidad a la intervención en el tiempo. 

 
5.- Conversación con los padres y/o apoderados de estudiantes en riesgo 

La dupla Psicosocial orientada, ayuda y recomienda la ayuda profesional para 

el estudiante. A los familiares, se les pueden hacer recomendaciones muy 

simples, como procurar que los días siguientes el estudiante esté 

acompañado por personasde su confianza, y crear espacios propicios para 

que pueda hablar del evento y expresar sus sentimientos. 



 

 

 
6.- Derivación de estudiantes en riesgo a profesional área salud mental 

Si se detecta algún estudiante que requiera apoyo profesional individual a 

raíz del suicidio de un compañero, la dupla Psicosocial debe procurar que el 

estudiante sea atendido por un profesional de la salud, preferiblemente un 

psiquiatra o psicólogo. Por lo anterior, debe comunicarse con el Programa 

Salud Mental del Centro de Salud Familiar (CESFAM) correspondiente. 

7.- Acompañamiento psicosocial 

Una estrategia complementaria a la atención por parte de profesionales es el 

acompañamiento psicosocial, el cual consiste en un espacio de escucha 

dentro del establecimiento educacional (Ver Anexo N°5). 

8.- Información a los docentes 

Coordinadora de Convivencia Escolar en conjunto a la dupla Psicosocial de 

la escuela, realizaran un Consejo de Profesores con la totalidad de los 

docentes del establecimiento educacional. Este Consejo tiene como 

propósito definir estrategiasde información y/o comunicación con los padres 

y apoderados, además de dar a conocer las medidas que se llevarán a cabo, 

tanto con el curso del estudiante que cometió suicidio, como con los demás 

cursos del establecimiento educacional. 

9.- Información a los padres y/o apoderados  del curso del estudiante que cometió suicidio 

Coordinadora de Convivencia Escolar en conjunto a la dupla Psicosocial de la 

escuela, realiza una convocatoria abierta a todo apoderado que quiera participar, 

en especial se invita a los padres y/o apoderados del curso del estudiante que 

cometió el suicidio paracompartir una charla reflexiva sobre los factores de riesgo 

y de protección en el ámbito familiar. La actividad consiste en facilitar una charla de 

tipo reflexivo. 

En el Anexo N°7, se presenta la Guía “Charla taller con padres”.  

10.- Comunicación del equipo directivo a la comunidad educativa 

En casos de acontecimientos graves como el suicidio de un estudiante, por 

el rol que el equipo directivo desempeña y el significado del mismo para la 

institución, esimportante que se realicen algunas acciones y manifestaciones, 

que no necesariamente implican mucho tiempo y pueden ayudar a la 

comunidad educativa a elaborar el evento, así como prevenir futuros 

incidentes. Algunas de las acciones recomendadas son; “Carta a los 

docentes”, “Carta a los padres y/o apoderados”, “Mensaje a los estudiantes”. 

Se presentan pautas en el Anexo N°8. 



 

 

 

Informe final para casos de detección de riesgo, intento o consumación de 

suicidio Informe de actuación 

La Coordinadora de Convivencia Escolar emitirá un informe sobre las 

acciones realizadas y se entregará a la Dirección del establecimiento 

educacional. Para lo anterior, es relevante que se mantenga registro de todos 

los pasos seguidos desde que se reporta un caso en riesgo de suicidio, o se 

toma conocimiento del intento o consumación de suicidio, y las medidas 

adoptadas para cada caso. 

El presente documento incorpora una pauta de Informe de actuación (Anexo N°9). 

Anexos  

 
Anexo N°1: Guía práctica para la detección del riesgo suicida en laniñez 

 

Padres demasiado jóvenes o demasiado maduros 1 

Dificultades en la captación y control prenatal 1 

Enfermedad psiquiátrica de los padres 2 

Niño/a poco cooperador en la consulta 1 

Niño/a que manifiesta cambios en su comportamiento 3 

Violencia en el hogar y sobre el niño/a 3 

Antecedentes familiares de conducta suicida (padres, hermanos, abuelos) 

o 
amigos con dicha conducta 

2 

Antecedentes personales de auto-destrucción 2 

Manifestaciones desagradables de los progenitores en relación con el 
niño/a 

3 

Situación conflictiva actual (hogar roto recientemente, pérdidas, fracasos 
escolares, etc.) 

2 

Con un puntaje menor a 10 puntos, el niño/a debe ser evaluado por equipo de salud mental. 
Si el puntaje es mayor a 12 puntos, el niño/a debe ser hospitalizado en el serviciode 
psiquiatría infanto-adolescente. 

Si la hospitalización no es posible, debe ser evaluado inmediatamente por psiquiatra 

infanto- 
adolescente. 



AnexoN°2:Guíaprácticaparala detección delriesgo suicida enla 

 

 

adolescencia 
 

Provenir de un hogar roto 1 

Progenitores portadores de enfermedad mental 2 

Antecedentes familiares de comportamiento suicida 3 

Historia de trastornos del aprendizaje, fugas de la escuela,inadaptación 

a 
becas o régimen militar 

2 

Antecedentes personales de conducta de autodestrucción 4 

Cambios evidentes en el comportamiento habitual 5 

Amigos con conducta suicida 2 

Presencia de ideación suicida y sus variantes (gestos, amenazas, plan 
suicida) 

5 

Antecedentes personales de enfermedad mental 4 

Conflicto actual (familiar, pareja, escuela, etc.) 2 

Si la suma de la puntuación es mayor de 12, el adolescente debe ser trasladado a un 
servicio de psiquiatría infanto juvenil para su hospitalización y, de no ser posible, 
requerirá de una valoración 
inmediata por el especialista en psiquiatría del equipo de salud mental del área. 



Anexo N°3: Recepción y descripción del caso 

 

 

Nombre estudiante:  

Edad:  

Curso:  

Fecha de recepción:  

Quién recepciona el caso:  

¿Quién reporta el hecho?   
_ Padre o Apoderado 

_ Estudiante 

_ Profesor o Asistente de la Educación 

_ Otros 

 

 

 

 

Nombre de quien reporta (Indicar 
si se solicitó que sea anónimo): 

 

Nombre Profesor Jefe del 
estudiante: 

 

Antecedentes previos al hecho:  

Descripción breve del caso: 
(detección de riesgo, intento, o 
antecedentes de suicidio 
consumado) 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

Nombre y 
Firma 



Anexo N°4: Ficha de derivación 

 

 

 

 

Fecha: _ 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCACIONAL QUE DERIVA: 

1. ANTECEDENTES DEL ALUMNO: 

- NOMBRE: 

- EDAD: 

- FECHA DE NACIMIENTO: 

- CED. DE IDENTIDAD: 

- DOMICILIO: 

- TELEFONO: 

- CURSO: 

- PROFESOR JEFE: 

- TUTOR/A LEGAL: 

- % DE ASISTENCIA: 

- PROMEDIO NOTAS PRIMER SEMESTRE: 

- PROMEDIO NOTAS SEGUNDO SEMESTRE: 

- REPITENCIAS: 

 

 
2. RESPONDA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS PARA DAR CUENTA DEL MOTIVO DE DERIVACIÓN: 

- ¿CUÁL ES EL PROBLEMA OBSERVADO QUE MOTIVA LA DERIVACIÓN? 

¿DESDE CUÁNDOOBSERVA ESTE PROBLEMA? DESCRIBA LO MÁS DETALLADO 

POSIBLE. 

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   



 

 

 
- ¿EN QUÉ CONTEXTOS SE OBSERVA EL PROBLEMA? DESCRIBA. 

  _ _   

  _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

- ¿QUÉ RECURSOS Y FORTALEZAS OBSERVA EN EL ALUMNO/A DERIVADO/A? 

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _ _   

  _ _   

  _ _ _   

- ¿QUÉ ES LO QUE ESPERA DE ESTA DERIVACIÓN? 

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

3. DETALLAR ACCIONES REALIZADAS POR LA INSTITUCIÓN DERIVANTE, 
PREVIO INGRESO AL PROGRAMA DE SALUD MENTAL INFANTIL. (Por ejemplo 
entrevista con profesores, evaluaciónpsicológica, evaluación psicopedagógica etc.): 

 

Acción realizada Informe adjunto 

  

  

  

  

  

  



 

 

 
4. CONCLUSIONES MÁS RELEVANTES DESDE ENTREVISTA CON TUTOR/A 
LEGAL DONDE SEINFORMÓ ESTA DERIVACIÓN: 

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   

  _ _   
 

 

Nombre de quien deriva: _ _ 
 

 

Contacto de quien deriva: _ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  _ 

Firma de quien deriva Firma de tutor/a legal 



Anexo N°5: “Recomendaciones para el acompañamiento psicosocial”  

 

 

• Encuentro voluntario: proponer espacios de encuentro con personas cercanas, con las que el 

niño/a o joven se sienta tranquilo, sin más pretensión que escucharlo y brindar alternativas diferentes 

al intento de suicidio. 

• Condiciones físicas, espaciales y temporales: el encuentro debe realizarse en un espacio cómodo, 

tranquiloy que permita la confidencialidad. Debe contarse con tiempo suficiente para terminar la 

reunión sin apuros. 

• Confidencialidad en la citación: la persona que realice el acompañamiento debe ser prudente al 
momento de citar al niño/a o joven. Es preferible realizar un contacto individual en el que, de manera 

discreta, se convenga el lugar y hora de la cita. 

• Confidencialidad en el manejo de la información: La persona encargada del acompañamiento debe 

aclarar que si bien la información que surja en la reunión no será pública, si se produce una situación 

de riesgo esto no podrá mantenerse en secreto. 

• Continuidad: brindar posibilidades para continuar con el apoyo y acompañamiento en caso de que 

el niño/ao joven así lo desee. Para esto, es indispensable la disponibilidad y actitud positiva hacia la 

posible demanda de atención. 

• Actitud: disposición para la escucha atenta. Esperar que el niño/a o joven diga lo que tenga que 

decir sin interrupciones y sin juzgar. Realizar comentarios centrados en las posibilidades futuras que 

pueden resultar de la solución de los problemas presentes. 

• Estar atento cuando el niño/a o joven siente que no tiene salidas para la situación que vive o que 
la única que encuentra es la del suicidio para presentar otras alternativas. 

• Control de la actitud de la persona frente al tema: abordar la conversación desde la perspectiva del 

niño/a o joven y no desde la propia. En tal sentido, es imprescindible estar atento a los prejuicios que 

puedan tenerse frente al suicidio. Así, se podrá establecer una relación directa con el niño/a o joven 

y sus problemas. 



Anexo N°6: Pauta de intervención en crisis 

 

 

La ayuda psicológica de emergencia o intervención en crisis se basa en el 

establecimiento de una comunicación franca, para lo cual es recomendable 

comenzar llamando por su nombre a la persona en riesgo, con lo cual se le recuerda 

su identidad sutilmente. Se debe develar el problema que generó la crisis, y ofrecerle 

ayuda para solucionarlo, tratando de adoptar una actitud positiva y recordándole que 

su familia y amigos se preocupan por él/ella. 

Si una persona hace una llamada telefónica diciendo que está realizando un acto 

suicida, se le debe mantener ocupada en la línea, seguir hablándole, mientras que 

otra persona debe contactar al SAMU y/o a Carabineros para intentar detenerlo/a. 

Frente a un riesgo inminente de suicidio, se debe solicitar ayuda en forma inmediata 

(intentar llevar a la persona a un servicio urgencia o llamar a los Carabineros) y 

mientras tanto: 

- No dejarle solo, es necesario que la persona en riesgo se sienta acompañada. 

- No hacerle sentir culpable. 

- No desestimar sus sentimientos. 

- Expresarle apoyo y comprensión. 

- Permitirle la expresión de sentimientos. 

Las crisis suicidas se caracterizan por ser breves, y se diferencian de los procesos 

que llevan a ellas, los que suelen arrastrarse por tiempos más largos. Durante estas 

crisis es fundamental crear un espacio para el pensamiento y la verbalización de los 

sentimientos, de forma que la persona en riesgo lo pueda utilizar como un modo de 

mediar entre la desesperación y la acción, permitiendo cuestionarse la posibilidad de 

encontrar otra salida. 

Lo fundamental es mantener con vida a la persona en riesgo, hasta que pase la 

crisis, por ello es necesario que todas las personas sepan cómo ayudar a una 

persona en crisis suicida: 

- En primer lugar, SIEMPRE hay que creerle a la persona que manifiesta la intención o ideación suicida. 

No se deben banalizar ni despreciar las amenazas suicidas. Tampoco pensar que lo 

que quiere es llamar la atención. El 80% de los pacientes que se han suicidado 

habían expresado sus ideas de suicidio previamente. Cualquier amenaza de suicidio 

debe ser tomada en serio. 

- No dejarle sola e intentar llevarla a un centro de salud o a un médico general o psiquiatra. Enfatizar 
a lapersona la necesidad de recibir ayuda. 

- Tomar medidas para disminuir los riesgos, alejando los objetos que puedan servir para realizar 
el actosuicida. 

- Generar un espacio de confianza, de escucha y de contención. 

- No ser críticos frente a la situación. 



 

 

 
- Reforzar los recursos de la persona, su potencial de vida. 

 
- Garantizar la seguridad personal. 

- Buscar respuestas alternativas, ayudándole a encontrar opciones a la autodestrucción, pero 

teniendo especial cuidado con aquellas alternativas que mencione la persona, pero que no pueda 

realizar inmediatamente (porejemplo,“Voya irme delacasa”, sin tener otro lugardonde vivir;“Me voy a 

olvidar deél”, como si la memoria fuera una pizarra, que se puede borrar en un momento y no quedar 

huellas de loescrito; “Tengo que cambiar para que ellavuelva”, apesar deque ella no desea nada más con 

él y ya tieneun nuevo amante; etc.) 

- Ayudar a que la persona exprese sus sentimientos. Explorar el motivo de la intención de autoeliminación. 

- No emitir juicios de valor. 

- Crear un entorno de confianza, seguridad y afecto. 

- Hablarle en forma tranquila y pausada. 

La clave es estas situaciones es escuchar atentamente a la persona en crisis y 

facilitar que se desahogue. Se deben usar frases cortas que hagan que la persona 

se sienta comprendida y tomada en serio (por ejemplo, “Me imagino”, “Entiendo”, “Es 

lógico”, “Claro”, “No es para menos”, etc.). El objetivo de esta primera ayuda es 

conocer cómo se siente la persona aquí y ahora. 

Generalmente, las personas en crisis suicida se sienten muy solas, sin nadie 

interesado en entenderlas. Suelen sumergirse en un profundo aislamiento, lo que 

acrecienta los sentimientos de soledad. Con frecuencia consideran que la vida no 

tiene sentido alguno, y piensan que las demás personas estarían mejor si dejaran 

de existir. Se sienten pesimistas, creen que nada les ha salido, les sale ni les saldrá 

bien en sus vidas y que sus dificultades no tienen solución. 

Durante la crisis suicida, los pensamientos e ideas sobre el suicidio se hacen más 

fuertes y convincentes, pero al mismo tiempo, coexisten los deseos de seguir 

viviendo si “las cosas mejoraran”, si se les brindara un poco de ayuda. El 

escucharles, asistirles y acompañarles, es expresión de esa ayuda que están 

buscando. 



 

 

 

Anexo N°7: Charla con padres y/o apoderados6
 

Para iniciar la charla, puede realizarse la bienvenida y presentación de cada uno de 

los participantes. Una vez hecha la presentación, el docente o el profesional 

encargado de la actividad procederá a hacer una introducción, con palabras sencillas 

y amables, como las que se presentan a continuación: 

Tal como saben, hoy estamos reunidos con el fin de conversar acerca del suicidio 

de (nombre del estudiante), alumno de la institución y compañero de estudio de 

nuestros hijos. Una situación de este tipo probablemente nos entristezca y preocupe, 

pues no solamente se refiere a la dolorosa decisión asumida por un joven que 

conocimos, sino que también nos lleva a preguntarnos por nuestros hijosy la función 

que como padres desempeñamos con ellos. 

Sabemos que si hablamos de ello expresando lo que sentimos y mostrando nuestros 

temores y fantasías, y en la medida en que reflexionemos sobre nuestro rol como 

padres y tratemos de ser más conscientes y comprometidos cada día conla crianza 

de nuestros hijos, podremos evitar que este lamentable suicidio de uno de nuestros 

alumnos repercuta de manera negativa en el proceso formativo de nuestros hijos y 

nuestras familias. Hablar y escuchar, en un contexto reflexivo y cualificado, son 

acciones que ayudan a mitigar los efectos negativos de estos eventos y nos ayudan 

a desarrollar acciones preventivas para evitar que losmismos se repitan en nuestras 

familias. Esta será la estrategia que usaremos hoy: hablar y escuchar. 

Trataremos de conversar acerca de tres temas fundamentales, entendiendo que, 

para ello, debemos estar de acuerdo en algunos puntos comunes: 

• Las reflexiones sobre el tema deben ser generales y no diagnósticos o juicios sobre el caso 

ocurrido. No somos ni los jueces ni los psicólogos de la familia del estudiante fallecido, y el 

objetivo de este taller es hacer una reflexión preventiva para nuestros propioshogares. 

• Respeto por la opinión ajena (respeto por la diferencia). 

• Escuchar hasta que el otro termine su intervención. 

• Discutir alrededor de las ideas y no de las personas. 

• No agredir a los otros. 

• Centrarnos en la temática que estamosdiscutiendo. 

• Ser prudentes con el tiempo al usar la palabra. 

Una vez los participantes acepten las condiciones planteadas, se puede exponer la 

dinámica de trabajo, que comprende la discusión de los tres tópicos centrales que 

se mencionan más adelante. Los participantes pueden hacer sus aportes por un 

espacio de tiempo predeterminado y, luego, el facilitador puede hacer una 

conclusión parcial de lo escuchado en cada uno de ellos. Al final, éste se encargará, 

con base en lo escuchado, de construir cinco conclusiones relativas al trabajo en 

general 
 
 



 

 

 
6 “Manual de prevención del suicidio para instituciones educativas”. Fundación Universitaria Luis Amigó 

(2011). 

 
 

y otras cinco propuestas de acción que los padres podrían realizar en casa (lo que 

deben o no deben hacer para ayudar a sus hijos a enfrentar este momento de la mejor 

manera). 

Los tópicos son: 

• ¿Qué factores pueden incidir en un niño/a o un adolescente para que tome la decisión de suicidarse? 

• ¿De qué maneras explícitas y no explícitas (o latentes) una familia puede ser un factor protector o 
un factorde riesgo para el suicidio de uno de sus integrantes? ¿Qué dudas o temores les despierta 
ello? 

• ¿Qué acciones concretas puede realizar cada uno de los padres o apoderados para favorecer, 
dentro desu familia, el desarrollo de factores protectores y la neutralización de factores de riesgo? 

Finalmente, puede ofrecerse a los padres un espacio de atención individual, encaso 

de que lo requieran. 



 

 

 

Anexo N°8: Recomendaciones para las cartas a la comunidad educativa 

Carta a los docentes 

Preferiblemente, esta carta se debe elaborar formulando preguntas que lleven a la 

reflexión a partir del evento y favorecer el desarrollo de competencias para la 

autocrítica y el análisis psicosocial de los integrantes sobre la dinámica institucional. 

Si esta comunicación se elabora de manera adecuada puede contribuir a elevar el 

nivel de la reflexión y transmitir a la comunidad una percepción de que cuenta con 

un equipo directivo que los acompaña, que analiza las dinámicas vinculares y vela 

por su bienestar, lo cual genera cohesión y tranquilidad; factores que contribuyen a 

la prevención de la repetición del evento. 

Carta a los padres y/o apoderados 

El objetivo de la carta es brindar a los padres algunas orientaciones acerca de cómo 

pueden hablar con sus hijos sobre el evento del suicidio del compañero, lo que 

puede complementarse con la develación de algunos mitos relativos al suicidio,con 

el fin de evitar que sean usados en los diálogos con sus hijos. 

Recomendaciones de ejes temáticos: 

 Lamentar el acontecimiento como algo sucedido a la comunidad educativa. 

 Señalar que es un problema que debe ser abordado de manera abierta y serena por 
estudiantes, docentes, equipo directivo y padres y/o apoderados. 

 Mostrar la disposición del equipo directivo de la institución para crear los espacios que 
soliciten los actores de la comunidad educativa para poder hablar del evento. 

 Plantear la sugerencia a los padres de que mantengan esta línea de sentido formativo y 

hablen entre ellos y con sus hijos de lo acontecido, ya sea porque lo presenciaron, o porque 

el menor que sesuicidó era compañero de curso o amigo. Estas conversaciones debieran 

considerar los siguientes aspectos: 

o Apuntar a la expresión de sentimientos y la puesta en común de las 

inquietudes y temores que el suicidio del compañero haya generado. Por ello, 

deben centrarse en estos sentimientos y su expresión, así como en las 

posibilidades colectivas de contenerlos y aliviarlos. 

o No se debe comparar lo que le pasó al compañero con lo que pasa en la casa, 

con el fin de no culpabilizar o enjuiciar a algunos de los miembros de la 

familia. Lo fundamental es que todos hablen de lo que sienten y sean 

escuchados. 

Finalmente, después de estas recomendaciones y otras que se consideren 

pertinentes, como develar a los padres los mitos respecto al suicidio, se debe cerrar 

la carta recordando el interés por poner en palabras lo ocurrido, en lugar de 

reprimirse, por lo cual la institución ofrece los espacios que sean necesarios para 

discutirlo y se recalca que las puertas estarán abiertas a la participación de los 

padres. 



 

 

 

Mensaje a los estudiantes 

Existen algunos casos especiales en que las circunstancias en las que ocurre un 

suicidio pueden exponer al impacto del acontecimiento a estudiantes de diferentes 

cursos. Igualmente, cuando el suicida tiene alguna significación especial dentro de 

la comunidad educativa (un estudiante de alto rendimiento, un deportista, una reina 

de alianza, etc.) se produce un impacto que excede los límites del curso. En estos 

casos, puede ser importante que la persona encargada de la activación del protocolo 

elabore un mensaje para la comunidad estudiantil, que puede transmitirseen una 

reunión general de estudiantes, o enviarse como comunicación escrita, de manera 

física o por medio virtual. 

Un mensaje muy sencillo puede tener un efecto muy significativo. Basta conlamentar 

en el mensaje el acontecimiento con una expresión muy sencilla, invitar a los 

estudiantes a mantenerse unidos y apoyarse mutuamente, brindar compañía, 

escucha y apoyo a aquellos integrantes de la comunidad educativa que más lo 

necesitan y terminar la comunicación con una indicación clara en el sentido de que 

durante la semana siguiente al evento, el equipo directivo y los docentes estarán 

dispuestos a destinar los espacios que sean necesarios para dialogar con aquellos 

estudiantes que se sientan particularmente afectados por lo acontecido. 

El pronunciamiento del equipo directivo con un mensaje de esta clase ante la 

comunidad estudiantil, así como el ofrecimiento del espacio de escucha, tienen por 

sí mismo un efecto preventivo dentro de la institución. 

Por otro lado, desde el establecimiento educacional se puede coordinar, con el 

apoyo de profesionales de la salud, ya sea del establecimiento educacional o 

externos, una campaña de mensajes cortos preventivos, por medio de 

comunicaciones impresas o virtuales, con apoyo en murales y paneles. 



 

 

 

Anexo n°9: Informe de actuación 

Además de completar este informe de actuación, se sugiere adjuntar informes 

psicosociales del estudiante, u otra información relevante con la que cuente el 

establecimiento educacional. 

Detalles del caso reportado: 
 

Fecha de recepción del 
caso: 

 

Nombre de persona 
encargada: 

 

Indicar quien reporta el   _ Padre o Apoderado 

caso: 
_ Estudiante 

 

   _ Profesor o Asistente de la Educación 

   _ Otros 

Nombre de quien 
reporta: 

 

Datos de identificación 
del estudiante: 

Nombre: 

Edad: 

Situación: 

 
Curso: 

Situación reportada:   _ Riesgo suicida 

  _ Intento suicida 

  _ Suicidio consumado 

Breve descripción del 
hecho reportado: 

 

Se realizó derivación a 
profesional área salud 

mental: 

  _ Sí 

  _ No 

Fecha: 

Otros antecedentes: 

Se realizó intervención en 
crisis: 

  _ Sí 

  _ No 

 
Otros antecedentes: 

Medidas de 
acompañamiento y 
apoyo: 

  _ Intervención grupal de carácter preventivo en el aula 

_ Reunión o visita domiciliaria a la familia del estudiante 



 

 

 
 

   _ Intervención en grupos pequeños con los 
estudiantesmás afectados 

     _ Charla con padres y/o apoderados del curso del 
estudiante que cometió suicidio 

     _ Otras 

medidas Fecha: 

Responsable/s: 

Información a la 
comunidad educativa: 

  _ Información a estudiantes 

  _ Información a padres y/o apoderados 

  _ Información a docentes 

 
Fecha: 

Medios utilizados: 

Información a   _ Sí 

instituciones de 
Educación Municipal 

  _ No 

y Salud: Fecha: 

 Otros antecedentes: 

Intervinieron   _ Sí 

instituciones externas:   _ No 

 
Fecha: 

 Nombre instituciones: 

Comunicación del   _ Sí 

equipo directivo a la 
comunidad educativa: 

  _ No 

Fecha: 

 Medios utilizados: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre y 
Firma 



 

 

NORMAS DE USO DE APARATOS TECNOLÓGICOS. 

Del uso de la tecnología dentro del establecimiento: 

 Se permite el porte y uso de aparatos tecnológicos, solo en horarios previos y/ o posteriores a 

la jornada escolar o durante los recreos. Sin embargo, el establecimiento educacional no se 

hace responsable por los robos, daños y/o hurtos de estos aparatos y sus accesorios 

(celulares, radio, tablet, ipad, computador, auriculares, mouse, router, memorias externas, gafas 

de realidad virtual, baterías portátil, cargadores, cargadores portátil, parlantes, micrófonos, 

altavoz bluetooth, cámaras fotográficas), producidos al interior de la Escuela. 

 

 Habiendo tocado el timbre de ingreso a la jornada escolar, periodo de clases, el profesor a cargo de la 

asignatura deberá asegurarse que hagan entrega de su celular al presidente del curso el cual 

procederá a colocarlos en una caja la cual quedará en un lugar visible sobe la mesa del docente. 

Terminando la clase deber entregar el aparato tecnológico a sus compañeros. 

 Cada alumno deberá tener debidamente marcado su aparato tecnológico, para que éste sea 

identificado rápidamente y evitar extravíos. 

 El alumno (a) que sea sorprendido utilizando los aparatos tecnológicos, durante el periodo de clase, 

será sancionado con una anotación negativa, si esta situación se hace recurrente se enviara al alumno 

(a) alencargado de convivencia escolar el cual, citará a su apoderado para comunicar la situación. 

 Además, cabe recordar que en el reglamento interno y manual de convivencia escolar se considera 

una falta gravísima utilizar teléfonos celulares o dispositivos electrónicos con la intención de dañar a 

un compañero o miembro de la comunidad educativa, tales como fotos inapropiadas, grabaciones, 

mensajes o publicaciones ofensivas en las redes sociales, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A LA NEGACIÓN DEL PROCESO DE VACUNACIÓN ESCOLAR 

 
 

Ante la negación o el rechazo del apoderado al proceso de vacunación escolar en favor de su alumno(a), 

éste deberáacercarse a la Asistente Social del establecimiento, siendo ésta la encarga de Salud Escolar. 

 
 

1. DEBERES DEL ESTABLECIMIENTO 

1.1 El establecimiento facilitará a través de una comunicación escrita a los apoderados la información 

entregada porCESFAM de acuerdo al tipo de vacuna correspondiente conforme a la edad de los alumnos. 

1.2 Asimismo, se recordará al apoderado la importancia y la obligatoriedad de la vacunación, incluyendo 

en la información proporcionada la Ley por la cual se rige la exigencia de dicha vacuna. Sin embargo, se 

indicará que existe la posibilidad de rechazar dicho proceso en cuanto su rechazo será adjuntado 

directamente en la ficha clínica del alumno y conjuntamente se enviará una copia a la SEREMI de Salud. 



 

 

1.3 Se realizará una nómina de aquellos alumnos que sus apoderados hayan informado a la encargada 

de Salud del establecimiento con anticipación la negación frente a la vacuna, con la finalidad de cumplir 

y consumar la decisión determinada por el apoderado. 

1.4 Por lo anterior, el proceso de vacunación no impide la asistencia del alumno a clases, por ende, en 

ningún casose justificará su inasistencia por dicho proceso. 

 
 

2. PROCEDIMIENTO FRENTE AL RECHAZO A LA VACUNA 

2.1 Si el apoderado se encontrara en desacuerdo con el proceso de vacunación escolar, éste deberá: 

1. Acercarse con anticipación al establecimiento comunicando la situación de negación frente al 

proceso, con la finalidad de dejar en nómina el nombre del alumno para que éste no fuere 

vacunado. Sin embargo el apoderado deberá de igual manera acercarse al establecimiento el 

día en el cuál se realice el proceso de vacunación escolar, informando su desacuerdo y firmar 

el rechazo a la vacuna directamente con los profesionales de CESFAM. 

2. Acercarse directamente a CESFAM Los Niches, informando dicha situación, con la finalidad de 

firmar el rechazo a la vacuna. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN CASOS DE AUSENTISMO ESCOLAR REITERADO 
 

 

Se entiende como ausentismo escolar reiterado; a las inasistencias a clases por parte de los 

alumnos, los cualessobrepasan o son iguales a 3 días continuos. 

Procedimiento: 

1) Profesor(a) jefe o de curso realiza contacto telefónico con apoderado de alumno, y entrevista al 

apoderado encaso de ser necesario. 

2) En caso que el profesor reciba un justificativo cesa el proceso. 

3) En caso que el alumno presente certificado médico, este deberá ser entregado a su profesor jefe, 

quedando talcertificado en libro de clases o inspectorÍa. 

4) Solo los certificados médicos firmados por doctor, dentista, kinesiólogo u otro profesional calificado 

puede serutilizado para eventos estadísticos del SIGE (promoción y repitencia). 

5) El reintegro a clases se realiza presentando un pase, al profesor que lo reciba en el primer bloque de 

la mañana,el cual será entregado por inspectoría. 

 
En caso que no se logre el contacto telefónico 

 

1) El profesor (a) informará a Asistente Social sobre inasistencia del alumno sin justificativo. 

2) El o la asistente social realizará visita domiciliaria. 

3) El o la Asistente Social Retroalimentará al profesor (a) de resultados de la visita. 

4) En caso que el alumno no se reincorpore a clases se entregará el informe de intervención a 

departamento deConvivencia Escolar y Equipo Directivo. 

5) Se determinará estrategia “Medida de Protección A Tribunal de Familia” y “se informa a DAEM”.  



 

 

ABORDAJE DE LA TERAPIA COMPLEMENTARIA CON FLORES DE BACH 

La terapia con Flores de Bach, es una terapia complementaria que busca direccionar al paciente en el 

aprendizaje de laregulación emocional, promoviendo de ésta manera, el desarrollo integral de participantes. 

1.- Dentro de la escuela, la terapia de Flores se encuentra a disposición de todos los alumnos que la 

necesitan, los cuales son derivados por el profesor jefe o desde el Departamento de Convivencia 

escolar. 

 
2.- La terapeuta, se encarga de aplicar una anamnesis emocional, en donde el niño puede evidenciar las 

áreas en que necesita soporte, que corresponde a uno o más estados emocionales que se encuentran 

entorpeciendo el aprendizaje o la socialización del alumno. 

 
3.- Luego del etiquetado de las emociones a trabajar, la terapeuta realiza un preparado personalizado que 

se entrega a los apoderados para ser regulada su ingesta con la finalidad de llevar adelante el 

tratamiento de una manera óptima. 

 
4.- Cada frasco de gotas dura aproximadamente un mes, al finalizar, se realiza una nueva entrevista con 

el fin de evaluar la fórmula entregada inicialmente o modificarla según necesite el alumno. 



 

 

TRABAJO APODERADO EN AULA 

 
 

El trabajo con los padres y apoderados es una estrategia que permite que la familia pueda vivenciar de 

manera clara las fortalezas y debilidades que manifiesta su pupilo en el aula y de esta formar encontrar 

mejores y óptimos métodos que pudiesen ayudar a mejorar el proceso educativo de su hijo (a). 

 

Por lo anterior se solicita comprometerse a emplear toda la información obtenida y vivenciada en el aula, en 

beneficio de la mejora conductual o a de aprendizaje de su hijo o pupilo, no causando interrupciones ni juicios 

a los docentes o el resto del personal de la comunidad educativa de nuestra escuela. 

 
En mi calidad de Jefe Técnico y en acuerdos con los docentes respectivos y el encargado de convivencia 
escolar 

autorizo a:    apoderado del 

estudiante: 

  que cursa el   básico, asistir a las siguientes 

asignaturas     en los siguientes horarios: 
 

 

 
 
 
 
 

Firma Apoderado Jefe Técnico 
 
 
 
 
 

Profesor Jefe Encargado de convivencia Escolar 
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Medidas preventivas (limpieza y desinfección) a realizar en Escuela Estados 
Unidos 

 

1.-Ventilación de salas de clases y espacios comunes cerrados 

La ventilación de las salas de clases se realizará frecuentemente, una vez que los alumnos salgan a recreo 
se deberá ventilar los espacios utilizados, esto se realizará al menos 3 veces al día. 

 
2.- Se eliminan los saludos con contacto físico entre personas 

Como medida preventiva son eliminados los saludos, con contacto físico, que impliquen besos, abrazos o 
cualquier contacto, los cuales son reemplazados por rutinas de saludo a distancia. 

 
3.-Disposicion de alcohol gel en el establecimiento educacional 

El establecimiento cuenta con soluciones de alcohol gel en las salas de clases y espacios comunes cerrados. 

 
4.-Rutinas de lavado de manos frecuente 

Implementación de rutinas establecidas de lavado de mano frecuente: 
-Ingresando al establecimiento 
-Cada vez que se dirija al baño 
-Antes de ingresar a la sala de clases 
-Antes de ingresar al comedor 
El lavado de manos lo pueden realizar cada vez que lo necesiten ya que el establecimiento cuenta con lava 
mano y jabón líquido en los distintos baños y bebederos, también contando con lava mano portátil en la 
mayoría de los pabellones existentes. 

5.-Retiro de basura diaria 

Disposición de basureros con bolsas plásticas en su interior, las bolsas de los basureros serán cambiadas 
más de una vezal día, eliminando la basura en forma diaria y segura. 

6.-Limpieza e higiene de las salas de clases y de los espacios comunes, de acuerdo al Protocolo de 
Limpieza y desinfección: 

 Limpieza y desinfección frecuente: al menos entre la jornada de mañana y tarde, de todas las 
superficies de contacto frecuente tales como, pisos, barandas, manillas, interruptores, juguetes, 
recursos pedagógicos manipulables, entre otros. 

 Normas establecidas tales como: 

 Uso obligatorio de mascarillas dentro de espacios cerrados de acuerdo a lo establecido en la 
Resolución Exenta591, del Ministerio de Salud, del 25 de julio de 2020; o la que la reemplace en esta 
materia. 

 Realización de clases de educación física en lugares ventilados, de preferencia al aire libre, 
manteniendodistancia de al menos 1 metro entre alumnos. 

 Información permanente a la comunidad educativa con respecto a cómo se limpia y desinfecta a diario 
elestablecimiento, y los roles de los estudiantes en colaborar con la limpieza de sus artículos 
personales. 

 Todas las medidas que tomará el establecimiento educacional serán comunicadas antes del retorno, 
a lacomunidad escolar, por mecanismos que aseguren su llegada a estudiantes, padres y apoderados. 
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PROTOCOLO BUS ESCOLAR, ESCUELA ESTADOS UNIDOS 

 

Cabe destacar que tanto al inicio de cada recorrido como al final se debe seguir la rutina de 

limpieza ydesinfección que se detalla en este punto. 

 
Para efectuar una rigurosa limpieza y desinfección del vehículo, será obligatorio el uso de los 

elementosde protección señalados en el Protocolo de Limpieza y Desinfección de Ambientes 

Covid-19 de MINSAL, establecido en virtud del ORDB1No 

2770del15dejuliode2020delMinisterio deSalud. 

 
a) Proceso de limpieza 

Elprocesodelimpiezadesuperficiesserealizará mediante: 

• La remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con la ayuda 

de detergentes. 

• Posteriormente, enjuagando con aguapara eliminar la suciedad por arrastre. 

• Limpieza profunda en zonas de alto tránsito dentro del vehículo, especialmente en pasillos, 

pasamanos, manillas, asientos, ventanas, timbres, volante, palanca de cambios, 

botoneras y otras superficies de apoyo. 

 
b) Proceso de desinfección 

La desinfección se debe realizar en superficies ya limpias, con la aplicación de productos des- 

infectantes a través del uso de rociadores, toallas, paños de fibra o microfibra o trapeadores, 

entre otros métodos. Los desinfectantes de uso ambiental deben contar con registro del 

Instituto de Salud Pública,ISP, en las diluciones que se establecen en la etiqueta de cada 

producto. En caso de uso utilizar soluciones de hipoclorito de sodio, se recomienda una 

dilución al 0.1% (dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial al 5%). Lo 

anterior equivale a que por cada litro de agua se debeagregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) 

a una concentración del 5%. Para las superficies que podrían serdañadas por el hipoclorito de 

sodio, se pue- deutilizarunaconcentracióndeetanolal 70%. 

 
Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener el vehículo 

ventilado(abrir las ventanas) para protegerla salud de quien realiza la limpieza. 

 
Para efectuar la limpieza ydesinfección, se debe privilegiar el uso de utensilios desechables. En 

el caso deutilizar elementos reutilizables en estas tareas, estos deben desinfectarse utilizando 

los productos antesseñalados. 

 
El vehículo estará apto para utilizarse una vez que se realice la ventilación del vehículo, 

siguiendo las recomendaciones del fabricante del producto desinfectante utilizado, que se 

encuentra en la etiqueta delproducto. 

 
Terminada la limpieza y desinfección, se deberá lavar la ropa, o si no se puede lavar de 

inmediato se guardará en bolsa sellada. 

 

• Los padres que antes de que sus hijos salgan de la casa para abordar el transporte escolar, 

deben lavarselas manos con agua y jabón. 

• Los casos confirmados o sospechosos, así como sus respectivos contactos estrechos dentro 

de la institución no deben asistir al establecimiento educacional hasta que se cumplan las 

condiciones establecidas por la Auto- ridad Sanitaria de acuerdo a cada caso. 

• El conductor del vehículo, su acompañante(inspector) y todos los pasajeros que ingresen al 

transporte escolar, deberán usar en todo momento mascarilla correctamente ajustada y 

cubriendo nariz y boca durante todo el trayecto. Las mascarillas deben estar limpias y secas 

al momento de ingresar al vehículo. 

• Se mantendrá lista de alumnos diaria, para poder realizar trazabilidad en caso de que ocurra 

un brote dela enfermedad. 

• Se ventilará el vehículo cuando no se encuentre en servicio y de ser posible circular con 

algunas ventanas semi abiertas durante el trayecto 
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• Se tomará temperatura de los alumnos, previo a cada abordaje del vehículo, con termómetro 

infrarrojo, oensu defecto digital, el cual deberá ser desinfectado entre cada uso. 
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• Se proporcionará alcohol gel antes de iniciar el traslado, a menos que exista una prescripción 

médica quenolopermita, supervisandoqueen ningún caso exista consumo vía oral. 

• De ser posible, se recomienda mantenerdistanciamiento entre los pasajeros del vehículo. 

• Se exige uso de mascarilla a todos losniños, niñas y adolescentes, usuarios del transporte 
escolar. 

• Los pasajeros no podrán consumiralimentos en el trayecto. 

De ser posible, se sugiere instalar una lámina de plástico blanda y transparente entre 

conductor ypasajerosparaevitarcontagios, siempre que no reduzca la circulación de aire 

• Los estudiantes que presenten sintomatología asociada a Covid-19, deberán ser evaluados 

por un médico, no pudiendo utilizar el transporte escolar.Fijar carteles con imágenes o dibujos 

(de ser posibleconel apoyo de braille), en la parte posterior de los asientos o pilares del vehículo 

(en zonas visibles para lospasajeros), promoviendo: el correcto lavado de manos, uso apropiado 

de mascarilla, empleo de solución de alcohol al 70%, la manera correctadetosero 

estornudaryelusodecinturón de seguridad. 

 
1. Artículos de limpieza: jabón líquido, papel se- cante desechable, paños de limpieza, envases vacíos 

pararealizar diluciones de productos de limpieza ydesinfección. 

2. Productos desinfectantes: indicar alcohol gel y productos desinfectantes de superficies y  

ambiente con registrootorgadopor el ISP. 

Ellistadode otrosdesinfectantesregistradosen el ISPse puedeobteneroverificaren supáginaweb en el 

siguiente enlace: 

http://registrosanitario.ispch.gob.cl/ 

La fórmula para diluir una solución de hipoclorito de sodio para desinfección de ambiente y 

superficies sepuededescargaraquí: 

https://web.minsal.cl/sites/default/files/fi- 

les/dilucion%20de%20hipoclorito%20de 

%20sodio%20(%20cloro)%20.docx 

3. Elementos de protección personal señalados en el protocolo de limpieza y desinfección de 

ambientesCOVID-19 

4. Desinfectante: es importante señalar que el protocolo de desinfección del MINSAL tiene 

una leveorientación a privilegiar el uso del clorodoméstico, ya que habitualmente es un producto 

de fácil acceso. Laconcentración de Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo tanto, es 

muy importante observar laconcentración que señala la etiqueta del envase. Habitualmente el 

cloro comercial bordea el 5%. En el linkseñala- do anteriormente, se encuentra las proporciones 

para diluir una solución. Si se requiere utilizar otro desinfectante ya sea de uso doméstico o 

industrial, se debe asegurar que esté registrado en el ISP siguiendo las recomendaciones de 

usodefinidas por el fabricante yratificadas por el ISP en el registrootorgado,lascuales 

estánenlaetiquetay queindicanladiluciónquesedeberealizarparala desinfección desuperficies. 

http://registrosanitario.ispch.gob.cl/
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Protocolo clases presenciales de Educación Física y 
Salud 

 

Medidas de cuidado y distanciamiento: 

 
- Los alumnos deberán botar mascarilla al comienzo y finalización de actividad 

física. 

- Las clases de Educación Física serán realizadas AL AIRE LIBRE 

(Multicanchas, cancha de pasto sintético, pista de atletismo, etc.), por lo que 

la autoridad permite realizarlas SIN MASCARILLA, resguardando el 

distanciamiento. En caso de que el alumno/a quiera realizar la actividad con 

mascarilla podrá hacerlo. 

- En caso de realizar la clase con mascarilla, recomendamos los modelos 

de mascarillas: KN 95 o quirúrgicas de 3 pliegues. 

- Las canchas o salas donde se ejecuten las actividades serán delimitadas con 

cintasen el suelo, con el fin de que cada estudiante mantenga la distancia 

recomendada porlas autoridades, para el correcto desarrollo de actividad 

física. 

 
. Utilización de implementos: 

- NO SE UTILIZARÁN IMPLEMENTOS DEPORTIVOS EN COMÚN, hasta que 

las autoridades ministeriales indiquen lo contrario. En el caso de uso de 

colchonetas y balones, estos serán personales y una vez utilizados cada 

alumno deberá velar por su limpieza y desinfección. 

 
• Se priorizarán las actividades físicas individuales o psicomotrices. 

 
• Las actividades propuestas aprovecharán al máximo el espacio, evitando la 

concentración de alumnos/as en espacios pequeños. 

• Se aprovechará material didáctico de elaboración propia a propósito del COVID-19 

• Durante el año académico se proveerán algunos materiales (deportivos) de 

USO PERSONAL, con la finalidad de evitar contagios, estos materiales serán 

entregados con anticipación a las clases en los cuales se utilizarán. 

 
Durante la clase: 

• Hasta el comienzo de la clase en la cancha, todos deben usar mascarilla con 

carácter obligatorio. 

• Durante el resto de la sesión la mascarilla se utilizará en función de la 

actividad ydel espacio por indicación expresa del profesor(a). 

• Cada estudiante debe utilizar su espacio personal para la realización de 

actividad física, en ningún momento debe reunirse con otros compañeros, 

siempre deben mantener al menos 2 metros de distancia. 

• Estará prohibido dejar polerones en el suelo, en caso de ir a la cancha con 

polerón, se recomienda que lleven su mochila personal para guardarlos y 

luego una vez finalizada la clase, llevárselos a la sala. 



 

 

• . Después de la clase: 

• Todos los y las estudiantes deben colocarse la mascarilla de manera OBLIGATORIA. 

• Deben acudir de forma ordenada y sin aglomeraciones al baño a lavarse las manos, 

aquellos estudiantes que realicen cambio de su polera, deben ser de manera rápida ya 

que no está permitido el uso de duchas en los camarines. 

• La vuelta a la sala debe ser de manera ORDENADA, sin correr en los pasillos y siempre 

manteniendo la distancia de al menos 2 metros entre sus compañeros, NO pueden ir en 

grupos aglomerados. 

 
 

. Consideraciones generales: 

• En caso de utilizar materiales en común (colchonetas, balones, cuerdas, etc.) estos 

serán sanitizados entre cada clase. 

• Todos los y las estudiantes deben traer una polera de cambio, mascarilla de 

cambio y toalla de manos. 

• Se recomienda que cada estudiante mantenga alcohol gel de manera particular. 

• Estos materiales deben trasladarlos en una mochila o bolso (pequeño), donde también 

deben mantener sus polerones en caso de que no lo utilice durante la clase. 

• Es OBLIGACION que cada estudiante tenga su propia botella con agua, en los 

momentos de pausa de hidratación, NO se permitirá que acudan a los bebederos o al 

baño. 

• Todos los materiales o utensilios personales deben tener nombre y curso del o la estudiante. 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En resumen, debemos 
realización de 

actividad física escolar 
siguiente: 

recordar  al  momento  de 
 

en  estado  de  pandemia 

la 
 
lo 

 

1. Actividades 
al aire libre 

 

 

6. Distancia mínima de 
2metros 

 

 
 

2. Recinto  7. Usar 
mascarilla 
cada vez 
que la 
situación lo 
requiera. 

 

 

cerrado,  

con  

ventilación  

natural. 

 

 

 

 

3. En traslados evitar 
aglomeraciones. 

 

 

 

8. Delimitar 
zona de 
movimiento. 

 

 

 
4. Realizar 

  

9.  Baja 
moderada 
intensidad 

 

y 

 

actividade    

s    

individuale     

s     

. 

 

    

 
5. 

 
10. Se fijará una 

entrada  y 
salida 
distintas a los 
espacios 
donde se 
realice la 
actividad. 

 
 

 
 
 

Implement  

o s  

deportivos  

individual  

es 
 

 
 
 

 

 

 



 

 

 
Observaciones: Este protocolo es ideado para la ejecución de clases presenciales de Educación 

Física y Salud de nuestra escuela, pero a su vez es completamente aplicable a los talleres 

deportivos y a otras áreasde la educación que impartimos como establecimiento. 



 

 

Les agradecemos de antemano su apoyo en lograr que este protocolo se realice de buena manera 

por parte denuestras y nuestros estudiantes. 

 
PROTOCOLO DE ACTUACION DE COMUNIDAD EDUCATIVA ESCUELA ESTADOS 

 FRENTE A CASOS COVID 
 

 

PROPOSITO 

Proporcionar directrices para disminuir el riesgo de propagación de COVID-19 en nuestro establecimiento 

educacional proponiendo las medidas a seguir determinadas por las autoridades sanitarias. 

El protocolo a realizar por cada integrante de la comunidad educativa, frente a una sospecha o 

confirmación de casoCOVID es la siguiente: 

El establecimiento como medida preventiva durante el ingreso a este realiza la toma de 

temperatura, si ésta es sobre 37,8 grados, dicha persona será ubicada en la sala de aislamiento, 

siendo derivado al Centro médicopara toma de PCR, esperando resultado correspondiente. 

Si un miembro de la comunidad educativa, ha tenido contacto directo con caso positivo, debe 

permanecer enaislamiento durante 11 días, tal como indica el protocolo sanitario. Informando 

inmediatamente a Dirección del establecimiento, para tomar las medidas respectivas. 

Si un integrante de la comunidad educativa (alumno (a), docente, auxiliar, asistente de la educación, 

etc.) es confirmado con COVID 19 habiendo asistido al establecimiento educacional, se suspende 

las actividades de todo aquel que tuvo contacto directo con la persona contagiada por los mismo 

11 días o hasta que la autoridad sanitaria dé el alta a dicha persona. (Certificado de alta PCR). 



 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACION DE COMUNIDAD EDUCATIVA ESCUELA ESTADOS 

 FRENTE A CASOS COVID 
 
 

PROPOSITO 

Proporcionar directrices para disminuir el riesgo de propagación de COVID-19 en nuestros integrantes de la comunidad 

educativa,proponiendo las medidas a seguir determinadas por las autoridades sanitarias. 

El protocolo a realizar por cada integrante de la comunidad educativa, frente a una sospecha o confirmación de caso 

COVID es lasiguiente: 

*Se considera miembro de la comunidad educativa a estudiantes, padres y apoderados, docentes, asistentes de 

la educación,auxiliares y equipo directivo. 

*Definición de contacto estrecho: 

A: toda persona que ha estado expuesta a un caso confirmado o probable, desde los 2 días antes y hasta 11 días 

después del iniciode síntomas del caso. 

B: persona que ha estado en contacto con un caso confirmado asintomático, entre 2 días antes y 11 días después 

a la toma demuestra 

*Definición de familiar directo, aquel que vive bajo el mismo techo 

 

 
El establecimiento como medida preventiva durante el ingreso a este realiza la toma de temperatura, si ésta es sobre 

37,8 grados, dicha persona será ubicada en la sala de aislamiento, siendo derivado al Centro médico para toma de 

PCR, esperando resultado correspondiente. 

Si un miembro de la comunidad educativa, ha tenido contacto estrecho con caso positivo debe permanecer en 

aislamiento durante 11 días, tal como indica el protocolo sanitario. Informando inmediatamente a Dirección del 

establecimiento. 

Si este miembro de la comunidad educativa a asistido al establecimiento educacional debe contactarse inmediatamente con 

directora, Paz Santana, o en su defecto con encargada de seguridad, Claudia Mellado, informando los contactos 

estrechos y así las personas antes mencionadas se contactarán telefónicamente con ellos para tomar las medidas 

correspondientes. 

 
Si un integrante de la comunidad educativa es confirmado con COVID 19 habiendo asistido al establecimiento 

educacional, se suspende las actividades de todo aquel que tuvo contacto directo con la persona contagiada por 

los mismo 11 días o hasta que la autoridad sanitaria del alta a dicha persona. (Certificado de alta PCR). 

 

 
Protocolo de actuación en el establecimiento educacional MEDIDAS PREVENTIVAS de cada uno de los integrantes de la 

comunidadeducativa: 

Uso de mascarilla obligatorio 

Respetar el aforo máximo de cada una de las dependencias. 

Respetar distanciamiento social. 
Respetar ubicaciones demarcadas en cada una de las dependencias. 

Utilizar dependencias del establecimiento como están dispuestas, sin modificar ubicaciones. 



 

 

 
 

 
 
 

 
Artículos de limpieza 

• Jabón 

• Dispensador de 
jabón 

• Papel secante 

• Pediluvio 

• Paños de limpieza 

Protocolo de limpieza y 

desinfección Escuela 

Estados Unidos 

 

 

• Envases vacíos para realizar diluciones de producto de limpieza y desinfección. 

• Productos desinfectantes 

• Soluciones de hipoclorito de sodio al 5% 

• Alcohol Gel 

• Dispensador de alcohol gel 

Artículos de Protección personal 

• Mascarillas 

• Guantes desechables para labores de aseo o reutilizables. 

• Traje Tyvek para el personal de aseo. 

• Pechera desechable o reutilizable para el personal de aseo 

• Cofia (personal manipulador de alimentos) 

• Delantal para damas y cotonas para varones (personal manipulador de alimentos) 

• Botas antideslizantes (personal manipulador de alimentos) 

• Botiquín básico: termómetro, gasa estilizada, apósitos, tijeras, cintas adhesivas, guantes quirúrgicos, mascarillas, 
alcohol gel,vendas, parches curitas. 

 

 
Desinfectante 

Es importante señalar que el protocolo de desinfección del MINSAL tiene una leve orientación a privilegiar el uso del cloro 

doméstico, yaque habitualmente, es un producto de fácil acceso. 

La concentración de Hipoclorito de Sodio del cloro comercial varía, por lo tanto, es muy importante observar la 

concentración que seseñala en la etiqueta del envase. 

Habitualmente el cloro comercial bordea el 5%. 

Si se requiere utilizar otro desinfectante ya sea de uso doméstico o industrial, se debe asegurar que esté registrado en ISP y 

se deben seguirlas recomendaciones de uso definidas por el fabricante y ratificadas por el ISP en el registro otorgado, las 

cuales están en la etiqueta y que indican la dilución que se debe realizar para la desinfección de superficies. 



 

 

 

Limpieza y desinfección del Establecimiento Educacional 

 

 
El establecimiento educacional será sanitizado al menos 24 horas antes del inicio a clases. Limpiando y desinfectando todas 

lassuperficies. 

1. Proceso de limpieza: mediante la remoción de materia orgánica e inorgánica, usualmente mediante fricción, con 

la ayuda dedetergentes o jabón, enjuagando posteriormente con agua para eliminar la suciedad por arrastre. La limpieza 

de las superficies del establecimiento se realizará al menos 3 veces al día o las veces que sea necesario. 

2. Desinfección de superficies ya limpias: con la aplicación de productos desinfectantes a través del uso de 

rociadores, toallas,paños de fibra o microfibra o trapeadores, entre otros métodos. 

 
 

→ Para los efectos de este protocolo, se recomienda el uso de hipoclorito de sodio al 0.1% o soluciones de hipoclorito 

de sodioal 5% (dilución 1:50 si se usa cloro doméstico a una concentración inicial de 5%. Lo anterior equivale a que 

por cada litro de agua,agregar 20cc de Cloro (4 cucharaditas) a una concentración de un 5%). 

→      Cuando se utilizan productos químicos para la limpieza, es importante mantener la instalación ventilada (por ejemplo, 

abrir lasventanas, si ello es factible) para proteger la salud del personal de limpieza y de los miembros de la comunidad. 

→ Para efectuar la limpieza y desinfección, será realizado con utensilios desechables. En el caso de utilizar utensilios 

reutilizables enestas tareas, estos deben desinfectarse utilizando los productos arriba señalados. 

→    Se debe priorizar la limpieza y desinfección de todas aquellas superficies que son manipuladas por los usuarios 

con alta frecuencia, como lo son: manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de agua, superficies de las mesas, 

escritorios, superficies deapoyo, entre otras. 

→     Se debe crear una rutina de limpieza y desinfección de los objetos que son frecuentemente tocados. Además, ante 

cualquier sospecha de contagio o contacto con persona contagiada se debe repetir la sanitización del establecimiento 

completo. 

→       Esta limpieza y desinfección también aplica a los buses de transporte escolar. 



 

 

 

Protocolo de medidas sanitarias 2021, Escuela Estados Unidos . 

 
Ingreso: 

 
 Se tomará temperatura a cada uno de los integrantes de la comunidad 

educativa:En bus de acercamiento y al ingreso del establecimiento. 

 Lavado de manos (contando con lava manos portátil) de cada uno de los integrantes de la comunidad educativa. Bus 

deacercamiento contara con alcohol gel para la desinfección de manos. 

 Desinfección de calzado, utilizando pediluvios. 

 
Rutinas diarias: 

 
 Cada una de las dependencias del establecimiento cuenta con: 

-lava manos portátiles, alcohol gel, para realizar lavado de manos y desinfección las veces que sea necesario. 

-Pediluvios, para la desinfección de calzado. 

 Se realizará ventilación permanente de cada una de las dependencias. 

 Desinfección periódica del establecimiento. 

 Los estudiantes del establecimiento educacional contaran con horarios diferidos para la entrada y salida de cada 

jornada escolar,con el fin de evitar aglomeraciones. 

 Los recreos contaran con horarios establecidos, a cada curso se sumará un monitor quien supervisara al total de los 

alumnos con elfin que cumplan con todas las medidas sanitarias establecidas. 

 Cada baño del establecimiento cuenta con cartel que indica el aforo máximo que debe existir dentro de éste, además 

cada puertacuenta con un distintivo indicando cual se debe utilizar, ya que como medida sanitaria se utilizarán 

alternados (uno por medio). Los baños cuentan con jabón líquido, toalla de papel, además con imágenes y señal éticas 

que refuerzan el lavado de manofrecuente. 

 Todos los espacios existentes en el establecimiento (salas de clases, oficinas, comedor, CRA) cuentan con distintivos 

que indicanel aforo máximo que debe existir dentro de estos. 

Además, cada sala de clases, en su entrada cuenta con pediluvio, para desinfección del calzado, alcohol gel para 

desinfección demanos y, espacios marcados para ubicación de cada uno de los estudiantes teniendo una distancia 

física, uno del otro, de 1 metro. El comedor del establecimiento en su ingreso cuenta con lava mano portátil, para realizar 

la correcta desinfección de manos antesdel ingreso a éste. También cuenta con demarcaciones en el piso las que 

indican el distanciamiento que debe existir entre unapersona y otra. En las mesas existen distintivos los cuales indican 

en qué lugares se pueden ubicar los alumnos. 

 El establecimiento cuenta con demarcaciones visibles de 1 metro de distancia, en los lugares de espera tales como: 

entradaprincipal, baños, comedor, salas de clase entre otros. 

 Las reuniones con padres y apoderados serán realizadas de forma virtual, no presencial. 

 Se recomienda a los padres y apoderados controlar la temperatura de los estudiantes diariamente antes de salir del 

domicilio, evaluando además la presencia de síntomas respiratorios. Si presenta temperatura sobre 37,8° C o síntomas 

respiratorios, acudir a un centro asistencial y no asistir al establecimiento educacional hasta que sea evaluado por un 

médico. 

Medidas a tomar COVID 19 
 

 Si un miembro de la comunidad educativa, ha tenido contacto directo con caso positivo, debe permanecer en 

aislamiento durante 11 días, tal como indica el protocolo sanitario. Informando inmediatamente a Dirección del 

establecimiento, para tomar las medidas respectivas. 

 

 Si un integrante de la comunidad educativa (alumno (a), docente, auxiliar, asistente de la educación, etc.) es confirmado con 

COVID 19 habiendo asistido al establecimiento educacional, se suspende las actividades de todo aquel que tuvo 

contacto directo con la persona contagiada por los mismo 11 días o hasta que la autoridad sanitaria del alta a dicha 

persona. 



 

 

 



 

 
 

 

 
 

ANEXO N°1: FORMATO PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 
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ESTABLECIMIENTO: ESCUELA ESTADOS UNIDOS 

AÑO: 2023 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 



 

 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 
 

INTRODUCCION 

 
 

El Plan Integral de Seguridad Escolar de la Escuela República de los Estados 

Unidos, se enmarca dentro del “Plan de Escuela Segura”, regido por la 

Política de Seguridad Escolar y Parvulario decretada por el Ministerio de 

Educación, que tienepor objetivo potenciar y fortalecer un ambiente seguro 

y protector en todos los establecimientos educacionales del país, generando 

una cultura de protección y cuidado hacia los niños, niñas y adolescentes. 

Este plan explicita objetivos, roles, funciones y procedimientos para 

desarrollar y reforzar hábitos y actitudes favorables hacia la seguridad, y 

establece las actuaciones de aquellos responsablesde cautelar la seguridad 

de los miembros de la comunidad escolar. 

 

El presente plan, constituye un conjunto de acciones organizadas y 

sistematizadas con el propósito de crear las condiciones, medidas y acciones 

para el desarrollo delautocuidado y la prevención de riesgo. Esto les permitirá 

a todos los miembros de la comunidad educativa instalar una cultura de 

prevención y autocuidado para saber actuar frente a una emergencia en 

forma efectiva. 

 
 

Los procedimientos y programas creados fueron fruto del análisis de las 

amenazasy riesgos detectados al interior y exterior del establecimiento. Las 

metodologías empleadas en la confección del Plan integral de Seguridad 

Escolar se basan en AIDEP para diagnosticar las distintas variables de 

riesgos a las que están expuestas las personas, los bienes y el medio 

ambiente del establecimiento y de ACCEDER, metodología para elaborar los 

planes operativos y/o protocolos de actuación como respuesta ante una 

emergencia. 

 

La operacionalización del presente plan, será de responsabilidad del Comité 

de Seguridad, el cual estará compuesto por un representante de cada 

estamento delestablecimiento. 
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II.- OBJETIVO GENERAL 

 
 

Crear una cultura de autocuidado y prevención, a fin de instalar las capacidades para responder 

de lamejor forma ante una emergencia, integrando a toda nuestra comunidad educativa 

 

III.- OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 
 

Desarrollar en cada uno de los miembros de la comunidad escolar hábitos y actitudes 

favorableshacia una cultura de seguridad y prevención, identificando riesgos que originan 

situaciones de emergencia y lograr una adecuada actuación ante cada una de ellas. 

 

 Definir roles y funciones de los miembros del Comité de Seguridad Escolar y los 
procedimientos para el positivo y efectivo desenvolvimiento de cada uno de los 
miembrosdel, ante una emergencia y evacuación. 

 
 Establecer procedimientos claros y estandarizados, ante distintas situaciones de emergencia. 

 
 Desarrollar acciones para instalar capacidad de respuestas adecuadas frente a 

situaciones deemergencias. 

 
 Mantener infraestructura del establecimiento en óptimas condiciones para un buen 



 

 



 

N 

 
 
 

 

ANTECEDENTES 
 
 
 

 

REGIÓ 
N 

PROVINCI 
A 

COMUNA 

 
 

DEL MAULE CURICÓ CURICÓ 
 
 
 

 

Nombre del 

Establecimien 

to 

 

ESCUELA REPUBLICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

 
 

Modalidad 

(Diurna/Vespertin 

a) 

 

DIURNA -VESPERTINA 

 

 

Niveles  PARVULARIA –BÁSICA –MEDIA ADULTOS(VESPERTINA) 

Dirección CAMINO LOS NICHES KILOMETRO 9,5 

 
Sostenedor ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CURICÓ, DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓ 

 
 

Nombre Director/a PAZ SANTANA FLORES 
 
 
 

Nombre 

Coordinador/a 

Seguridad 

 

Escolar RBD 

CLAUDIA MELLADO MORALES 

 
 

2753-7 
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http://www.es
cuelaeeuu.cl// 

http://www.escuelaeeuu.cl/
http://www.escuelaeeuu.cl/


 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

Otros (web) 

(Redes Sociales) Instagram/Facebook/página web 

Año de 
Construcción 
del Edificio 

Ubicación Geográfica SECTOR CORDILLERANO CIUDAD DE CURICÓ 



 

 
 
 
 

 
MATRíCULA DEL ESTABLECIMIENTO 
EDUCACIONAL 

 

EDUCACIÓN PARVULARIA 58 

EDUCACIÓN BÁSICA 361 

EDUCACIÓN MEDIA 89 

TOTAL DE ESTUDIANTES 508 

TOTAL DE DOCENTES 34 

TOTAL DE ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN 16 



 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 
 

LISTADO DE ALUMNOS PERTENECIENTES A PROGRAMA DE INTEGRACION ESCOLAR 
 
 

CURSO CANTIDAD DE 
ALUMNOS 

Diagnóstico 

Pre 
kínder 

1 TEL Expresivo 

kínder 
"A" 

3 TEL Mixto 

Kínde 

r 
"B" 

4 TEL Mixto 

1° A 2 TEL Mixto 

1° A 2 TEL Expresivo 

1° A 1 Síndrome de 
Down 

1° B 1 TEA 

1° B 2 TEL Mixto 

1° B 1 TEL Expresivo 

1°B 1 DIL 

2°A 2 TEL Mixto 

2°A 4 TEL expresivo 

2°A 2 DEA 

2°B 6 TEL Mixto 

2°B 1 DIL 



 

 
 
 
 
 
 

2°B 1 Baja Visión 

2°B 1 TEL Expresivo 

3°A 3 TEL expresivo 

3°A 1 DIL 

3°A 1 DEA 

3°A 2 TEL Mixto 

3°B 4 TEL Expresivos 

3°B 1 TDAH 

4°A 1 DIM 

4°A 2 TEL Mixto 

4°A 1 FIL 

4°A 2 DEA 

4°B 1 TEL expresivo 

4°B 1 FIL 

4°B 5 DEA 

5°A 4 DIL 

5°A 5 FIL 

5°A 2 DEA 

5°A 1 TEL MIXTO 

5°B 2 TEL EXPRESIVO 

5°B 1 TEA 

5°B 4 FIL 

5°B 1 DEA 

6° A 3 DIL 



 

 
 
 
 
 
 

6° A 2 FIL 

6° A 1 TDH 

6°A 1 TDA 

6°B 4 DIL 

6°B 2 FIL 

6°B 1 DEA 

7° A 1 DIM 

7° A 4 FIL 

7° A 3 DEA 

7°B 2 DIL 

7°B 2 DEA 

7°B 2 FIL 

8°A 2 TDAH 

8°A 1 TDA 

8°A 7 DEA 

8°A 2 DIL 

8°A 4 FIL 

8°A 1 TEA 

8°B 2 DIL 

8°B 1 TEA 

8°B 5 FIL 

8°B 1 TDA 

8°B 1 TDAH 

8°B 3 DEA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

XII. ANEXOS 



 

 
CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ SEGURIDAD ESCOLAR Y PARVULARIA 

 

 
Directora Paz Loreto Santana Flores 

Coordinadora de Seguridad Claudia Viviana Mellado Morales 

Fecha Constitución del Comité 12 de Marzo 2021 

 
 

Nombre Sexo Profesión u oficio Función o Rol 

Paz Santana Flores F Directora Supervisar funcionamiento 

Claudia Mellado Morales F Enc.de seguridad Coordinacion con comité de seguridad escolar 

Nelson Ortega Moraga M Inspector General Supervisión permanente Seguridad escolar 

Viviana Ávalos Cárcamo F Coord.PIE Entrega de información y de acciones a realizar 

Carolina Figueroa Santelices F Coord.Ambiental Entrega de Información y de acciones a realizar 

Katherine Valenzuela F Coord.Pre-Básica Entrega de Información y de acciones a realizar 

Marcia Espinosa Escobar F Coord.1°ciclo Entrega de Información y de acciones a realizar 

Nicol Loyola F Coord.2°ciclo Entrega de Información y de acciones a realizar 

Hernan Moya M Coord.deporte Entrega de Información y de acciones a realizar 

Carolina Muñoz F Asis.de la educ. Repres.del Comité paritario de Higiene y Seguridad 

Sergio Rojas M Trabajador social Supervición permanente de Seguridad escolar 

Natalia Leiva F Presidenta 

Centro General 

de padres 

Entrega de Información y de acciones a realizar 

de lospadres y apoderados del establecimiento. 

Catalina Miño F Integrante 

Gobierno 

Escolar 

Entrega de Información y de acciones a realizar 

 
 



 

 

 

 
 

AGENDA DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 
 
 

 
Institución Nombre En caso de Número Dirección 

ocontacto  (tipo de de  

  emergenci Contacto  

  a)   

Carabineros Retén Los Niches Accidente 

o 

emergenci 
a 

752-275063 Los Niches s/n 

Cesfam Katherine(enfermera) Salud 993202651 Villa 

Elena, 

Niches 

Santa 

Los 

Ambulacia Hospital de Curicó Accidente 131 Curicó 

Mutual  Accidente 752 -204500 Avenida 

de de  España 1191, 

Segurida 
d 

trabajadore 
s 

 Curicó 

Mutual David Castro Accidente 976514454 Avenida 

de  de  España1191,Curic 

Segurida 
d 

 trabajadore 
s 

 ó 

Bomberos Cuartel Central Incendio o 0752312325 / Calle Prat, Curicó 
  atrapamient 0752326866  

  o   

Bomberos 5°Compañia Los Niches Incendio o 

atrapamient 
o 

(75) 259 1098 Villa Santa 

Elena,Los 
Niches 

Municipio Municipalidad de Curicó  752-547500 Calle 

Carmen 
Curicó 
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FORMATO PARA ACTAS DE REUNIONES 

 
Tema reunión: 

 
 
 
 
 

 
Fecha: 

Lugar: 

Asistent 

es 

 
 
 

Compromisos: Compromisos adoptados Fecha de cumplimiento de compromisos 

 

 
Responsables 

de 

compromisos 

: 

 
 

 
Seguimie 

n to de 

compr. 



 

 
DIAGNÓSTICO  DE RIESGOS Y 

RECURSOS ANÁLISIS  HISTÓRICO: 

¿QUÉ NOS HA PASADO? 
 

 
Fecha Que nos 

sucedio 
Daño a 
person 
a 

Como 
seactuó 

Daño a la 
infraestruc 
t 
ura 

Seguimiento 

Año 
201 

6 

Al   realizar 
análisis    de 
accidentes 
ocurridos 
durante el año 
2016    nos 
encontramos 
que la mayoria 
de éstos    se 
producen    en 
los  distintos 
recreos,    en 
momentos 
que Los niños 
juegan, corren 
sin percatarse 
de los peligros 
existentes en 
su   entorno 
como     por 
ejemplo des- 
niveles, 
piedras, niños 
que       se 
encuentran 
realizando 
otrosjuegos. 

 

-Accidente 
por 
atrapamiento 
en máquina 
deejercicios 

Estudiante 
s 
lesionado 
s. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-3 
alumnos 
lesionado 
s 

Se realizan 
charlas      a 
todos       los 

cursos del 
establecimie 
n to sobre el 
autocuidado 
. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

-Se envía 
oficio 
solicitando 
el retiro de 
las 
máquinas 
ya  que 
algunas de 
ellas están 
en         mal 
estado. 

No hubo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
-no hubo 

-Durante horario 
de recreo existen 
turnos de 
inspección, todos 
los asistentes de 
la educación 
tienen un lugar 
asignado, en los 
distitos patios 
existentes en el 
establecimiento,ell 
o s también se 
preocupan de 
supervisar juegos 
reforzando el 
autocuidado. 

-Revision 
de 
señalética. 

 
 
 
 
 
 

 
-Refuerzo en 
temática de 

autocuidado y 
peligros 
existentes. 



 

 
 
 
 
 
 

Fecha Que sucedio Daño a 
person 
a 

Como 
se 
Actuó 

Daño a la 
infraestruc 
t 

Seguimiento 



 

 
 
 
 
 
 

    ura  

Transcu 
rso año 
2017 

Se repiten las 
causas de los 
accidentes ya 
que los 
peligros 
continuan 
siendo los 
mismos: 

 

-des-niveles. 
 

-piedras sueltas. 
 

-máquinas de 
ejercicio en 
malestado. 

Estudiante 
s 
lesionado 
s 

Se realizan 
charlas      a 
todos       los 

cursos del 
establecimie 
n to sobre el 
autocuidado 
. 

 

-Se envía 
oficio 
solicitando el 
retiro de las 
máquinas ya 
que algunas 
de  ellas 
están en mal 
estado 

 

-Se solicita a 
dirección del 
establecimie 
n to soldar 
maquinas 
que estan en 
mal estado. 

No hubo Se mantiene 
turnos  de 
inspeccion en los 
distitos recreos. 

 
 

-Refuerzo 
permanente 
de tematica 
autocuidado. 

El peligro de 
lanzar una 
Piedra. 

 

-Revision 
permanente de 
soldaduras de 

maquinas que 
estan en mal 
estado. 

Transcu 
rso año 
2018 

Se repiten las 
causas de los 
accidentes 
pero 
disminuyen 
considerablem 
ente.: 

 

-Recibir 
Piedra 
lanzada por 
algun 
alumno. 

 
 

-Atrapamiento 
o golpes 
recibidos en 
maquinas en 
mal estado. 

Estudiante 
sy adultos 
lesionado 
s 

Se realizan 
trabajos 
conel fin de 
disminuir 
los peligros 
existentes: 

 

Pavimentaci 
o n de los 
costados de 
la cancha 
deportiva. 

 
-Retiro  de 
máquinas 
de 
ejercicios 
en mal 
estado. 

No hubo Reforzamiento 
permanente con 
estudiantes  de 
peligros 
existentes. 

 
Supervision 
permanente ,en 
recreos,de 
lugares  donde 
aún existen 
piedras sueltas. 

Transcur -Caída de Sin daño a Se informa a Ventanila Revisión 



 

 
 
 
 
 
 

so 
año 
2019 

ventanilla 
comedor,meso 
n donde se 
entrega 
alimentación. 
(fatiga de 
material) 

 

-Caida de 

Puerta de 
comedor. 
(fatiga de 
material. 

 
 
 
 

-Caida de 

puertas 

bañosniñas 

personas 

 
 
 
 

-Sin daño 
a 
personas. 

 
 
 
 

 
-Sin daño 
a 
personas 

empresa de 
alimentación 
. Se retira 
ventanilla . 

 
 

-Se informa 
a dirección 
del 
establecimie 
ntos. 

 
-Se retira 
Puerta en 
malestado. 

 
 

-Se informa 
a dirección 
del 
establecimie 
nto. 

 
-Se 
retiran 
puertas 
en mal 
estado 

de 
comedor 
. 

 
 
 
 

 
-Puerta 
del 
comedor 

 
 
 
 
 

 
-Puertas 
debaños 

permanente de 
infraestructura,co 
medor. 

 
 
 
 

-Revision 
permanente de 
infraestructura 
delcomedor 

 
 
 
 
 

-Revisión 
permanente  de 
infraestructura 
de baños del 
establecimiento. 

Transcu 
rso año 

2020 

-Riesgo de 
contagio 
de Covid 
19 

Sin daño a 
personas 
pertenecie 
n tes a 
nuestra 
comunidad 
educativa 

Se realizan 
protocolos 
de actuación 
frente a 
algún 
contagio que 
pudiera 
existir. 

Sin daño Monitoreo 
permanente de 
los integrantes de 
nuestra 
comunidad 
educativa. 

 
 

Difusión de 
protocolos  de 
actuación frente a 
algún contagio de 
algún integrante 
de  nuestra 
comunidad 
educativa 

 

Modificación 
de protocolos 
de 
actuación 

Transcu 
rso año 
2021 

-Riesgo de 
contagio 
de 

Algunos 
Integrante 
s 

Puesta 
en 
marcha 

Sin daño Monitoreo 
permanente de 
los 



 

 Covid 19 de nuestra de 
protocolos de 

 integrantes de 



 

  comunida 
d 
educativa 
contagiad 
a 

actuació 
nfrente a 
contagio 
s 
existente 
s 

 nuestra 
comunidad 

educativa. 

 
 

Difusión de 
protocolos de 
actuación frente a 
algún contagio de 
algún integrante 
de nuestra 
comunidad 
educativa 

Investigación en terreno :¿Dónde y cómo podría Volver a pasar? 



 

 
 
 

 
Investigación en terreno 

 

 
Condiciones de riesgo 
(amenazas,vulnerabilida 
desy capacidades) 

Ubicación Impacto Eventual Encargado de 
gestionar 
según 
determine el 
comité 

Falta de Puerta en 
comedor 

Comedor Comunidad 
educativa 
resulte 
afectada 

Equipo 
directivo (oficio 
solicitado) 

Falta   de   puertas en 
bañosde niñas 

Baños de niñas Vulneración 
de derecho a 
la 
privacidad 

Equipo 
directivo (oficio 
solicitado) 

Arcos de futbol sin anclar 

en 
superficie 

Cancha deportiva Accidente por caída 
de arcos 

Encargado de 
seguridad 

Ausencia de gomas 
antideslizantes en 

escaleras 

Escaleras del 
establecimient 

o 

Comunidad 

educativa 

resulte 
accidentada 

Encargada 
de 

seguridad 

Ausencia de Semáforos Entorno del 
establecimient 
o 

Comunidad 
educative 
resulte 
accidentada 

Gestión de 
Equipo directivo 
o Comité de 
seguridad ante 
el 
municipio 

Falta de 
estacionamiento para 
vehículos de 
emergencia 

Exterior del 
establecimient 
o 

Comunidad 
educativa 
resulteafectada 

Gestión de 
Equipo directivo 
o Comité de 
seguridad ante 
el 
municipio 

Enfermedades de 
altocontagio 

Covid 19 

Comunida 
d 
Educativa 

Eventualmente 
que miembros de 
la comunidad 
educativa se 
contagien. 

Gestión de 
equipodirectivo 
Comité 
de 
segurida 
d 



 

 

Priorización de riesgos y recursos 
 
 

 

Punto 
crítico 
(amenaza y 
vulnerabilid 
ad 
detectada) 

Ubicación Riesgo 
alto,medio,ba 
jo 

Requiere recurso 
humano,financiero,apo 
yotécnico u otros 

Contagio de 
algún miembro 
de la comunidad 
Educativa 

Comunida 
d 
educativa 

Alto -Humanos del 
director/ra, docentes, 
auxiliares y asistentes 
de la educación. 

-Financieros 
indeterminados 

Ausencia 
de 
Semáforos 

Entorno del 
establecimient 
o 

Alto Seguimiento a la 
solicitudrealizada por el 
Equipo directivo o 
Comité de seguridad 
ante el 
municipio 

Falta de 

estacionamient 
o para 
vehículos de 
emergencia 

Exterior del 
establecimient 
o 

Alto Gestión directive 

hacia entidad 
municipal 

,direccion de transito. 

Falta de Puerta 
encomedor 

Comedor Medio Equipo 
directivo (oficio 
solicitado) 

Falta de puertas en 
baños de niñas 

Baños de niñas Medio Equipo directivo 
(oficio solicitado) 

Arcos de futbol Cancha deportiva Alto Encargado de seguridad 

sin anclar en Gestion con 

superficie equipodirectivo. 

Ausencia de 
gomas 

antideslizantes 
en 
escaleras 

Escaleras del 

establecimient 

o 

Medio Uso de subvencion 

anual que entrega 

MINEDUC 
para realizar mejoras. 

 



 

 



 

 

B 

 
 
 
 
 

 
SALA 9 

PSICOM 

O. 

 
 
 

 
SALA 
12 

Z 2°B 
O 

 

SALA 13 

PSICOLO 

GA 

 

 
SALA 
14 

 

SALA 15 
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SOCIAL 

 
 
 

TALLER 

DE 
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PLAN DE ACCIÓN Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

 
Incluye todas las acciones que desarrollará el Establecimiento Educacional, ya sean 

preventivaso de respuesta, con el fin de fortalecer capacidades 
 
 

 
Acciones Actividades Fechas Gestión 

administrativa 
y 
/o presupuestaria 
requerida 

Recursos y 
apoyos 
requeridos 
(humanos o 
materiales) 

¿Quién realiza 
seguimiento de 
laactividad? 

Capacitación 
uso de 
extintores 

Participan 
auxiliares del 
establecimiento 

Año 2018 Solicitud de 
curso a entidad 
correspondiente 
ACHS 

Tramitación 
de curso con 
encargado de 
seguridad 
ACHS 

Equipo directivo 

Encargada 
de 
Seguridad 

Inducción  a 
docentes que 
seintegran a la 
comunidad 
educativa 

“Que   hacer  en 
caso de sismo o 
cualquier 
emergencia” 
Que hacer con 
losalumno 
ubicación en 
zonas de 
seguridad 
existentes 
Alarmas 
utilizadas Timbre 
,campana, 
megáfono 

20 de marzo 2019 Reunión 
inducción 
docentes 
nuevos 

de 
con 

Copias de 
protocolos  y 
mapas con 
zonas de 
seguridad 
debidamente 
señaladas 

Encargada 
de  

 seguridad  

Preparación de 
la comunidad 
educativa frente 
a sismos o 
incendios,  o 
emergencia que 
pudiera existir 

-Ejercicio 
de 
simulacro 

-Reconociento 
de ubicación en 
zonas d e 
Seguridad. 

-Ubicación en 
zonas de 
seguridad 
existentes. 

-Ejercicio de 
salida del 
establecimiento 
Utilizando vías de 
evacuación 
indicadas. 

17 de Abril 2019 

 
14 de Mayo 2019 

 
 

18 de Junio 2019 

Reunion Comité 
Seguridad 
Escolar 

Distribución de 
plan de 
respuesta o 
protocolos de 
actuación 

Preparación del 
olos ejercicios 

Comité 
seguridad 
escolar 

de 

 

21 de Agosto 
2019 

  



 

Procedimientos 
de inspección 
periódica de Plan 
Integral de 
seguridad 

Cronograma de 
inspección del 
plan integral de 
seguridad. 

Listado de 
teléfonos  de 
emergencia 
actualizados   y 
visibles para 
todos. 

Revision        de 
fechas de 
vencimiento de 
extintores. 

Acciones     se 
realizarán de 
forma trimestral 
durante año 
2020 y años 
venideros 

-Comité 
de 
seguridad 
. 

-Encargado 
deseguridad. 

-Cronograma 
parainspección. 

-Timbre         de 
dirección una 
vez realizada la 
inspección. 

-Equipo directive. 

-Comité 
de 
Segurida 
d. 

-Encargada 
deSeguridad 



 

 
 
 
 
 
 

 Revisión de 
redeshumedas. 

Revisión de 
estado de 
demarcaciones 
en zonas de 
seguridad. 

    

Falencias 
estructurale 
sexistentes 

Inspeccion de 
insfraestructura 
del 
establecimiento 
engeneral. 

Marzo 2020 Gestion 
de 
Directora 
Solicitud de 
pedido 

Tramitación de 
recursos que 
falten 

Equipo directivo 

Confección de 
protocolo        de 
actuación        en 
caso de 
accidente o de 
atropello, por 
faltade semáforo 
que regule el 
cruce seguro de 
los integrantes 
de la comunidad 
educativa. 

Difusión de 
protocolo  de 
actuación ante 
un accidente o 
atropello de un 
integrante de la 
comunidad 
educativa. 

Encargados de 
la atención del 
accidentado. 

Encargado de 
contactarse 
con 
organismos de 
emergencia. 

Abril 2020 Plan de 
respuesta en 
caso de 
accidente o 
atropello de un 
integrante de la 
comunidad 
educativa. 

-Semáforo en 
inmediaciones 
del 
establecimiento. 
-Encargados 
de confección 
de protocolo. 
-Encargados de 
actuación en 
caso de 
accidente o 
atropello. 

Equipo directivo 
Comité de 
Seguridad 
escolar. 

Confección de 
protocolos en 
tiempos de 
pandemia 
COVID 
19 

Socialización de 
protocolos en 
reunión Meet 
con Equipo 
directivo 

Abril 2020 Reunión de 
socializació 
n 

Correos 
electrónico 
s 

Encargada 
de 
seguridad 

Socialización 
de protocolos 
en tiempos de 
pandemia 
COVID19 

Socializacion de 
protocolo en 
tiempos de 
pandemia con 
Equipo directivo 
y cooordinadores 
detodos los 
estamentos 

Mayo Reunión de 
socializació 
n 

Correos 
electrónico 
s 

Encargada 
de 
Seguridad 

Plan de 
respuesta en 
caso de 
contagio de 
Covid19 

Protocolo de 
actuación en caso 
de contagio de 
algún integrante 
de la comunidad 
educativa 

Año en curso 
( se ha 
modificado 
constantemente 
dependiendo de 
las directrices 
dadas) 

Revisión 
permanente con 
equipo directive 
de protocolo 
confeccionado y 
modificaciones 
las veces que 
sea requerido. 
Socilización por 
reunion Meet , 
de protocolo de 
actuación en 
casode contagio 
de algún 
integrante de la 
comunidad 
educativa 

-Encargada de 
seguridad 
escolar 
(confección de 
protocolo de 
actuación en 
casode contagio 
de algún 
integrante de la 
comunidad 
educativa) 

-Plataforma Meet 

-Correos 
electrónicos 
,para la entrega 
de información a 
los integrantes 
de la comunidad 
educativa por 
medio de 
reunion 
Meet 

Encargada de 
Seguridad 
Escolar 

Directora del 
establecimient 
o 



 

 
 
 
 
 
 

Preparación de 
comunidad 
educativa frente 
a sismos  o 
incendios 

Ejercicio 
de 
simulacro 

Año en curso Reunion Comité 
Seguridad 
Escolar 

Distribución de 
plan de 
respuesta o 
protocolos de 
actuación 

Preparación del o 
los ejercicios 

Comité de 
seguridad 
escolar 

Capacitaciones Incorporación al 
PISE plan de 
respuesta en 
casode contagio 
de Covid 19 

15 Julio 2020 Curso online 
plataforma 
Mett 

Curso 
plataforma Mett 
con 
participación de 
: 
-Encargado de 
seguridad 
DAEM 
-Encargada 
de 
fiscalización 
DAEM. 

-Encargado de 
seguridad 
Establecimient 
osMUTUAL. 

Equipo directivo 

Encargada 
de 
seguridad 
DAEM 
Curicó 

Capacitaciones Curso de limpieza 
y desinfección 
frente al covid 19 
en 
establecimientos 
educacionales 

Agosto 2020 Curso online 
plataforma 
Mett 

Curso 
plataforma Mett 
con 
participación de 
: 

-Encargado de 
seguridad 
DAEM 

 
-Encargado de 
seguridad 
Establecimient 
osMUTUAL. 

Equipo directivo 

Encargada 
de 
seguridad 
DAEM 
Curicó 

Socialización 
de protocolos 
en tiempos de 
pandemia 
COVID19 

Socialización de 
protocolo en 
tiempos de 
pandemia con 
todos los 
integrantes de la 
comunidad 
educativa 

Diciembre 2020 Reunión de 
socialización en 
pequeños 
grupos 

Entrega de 
todos los 
protocolos  de 
actuación 
actualizados. 

Encargada 
de 
Seguridad 

Creación de 
plande Retorno 
2021 En 
tiempos de 
pandemia 

Creación de plan 
deRetorno 2021 
En tiempos de 
pandemia 

Diciembre 2020 Reunion con 
equipo 
directivo 

Equipo 
Directivo 
Encargada de 
seguridad 

Equipo 
Directivo 
Encargada de 
Seguridad 

Socialización de 
plan de retorno 
en tiempos de 
pandemia 
COVID 19 

Socialización de 
Plan de Retorno 
en tiempos de 
pandemia        con 
todos los 
integrantes de la 
comunidad 
educativa 

Marzo 2021 Reunión 
ampliada por 
Mett de todoslos 
integrantes de la 
comunidad 
educativa. 

-Plataforma Meet 

-Correos 
electrónicos 
,para la entrega 
de información a 
los integrantes 
de la comunidad 
educativa por 
medio de 
reunion 
Meet 

Encargada 
de 
Seguridad 



 

 
 
 
 

 

CRONOGRAMA 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA Inducción con docentes que se integran a la 
comunidadeducativa 

OBJETIVO Reconocer “Que hacer en caso de sismo o cualquier 
emergencia”  

 Qué hacer con los alumnos 
 Ubicación en zonas de seguridad existentes 
 Alarmas utilizadas Timbre, campana, 

megáfono. 
NOMBRE DEL RESPONSABLE Encargada de Seguridad 
FECHA DE INICIO -FECHA DE TERMINO Marzo 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
Reunión de inducción con docentes que se integran 
a la comunidad educativa,con el fin que éstos 
reconozcan que deben hacer en caso de cualquier 
emergencia y sepan reconocer alarmas que se 
utilizaran y lugar dondese deben ubicar. 

PARTICIPANTES Docentes que se integren a la comunidad educativa 
RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS  Copias de PISE del establecimiento. 

 Mapas con zonas de seguridad 
debidamenteseñaladas 



 

NOMBRE DEL PROGRAMA Inducción con docentes 
comunidadeducativa 

que se integran a la 

RESULTADOS ESPERADOS  Que los docentes que se integren a la comunidad 
educativa logren:_ 

 
R
Q

econocer
c
que 

o
hacer  en  

.
caso  de 

sisumé ohaocceuralqouniel r semaluemrgneonscia. 

 
Ubicación en zonas de seguridad existentes. 

 
Alarmas utilizadas timbre, campana 
,megáfono 

 

REQUIERE FINANCIAMIENTO  Si 
SE NECESITA PERSONAL TÉCNICO  No 

  

 



 

 
 
 
 
 
 

OBJETIVO Reconocer “Que hacer en caso de sismo o 

cualquieremergencia”  

Qué hacer con los alumno 

Ubicación en zonas de seguridad existentes 

Alarmas utilizadas Timbre ,campana, megáfono 



 

 
 
 
 
 
 

NOMBRE DEL RESPONSABLE Encargada de Seguridad 

FECHA DE INICIO -FECHA DE TERMINO Marzo 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD Reunión de inducción con docentes que se integran a 

lacomunidad educativa 

PARTICIPANTES Docentes que se integren a la comunidad educativa 



 

 
 
 
 
 
 

RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS Copias de protocolos y mapas con zonas de seguridad 

debidamente señaladas 



 

 

RESULTADOS ESPERADOS Que los docentes que se integren a la comunidad 

educativa logren reconocer que hacer en caso de 

sismo ocualquier emergencia 

Qué hacer con los alumnos 

Ubicación en zonas de seguridad existentes 

Alarmas utilizadas timbre, campana ,megáfono 



 

REQUIERE FINANCIAMIENTO Si 

SE NECESITA PERSONAL TÉCNICO No 

 
 

NOMBRE DEL PROGRAMA Ejercicio de simulacro 
OBJETIVO Preparación de comunidad educativa frente a sismos 

o 
incendios 

NOMBRE DEL RESPONSABLE Comite de seguridad 
FECHA DE INICIO -FECHA DE TERMINO Abril –Agosto 
DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD En distintas fechas la comunidad educativa 

participara de diferentes simulacros de sismo o 
incendio, donde deberán reconocer que hacer y que 
ubicación deben 
tomar en caso de cualquier evento que ocurra. 

PARTICIPANTES el total de la comunidad educativa 
RECURSOS MATERIALES ASIGNADOS Tiempo y alarmas 
RESULTADOS ESPERADOS Que el total de la comunidad educativa logren 

reconocer que hacer en caso de sismo o cualquier 
emergencia y distintas ubicaciones de las zonas de 
seguridad existentes 

REQUIERE FINANCIAMIENTO No 
SE NECESITA PERSONAL TÉCNICO En ocasiones estos simulacros son acompañados por 

estudiantes de prevención de riesgo INACAP 

 
 

Seguimiento de acciones del programa de prevención 

 
Seguimiento Plan de Acción y Programas de Prevención 
de Riesgos 

 
Acción Planeada Actividades 

desarrolladas 
Limitaciones Acciones Correctivas 

    



 

Inducción con 
docentes 
nuevos 

“Que hacer en caso 
desismo o cualquier 
emergencia”  
Que hacer con los 
alumno Ubicación en 
zonas de seguridad 
existentes Alarmas 
utilizadas Timbre 

,campana,megafono 

Coordinacion en 
tiempodestinado 

Se incorpora junto con 
inducción realizada 
entrega de protocolos 
de actuación frente a 
sismo a cualquier 
emergencia. 
Luego de ser corregido 
PISE por entidad 
fiscalizadora será 
subido apágina web,por 
lo cual 
estará a disposición de 



 

 
 
 
 
 
 

   todos los integrantes de la 
comunidad educativa. 

Preparación de 
comunidad educativa 
frente a sismos. 

Ejercicio de simulacro Sin limitaciones En cada una de las 
dependencias 

de 
l establecimiento existe 
un mapa de ubicación en 
caso de sismo : 
QUE DEBEN HACER Y 
A QUE LUGAR SE 
DEBEN DIRIGIR 
DEPENDIENDO DEL 
LUGAR QUE 

SE 
ENCUENTREN 
DURANTE 
UN SIMULACRO 

Preparación de 
comunidad educativa 
frente a sismos. 

Ejercicio de simulacro Sin limitaciones Todos los cursos del 
establecimiento cuenta 
con lista anexa en su libro 
de clases ,si sucede un 
sismo el profesor o 
persona a cargo del 
curso deberá verificar 
asistencia o para una 
evacuación si así se 
requiera. 
Como acción correctiva 
se toma la determinación 
que cada docente o 
adulto que se encuentre 
a cargo de los distintos 
cursos existentes en el 
establecimiento deberá 
contabilizar a los 
alumnos al momento de 
ingresar a sala de 
clases,con el fin de tener 
claridad cuantos alumnos 
están bajo 

su 
responsabilidad  si 
existiese un simulacro o 
emergencia  real,deberá 
volver a contabilizar a los 
alumnos una vez que 
salgan de la sala de 
clases y se dirijan a la 

zona 
de 

seguridad,estando en 
ella y al momento de 
volver a sala de clases. 

Preparación de 
comunidad educativa 
frente a incendios. 

Ejercicio de Simulacro Aún existen salas de 
madera en el 
establecimiento 

Se realiza compra de 
extintores para todos 
los pabellones de la 
escuela 
,con el fin de poder 
actuar rápidamente en 
caso de 
incendio 

Falencias 
estructurales 
existentes 

Inspeccion de 
insfraestructura 

de 
l establecimiento en 
general 

Sin limitaciones Se realizara inspección 
de infraestructura 
trimestralmente con el 
fin de ir subsanando 
problemas existentes 

Acción correctiva se 
confecciona 



 

 
 
 
 
 
 

Confección de 
protocolos en tiempos 
de pandemia 

Socializacion de 
protocolos en reunion 
Meet con 

Equipo directivo 

Sin limitaciones Se  multicopiara 
material para el 
total de la 

comunidad educativa. 
Socializacion de 
protocolos en tiempos 
de pandemia 

Socializacion de 
protocoloen tiempos de 
pandemia 
con Equipo directivo y 

Sin limitaciones Se multicopiara material 
para el total de la 
comunidad educativa 



 

 
 
 
 
 
 

 cooordinadores de 
todos 
los estamentos 

  

Capacitaciones Identificación del o los 
funcionarios a 
capacitar 

El tiempo Coordinación  con 
representante de mutual 
para saber 
disponibilidad de 
capacitaciones y 
horarios disponiobles 
para 
ésto. 

Mecanismo de difusión 
de Plan Integral de 
Seguridad Escolar 

Corrección y 
actualizacióndel PISE. 

Sin limitaciones Socilización del PISE 
con comunidad 
educativa 
Socialización del PISE 
Por medio de página 
web  del 
establecimiento 

Entrega de PISE 
actualizado 
en fecha de matriculas 
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PLAN DE ACCION FRENTE AL RIESGO DE: 

ACCIDENTE GRAVE, AUSENCIA DE SEMAFOROS 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, DIRECCIÓN 

ESCUELA ESTADOS UNIDOS, KILOMETRO 9,5 SIN NUMERO CAMINO A LOS 

NICHES 

PARTICIPANTES DEL PLAN DE RESPUESTA 

EQUIPO DIRECTIVO Y COMITE DE SEGURIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR (EN FUNCION DEL RIESGO ASOCIADO AL PLAN) 

EL ESTABLECIMIENTO ESTA UBICADO EN UN SECTOR RURAL, UNO 

DE LOS COSTADO DEL ESTABLECIMIENTO ES CARRETERA DONDE 

EXISTEN 3 PARADEROS LOS CUALES SON UTILIZADOS POR 

NUESTRA COMUNIDAD EDUCATIVA, DURANTE EL INGRESO A 

CLASES SE UBICA UNA DUPLA DE CARABINEROS QUIENES 

RESGUARDAN EL CRUCE SEGURO DE NUESTROS ALUMNOS A 

NUESTRAS DEPENDENCIAS. 

NUESTRA PREOCUPACION MAYOR ES EN HORARIO DE SALIDA DE 

NUESTROS ALUMNOS DEBIDO A QUE QUIENES NO SE TRASLADAN 

EN NUESTROS BUSES DE ACERCAMIENTO, SE DIRIGEN A ÉSTOS 

PARADEROS ALEDAÑOS REALIZANDO EL CRUCE DE LA 

CARRETERA, DONDE NO EXISTEN SEMAFOROS QUE 
RESGUARDEN EL CRUCE DE NUESTROS ALUMNOS. 

ALERTA 

¿CUAL ES LA ALERTA? 

MANTENERSE CHARLAS CON NUESTROS ALUMNOS SOBRE COMO 
REALIZAR YMANTENERSE ATENTOS AL CRUCE SEGURO. 

¿QUE ACCIONES SE RELIZARAN POR ESTA ALERTA? 

REALIZAR PETICION DE SEMAFORO A LAS AUTORIDADES 

PERTINENTES POR MEDIO DE LA DIRECCION DEL 

ESTABLECIMIENTO O JUNTA DE VECINOS ALEDAÑAS A NUESTRAS 

DEPENDENCIA Y REALIZAR SEGUIMIENTO DE ÉSTAPETICIÓN 

ALARMA 

¿CUAL SERA LA ALARMA? 

ACCIDENTE DE ALGUN INTEGRANTE DE LA COMINIDAD EDUCATIVA 

¿CUANDO SE ACTIVARA LA ALARMA? 

¿QUIEN DARÁ LA ALARMA? 

COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

-DEFINIR LAS ACCIONES A PARTIR DE LA ACTIVACION DE LA ALARMA 

-LUGAR DE REUNION DEL COMITE DE SEGURIDAD: 

EL LUGAR DE REUNIONES SERÁ BIBLIOTECA CRA DE NUESTRO 

ESTABLECIMIENTO 

 

ANEXO N°2: FORMATO PLAN DE RESPUESTA O PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA CADA 

RIESGO IDENTIFICADO (METODOLOGÍA ACCEDE) 



189 

 

 

PLAN DE ACCION FRENTE AL RIESGO DE: 

FALTA DE ESTACIONAMIENTO PARA VEHICULO DE EMERGENCIA 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, DIRECCIÓN 

ESCUELA ESTADOS UNIDOS, KILOMETRO 9,5 SIN NUMERO CAMINO A LOS 

NICHES 

PARTICIPANTES DEL PLAN DE RESPUESTA 

EQUIPO DIRECTIVO Y COMITE DE SEGURIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR (EN FUNCION DEL RIESGO ASOCIADO AL PLAN) 

EL ESTABLECIMIENTO ESTA UBICADO EN UN SECTOR RURAL, EN 

FRONTIS DEL ESTABLECIMIENTO SOLO EXISTE 

ESTACIONAMIENTO PARA TRANSPORTE ESCOLAR POR LO CUAL 

EN SITUCION DE EMERGENCIA NO EXISTIRIA UN LUGAR 

ESPECIFICO DONDE SE UBIQUE EL VEHICULO DE EMERGENCIA YA 

SEA BOMBEROS, AMBULANCIA ENTRE OTROS, POR LO 

ANTERIORMENTE MENCIONADO ES PARA NOSOTROS UN RIESGO 

PARA NUESTAR COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 

ALERTA 

¿CUAL ES LA ALERTA? 

QUE EXISTA UN ACCIDENTE O EMERGENCIA Y NO EXISTA UN 

LUGAR DONDEESTACIONAR 

¿QUE ACCIONES SE RELIZARAN POR ESTA ALERTA? 

REALIZAR PETICION A DIRECCIÓN DE TRANSITO, MUNICIPALIDAD DE CURICÓ. 

ALARMA 

¿CUAL SERA LA ALARMA? 

¿CUANDO SE ACTIVARA LA ALARMA? 

¿QUIEN DARÁ LA ALARMA? 

COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

-DEFINIR LAS ACCIONES A PARTIR DE LA ACTIVACION DE LA ALARMA 

-LUGAR DE REUNION DEL COMITE DE SEGURIDAD: 

EL LUGAR DE REUNIONES SERÁ BIBLIOTECA CRA DE NUESTRO 

ESTABLECIMIENTO 

PLAN DE ACCION FRENTE AL RIESGO DE: 

ACCIDENTE / PUERTA EN MAL ESTADO (FATIGA DE MATERIAL) COMEDOR 

(CAIDA) 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, DIRECCIÓN 

ESCUELA ESTADOS UNIDOS, KILOMETRO 10 SIN NUMERO CAMINO A LOS 

NICHES 

PARTICIPANTES DEL PLAN DE RESPUESTA 

EQUIPO DIRECTIVO Y COMITE DE SEGURIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR (EN FUNCION DEL RIESGO ASOCIADO AL PLAN) 
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COMEDOR DEL ESTABLECIMIENTO SE ENCUENTRA EN COSTADO 

DERECHO, PUERTA DE SOLTO Y CAYÓ POR FATIGA DE MATERIAL, 

ÉSTA FUE SOLDADA PARA EVITAR EL RIESGO QUE SE 

ACCIDENTARA CUALQUIER INTEGRANTE DE 
NUESTRA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

ALERTA 

 
¿CUAL ES LA ALERTA? 

MANTENERSE CHARLAS CON NUESTROS ALUMNOS SOBRE AUTOCUIDADO. 

 
¿QUE ACCIONES SE RELIZARAN POR ESTA ALERTA? 

OFICIO, CON PETICIÓN DE CAMBIOS DEL TOTAL DE LAS PUERTAS DEL 

COMEDOR(REALIZADO) 

ALARMA 

¿CUAL SERA LA 

ALARMA? 

ACCIDENTE 

¿CUANDO SE ACTIVARA LA ALARMA? 

¿QUIEN DARÁ LA ALARMA? 

COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

-DEFINIR LAS ACCIONES A PARTIR DE LA ACTIVACION DE LA ALARMA 

-LUGAR DE REUNION DEL COMITE DE SEGURIDAD: 

EL LUGAR DE REUNIONES SERÁ BIBLIOTECA CRA 

DE NUESTROESTABLECIMIENTO 

PLAN DE ACCION FRENTE AL RIESGO DE: 

ACCIDENTE, FALTA DE PUERTAS EN BAÑO DE NIÑAS 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, DIRECCIÓN 

ESCUELA ESTADOS UNIDOS, KILOMETRO 10 SIN NUMERO CAMINO A LOS NICHES 

PARTICIPANTES DEL PLAN DE RESPUESTA 

EQUIPO DIRECTIVO Y COMITE DE SEGURIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR (EN FUNCION DEL RIESGO ASOCIADO AL PLAN) 

BAÑOS DE NIÑA, POR FATIGA DE MATERIAL Y MAL USO DE ESTAS 3 PUERTAS SE 
CAEN POR LO ANTERIOR ES QUE SON RETIRADAS CON EL FIN DE PREVENIR 
ACCIDENTE DE ALUMNAS QUE UTILIZAN 
ESTOS BAÑOS. 
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ALERTA 

¿CUAL ES LA ALERTA? 

MANTENERSE CHARLAS CON NUESTROS ALUMNOS SOBRE COMO REALIZAR Y 
MANTENERSE ATENTOSAL CRUCE SEGURO. 
¿QUE ACCIONES SE RELIZARAN POR ESTA ALERTA? 

REALIZAR PETICION DE SEMAFORO A LAS AUTORIDADES PERTINENTES POR MEDIO 

DE LA DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO O JUNTA DE VECINOS ALEDAÑAS A 
NUESTRAS DEPENDENCIA Y REALIZAR SEGUIMIENTO DE ÉSTA PETICIÓN 



192 

 

 

 

ALARMA 

¿CUAL SERA LA ALARMA? 

¿CUANDO SE ACTIVARA LA ALARMA? 

¿QUIEN DARÁ LA ALARMA? 

COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

-DEFINIR LAS ACCIONES A PARTIR DE LA ACTIVACION DE LA ALARMA 

-LUGAR DE REUNION DEL COMITE DE SEGURIDAD: 

EL LUGAR DE REUNIONES SERÁ BIBLIOTECA CRA DE NUESTRO ESTABLECIMIENTO 

 
 

PLAN DE ACCION FRENTE AL RIESGO DE: 

ACCIDENTE/ POR FALTA DE ANCLAJE EN ARCOS DE CANCHA 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, DIRECCIÓN 

ESCUELA ESTADOS UNIDOS, KILOMETRO 10 SIN NUMERO CAMINO A LOS 

NICHES 

PARTICIPANTES DEL PLAN DE RESPUESTA 

EQUIPO DIRECTIVO Y COMITE DE SEGURIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR (EN FUNCION DEL RIESGO ASOCIADO AL PLAN) 

CACHA DEPORTIVA ES UTILIZADA FRECUENTEMENTE POR LO 

CUAL SE TOMACOMO DETERMINACION SACAR ARCOS DE FUTBOL 

CUENDO ESTOS NO SE ESTEN UTILIZANDO YA QUE EXISTE EL 

RIESGO QUE ÉSTOS CAIGAN Y SE PRODUZCA UN ACCIDENTE 

AFERCTANDO A CUALQUIER INTEGRANTE DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

ALERTA 

¿CUAL ES LA ALERTA? 

MANTENERSE CHARLAS CON NUESTROS ALUMNOS SOBRE AUTOCUIDADO. 

¿QUE ACCIONES SE RELIZARAN POR ESTA ALERTA? 

SACAR ARCOS DE CANCHA DEPORTIVA, CUANDO ÉSTOS 

NO SE ESTENUTILIZANDO- 

REALIZAR ANCLAJE DE ARCOS DURANTE AÑO EN CURSO 

ALARMA 

¿CUAL SERA LA ALARMA? 

¿CUANDO SE ACTIVARA LA ALARMA? 

¿QUIEN DARÁ LA ALARMA? 

COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

-DEFINIR LAS ACCIONES A PARTIR DE LA ACTIVACION DE LA ALARMA 

-LUGAR DE REUNION DEL COMITE DE SEGURIDAD: 

EL LUGAR DE REUNIONES SERÁ BIBLIOTECA CRA DE NUESTRO 
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ESTABLECIMIENTO 

PLAN DE ACCION FRENTE AL RIESGO DE: 

ACCIDENTE/POR AUSENCIA DE GOMAS ANTIDESLIZANTES EN ESCALERAS 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, DIRECCIÓN 

ESCUELA ESTADOS UNIDOS, KILOMETRO 10 SIN NUMERO CAMINO A LOS NICHES 

PARTICIPANTES DEL PLAN DE RESPUESTA 

EQUIPO DIRECTIVO Y COMITE DE SEGURIDAD 

DESCRIPCIÓN DEL SECTOR (EN FUNCION DEL RIESGO ASOCIADO AL PLAN) 

EL ESTABLECIMIENTO CUENTA CON UN TOTAL DE CUATRO ESCALERAS, LAS CUALES 
CUENTAN CON GOMA ANTIDESLIZANTE PERO QUE NECESITAN UN CAMBIO 
PRONTAMENTE YA QUE COMO SON TRANSITADAS FRECUENTEMENTE Y YA NO SE 
ENCUENTRAN EN OPYTIMAS CONDICIONES, PODRIA OCURRIR UN ACCIDENTE ELL 
CUAL LO PODRIA SUFRIR CUALQUIER INTEGRANTYE DE NUESTRA 
COMUNIDAD EDUCATIVA. 

ALERTA 

¿CUAL ES LA ALERTA? 

MANTENERSE CHARLAS CON NUESTROS ALUMNOS SOBRE EL AUTOCUIDADO. 

¿QUE ACCIONES SE RELIZARAN POR ESTA ALERTA? 
REALIZAR PETICION DE CAMBIO DE GOMAS, CON EL FIN DE PREVENIR ACCIDENTES 
(SOLICITUDREALIZADA) 

ALARMA 

¿CUAL SERA LA ALARMA? 

¿CUANDO SE ACTIVARA LA ALARMA? 

¿QUIEN DARÁ LA ALARMA? 

COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN 

-DEFINIR LAS ACCIONES A PARTIR DE LA ACTIVACION DE LA ALARMA 

-LUGAR DE REUNION DEL COMITE DE SEGURIDAD: 
EL LUGAR DE REUNIONES SERÁ BIBLIOTECA CRA DE NUESTRO ESTABLECIMIENTO 

ACCIONES RESPONSABLE 

SEGUIMIENTO DE LA SOLICITUD REALIZADA 
ANTE DIRECCION DE TRANSITO DE 
MUNICIPALIDAD DE CURICÓ 

DIRECTORA: 

STA PAZ SANTANA 
FLORES ENCARGADA 
DE SEGURIDAD: 
CLAUDIA MELLADO MORALES 

RECURSOS PARA LA RESPUESTA INSTALACION DE SEMAFORO EN 
INMEDIACIONES DEL 
ESTABLECIMIENTO 
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DIRECTORIO DE EMERGENCIA 
 

 
NOMBRE O INSTITUCIÓN NÚMERO TELEFONO ENCARGADO DEL CONTACTO 

CARABINERO RETEN LOS 752275063 DIRECTORA 

NICHES   STA.PAZ  SANTANA 
FLORES ENCARGADA DE 
SEGURIDAD CLAUDIA 
MELLADO MORALES 
INSPECTOR GENERAL 

   NELSON ORTEGA 
   MORAGA COMITE DE 

   SEGURIDAD 

CESFAM LOS NICHES  993202651 DIRECTORA 

AMBULANCIA CURICÓ  132 STA.PAZ SANTANA FLORES 
   ENCARGADA DE SEGURIDAD 
   CALUDIA MELLADO MORALES 
   INSPECTOR GENERAL 
   NELSON ORTEGA MORAGA 
   COMITE DE SEGURIDAD 

BOMBEROS:    DIRECTORA 

CURICÓ   752312325 STA.PAZ SANTANA FLORES 
   752326866 ENCARGADA DE SEGURIDAD 
    CALUDIA MELLADO MORALES 

LOS NICHES   752591098 INSPECTOR GENERAL 
    NELSON ORTEGA MORAGA 
    COMITE DE SEGURIDAD 

MUTUAL DE SEGURIDAD  75220 2500 DIRECTORA 
  STA.PAZ SANTANA FLORES 

PREVENCIONISTA DE RIESGOS 
A 

 ENCARGADA DE SEGURIDAD 

CARGO: DAVID CASTRO  9976514454 CALUDIA MELLADO MORALES 
   INSPECTOR GENERAL 
   NELSON ORTEGA MORAGA 
   COMITE DE SEGURIDAD 

 
 

POSIBLE ESCENARIO DE LA 
EMERGENCIA 

POSIBLE DAÑO ACCIONES A REALIZAR 

ACCIDENTE DE ALGUNO DE ACCIDENTE SOLICITAR A MUTUAL DE 

LOS 
INTEGRANTES DE LA 

 
SEGURIDAD CHARLAS DE 

COMUNIDAD EDUCATIVA PRIMEROS AUXILIOS, LAS 

 CUALES SEAN REALIZADAS 
A 
TODA LA COMUNIDAD 

 EDUCATIVA. 
 CHARLAS DE 
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  AUTOCUIDADO 

REALIZADAS POR ALGUN 

INTEGRANTE DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
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SISMO /TERREMOTO ATRAPAMIENTO CHARLAS FRECUENTES 
CON TODA LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
DE COMO ACTUAR ANTE 
ESTA SITUACION: 

QUE HACER 
Y DONDE ME DEBO DIRIGIR 
(ZONAS DE SEGURIDAD) 

INCENDIO ACCIDENTE 

/ATRAPAMIENTO 

CHARLAS FRECUENTES 
CON TODA LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
DE COMO ACTUAR ANTE 
ESTA SITUACION: 
QUE HACER 

Y DONDE ME DEBO DIRIGIR 
(ZONAS DE SEGURIDAD 

 

ZONAS DE SEGURIDAD 
 

INTERNA CURSO EXTERNA 

1°ESPACIO PATIO INTERNO 

FRENTE A 
ENTRADA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

PRE-KINDER CANCHA VILLA EL CASTILLO 

1°ESPACIO MANO DERECHA 
PATIO INTERNO FRENTE A 
COMEDOR DEL 
ESTABLECIMIENTO 

KINDER A CANCHA VILLA EL CASTILLO 

1°ESPACIO MANO DERECHA 

PATIO 

INTERNO FRENTE A 

COMEDOR DEL 
ESTABLECIMIENTO 

KINDER B CANCHA VILLA EL CASTILLO 

3°ESPACIO MANO IZQUIERDA 
PATIO INTERNO FRENTE A 
COMEDOR DEL 
ESTABLECIMIENTO 

PRIMERO A CANCHA VILLA EL CASTILLO 

3°ESPACIO MANO IZQUIERDA 
PATIO INTERNO FRENTE A 
COMEDOR DEL 
ESTABLECIMIENTO 

PRIMERO B CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA DEPORTIVA FRENTE A 

SU 
SALA 

SEGUNDO A CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA DEPORTIVA FRENTE A 

SU 
SALA 

SEGUNDO B CANCHA VILLA EL CASTILLO 
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2°ESPACIO PATIO INTERNO 

FRENTE A 
ENTRADA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

TERCERO A CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA 

DEPORTIVA 1° 
UBICACION SUR 

TERCERO B CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA DEPORTIVA 
1° UBICACION NORTE 

CUARTO A CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA DEPORTIVA 
2° UBICACION NORTE 

CUARTO B CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA DEPORTIVA 
1° UBICACION CENTRO 

QUINTO A CANCHA VILLA EL CASTILLO 
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CANCHA DEPORTIVA 
2° UBICACION CENTRO 

QUINTO B CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA 

DEPORTIVA 3° 

UBICACION 

NORTE 

SEXTO A CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA DEPORTIVA 
4° UBICACION NORTE 

SEXTO B CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA DEPORTIVA FRENTE A 

SU 
SALA 

SEPTIMO A CANCHA VILLA EL CASTILLO 

CANCHA DEPORTIVA 
2° UBICACION SUR 

SEPTIMO B CANCHA VILLA EL CASTILLO 

4°ESPACIO PATIO INTERNO 

FRENTE A 
ENTRADA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

OCTAVO A CANCHA VILLA EL CASTILLO 

5°ESPACIO PATIO INTERNO 

FRENTE A 
ENTRADA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

OCTAVO B CANCHA VILLA EL CASTILLO 

 

VIAS DE EVACUACIÓN 
 

 
INTERNA CURSO EXTERNA 

SALIDA LATERAL IZQUIERDA PRE-KINDER ENTRADA DE 
ESTABLECIMIENTO 

PLAZA ACTIVA KINDER A PLAZA ACTIVA- SALIDA PORTON 
TRASERO 

PLAZA ACTIVA KINDER B PLAZA ACTIVA -SALIDA PORTON 
TRASERO 

PASILLO CENTRAL - 

ENTRADA/SALIDA 
DEL ESTABLECIMIENTO 

PRIMERO A PLAZA ACTIVA -SALIDA PORTON 

TRASERO 

PASILLO CENTRAL - 

ENTRADA/SALIDA 
DEL ESTABLECIMIENTO 

PRIMERO B PLAZA ACTIVA -SALIDA PORTON 
TRASERO 

PASILLO CENTRAL - 

ENTRADA/SALIDA 
DEL ESTABLECIMIENTO 

SEGUNDO A PLAZA ACTIVA -SALIDA PORTON 
TRASERO 

PASILLO CENTRAL  - 

ENTRADA/SALIDA DEL 

ESTABLECIMIENTO 

SEGUNDO B PLAZA ACTIVA -SALIDA 

PORTONTRASERO 
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ESCALERA  PRIMER 
PABELLON DERECHA - 
ENTRADA /SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

TERCERO A ENTRADA DEL 

ESTABLECIMIENTO 

PASILLO SEGUNDO PABELLON 
1°PISO PASILLO CENTRAL - 
ENTRADA /SALIDA 
DEL ESTABLECIMIENTO 

TERCERO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO PABELLON 
2°PISO DERECHO ESCALERA, 
PASILLO CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CUARTO A PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO PABELLON 
2°PISO DERECHO ESCALERA, 
PASILLO 
CENTRAL, ENTRADA/SALIDA 
DEL 

CUARTO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 
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ESTABLECIMIENTO   

PASILLO SEGUNDO PABELLON 
2°PISO IZQUIERDO ESCALERA, 
PASILLO CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

QUINTO A PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO PABELLON 
2°PISO IZQUIERDO ESCALERA, 
PASILLO CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

QUINTO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO PABELLON 
2°PISO DERECHO ESCALERA, 
PASILLO CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEXTO A PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO PABELLON 
2°PISO DERECHO ESCALERA 
,PASILLO 
CENTRAL,ENTRADA/SALIDA 
DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEXTO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO CENTRAL  - 

ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEPTIMO A PLAZA ACTIVA-SALIDA 

PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO PABELLON 
2°PISO IZQUIERDO ESCALERA 

,PASILLO 
CENTRAL,ENTRADA/SALIDA 
DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEPTIMO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

ESCALERA  PRIMER 
PABELLON DERECHA - 
ENTRADA /SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

OCTAVO A ENTRADA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

ESCALERA PRIMER 
PABELLON IZQUIERDA- 
ENTRADA /SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

OCTAVO B ENTRADA DEL 
ESTABLECIMIENTO 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE CONTAGIO DE COVI 19 DE ALGÚN INTEGRANTE DE LA 

COMUNIDADEDUCATIVA 

En el caso de que se detecte dentro del establecimiento educacional algún miembro de la comunidad educativa 

(docentes, estudiantes, asistentes de la educación) que presente fiebre u otros síntomas de infección 

respiratoria y que tenga antecedente de haber estado en contacto con algún infectado de COVID-19, se debe 

informar inmediatamente a la Autoridad Sanitaria Regional, quienes evaluarán el caso para determinar si 

corresponde o no a un caso sospechoso. Hasta la llegada de la Autoridad Sanitaria Regional, se llevará a la 

persona a SALA DE AISLAMIENTO manteniendolo sin contacto con el resto de la comunidad educativa. 

Si la Autoridad Sanitaria Regional determina que no corresponde a un caso sospechoso, se podrán retomar 

las actividades habituales y regulares en el establecimiento educacional. Si la Autoridad Sanitaria Regional 

determina que, si corresponde a un caso sospechoso, el Director del establecimiento educacional otorgará las 

facilidades y colaborará con las acciones de prevención y control impartidas por la Autoridad Sanitaria 

Regional, que incluye identificación seguimiento y monitoreo de contactos, medidas de control Ambiental, entre 

otros. 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 
 

 Si un miembro de la comunidad educativa tiene un familiar directo con caso confirmado de COVID- 
19, debepermanecer en aislamiento por 14 días, tal como lo indica el protocolo sanitario. 

 
 Si un estudiante se confirma como caso de COVID-19, habiendo asistido al establecimiento, se debe 

aislar a todos los miembros de la comunidad educativa con quien estuvo en contacto, en coordinación 
con la autoridad sanitaria, por 14 días desde la fecha de inicio de los síntomas. 

 
  Si se confirman 2 o más casos de estudiantes con COVID-19, habiendo asistido al establecimiento, 

se suspenden todas las clases presenciales, por 14 días desde la fecha de inicio de los síntomas, en 
coordinación con la autoridad sanitaria. 

 
  Si un docente u otro funcionario perteneciente a nuestra comunidad educativa, que haya tenido 

contacto conalumnos en las aulas de clases, se confirma como caso de COVID-19, se suspenden las 
clases presenciales en el establecimiento, por 14 días desde la fecha de inicio de los síntomas, en 
coordinación con la autoridad sanitaria. 

 
 
 

PROTOCOLO DE INGRESO Y RETIRO DE EDUCACIÓN PARVULARIA 
 
 

Los alumnos de educación parvularia deben ingresar a clases en el horario establecido, utilizando entrada 

lateral izquierda del establecimiento, la cual tiene entrada independiente a sala de prekinder y kinder, ya sea 

con el apoderadoo adulto responsable, al establecimiento educacional, procurando entregar al menor al adulto 

responsable que se encuentra destinado para la recepción de alumnos en la puerta de ingreso a nivel 

(Educadora o Asistente de párvulo). 
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Nuestro objetivo es potenciar la autonomía del menor por este motivo desde el primer día de clases el adulto 

debe despedirse del niño/niña en la puerta de entrada a nuestro recinto. Todo en función de favorecer la 

autonomía de los niños/niñas. Una vez que el párvulo hace ingreso al establecimiento la responsabilidad del 

estudiante recae sobre nuestro Personal, por tal motivo y por nuestra seguridad no se permitirá el ingreso de 

persona ajena, salvo en aquellas oportunidades que se considere necesario. (reuniones, entrevistas, 

citaciones, actos o actividades) 

 
 

PROCEDIMIENTO ANTE ATRASO 
 
 

Ingreso por puerta de acceso, entrada principal hasta inspector/a de mesón, donde se consignará el atraso en 

el sistema de atrasos, otorgando un pase de ingreso. El niño o niña ingresa a la sala acompañado por la 

Inspectora del Establecimiento. Cuando tenga tres atrasos, Educadora citará al apoderado, a través de la 

agenda del niño o niña. - Si la conducta persiste el apoderado será citado por Convivencia Escolar, para 

establecer nuevos compromisos y buscar remédiales en conjunto. 

 
 

PROCEDIMIENTOS EN CASO DE RETIROANTICIPADO AL TERMINO DE LA JORNADA 
 
 

El apoderado titular o suplente deberá realizar el retiro de estudiante en el mesón de Inspectoría, para ello 

deberá firmar el registro correspondiente de salida, indicando el motivo de retiro. La identidad del apoderado 

se verificará en la Plataforma al momento de realizar el retiro. 

 
 

PROCEDIMIENTO DE RETIRO DE ESTUDIANTES DESPUÉS DE LA HORA DE SALIDA 
 
 

Este procedimiento se aplica cuando el apoderado no cumple con el retiro de su pupilo en el horario establecido 

de salida. Si por algún motivo el apoderado/a no puede retirar personalmente a su hijo/a del establecimiento, 

debe informar por escrito (al inicio de la jornada) a la educadora el nombre y C.I del adulto autorizado para 

reemplazarlo en este deber. En caso de NO ser así el párvulo NO será entregado a la persona que se presente 

a retirarlo. En el caso de que el atraso del apoderado supere los 15 minutos, la falta será registrada en 

Inspectoría (recepción), si la conducta del apoderado persiste (3 oportunidades), la Educadora derivará el caso 

a Convivencia Escolar, donde se citará por escrito al apoderado para establecer compromisos y remediales. 

 
 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A UN ACCIDENTE ESCOLAR 
 
 

b) EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR 

Accidente escolar es toda lesión que un estudiante sufra a causa o con ocasión de sus estudios, y que le 

provoque incapacidad o muerte; durante el trayecto la permanencia y el regreso del establecimiento a su casa. 
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1. Son beneficiarios. 

Son beneficiarios los y las estudiantes que tengan calidad de alumnos regulares de establecimiento. 

 
 

2. Denuncia: 

Se efectúa en el servicio de salud Pública mediante un formulario de declaración individual de accidente escolar. 

Realizará la denuncia el director del establecimiento educacional cuando tenga conocimiento del accidente. En 

nuestro establecimiento será llenado por los inspectores de turno o encargado de salud escolar. 

 
 

3. Benéficos médicos y pensiones: 

Los beneficios contemplados son: atención médica, quirúrgica y dental, hospitalizaciones, medicamentos y 

productos farmacéuticos, prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación. Rehabilitación física y reeducación 

profesional gastos de traslado para el otorgamiento de las prestaciones pensiones, invalidez y cuota 

mortuoria. 

Si el accidente ocurre fuera del colegio, lo debe denunciar al establecimiento el propio accidentado o quien lo 

represente antes de 24 horas. Para acreditar un accidente de trayecto directo, de ida o regreso, entre la casa 

y el Establecimiento Educacional, servirá el Parte de Carabineros, la declaración de testigos presenciales o 

cualquier otro medio de prueba igualmente fehaciente 

Estará obligado a denunciar el accidente escolar, la directora del Establecimiento Educacional, tan pronto como 

tenga conocimiento de su ocurrencia, mediante los formularios vigentes. 

 
 

b). SI EL ACCIDENTE   ES EN EL ESTABLECIMIENTO, SE ADOPTARÁN LOS SIGUIENTES 
PROCEDIMIENTOS GENERALES: 

 
 

1. Ante lesiones graves que puedan involucrar peligro vital como caídas y golpes en la cabeza: el personal 

del establecimiento a cargo de estas situaciones será informado de lo ocurrido y debe mantener al accidentado 

en forma horizontal, cómodo y no moverlo hasta constatar que no tenga problemas de conciencia u otros 

(hemorragia, fractura, etc.), en cuyo caso se llamará inmediatamente a una ambulancia. 

2. Si el accidentado no presenta lesiones que involucren riesgo vital, se le acompañará al lugar 
indicado por el establecimiento para recibir la atención correspondiente. 

3. El inspector, asistente de la educación, docente a cargo de la salud escolar confeccionará el parte 

correspondiente de accidente escolar se comunicará con el apoderado del estudiante afectado para 

indicar que el menor será derivado al servicio de urgencias. 

4. En caso de no ubicar al apoderado se enviará al accidentado en compañía de un asistente de la  
educación o profesor hasta el hospital, para ser entregado al apoderado o al adulto que este designe. 

5. Todo procedimiento debe ser registrado en la declaración individual de accidentes es escolares y 
bitácora del colegio. 
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C). CLASIFICACIÓN DE LOS ACCIDENTES ESCOLARES: 
 
 

1. Leves: Son aquellos que solo requieren de la atención primaria de heridas superficiales o golpes suaves. 

Procedimiento: 

• Los estudiantes serán llevados a la enfermería del establecimiento, siendo atendido, por el encargado 
de esta, asistente de la educación, inspector o docentes. 

• Se le prestará los primeros auxilios. 

• Se registrará la atención. 

• Se comunicará por vía agenda escolar o telefónica la situación al padre o apoderado. 

2. Graves: Son aquellas que necesitan de asistencia médica como heridas o golpes en la cabeza u otra parte 
del cuerpo. 

 
 

Procedimiento: 

• El docente o educadora que se encuentre a cargo deberá avisar en forma inmediata al responsable de 

primeros auxilio o encargado de seguridad escolar, dependiendo de la gravedad del accidente se tomarán las 

medidas para el traslado del estudiante a un centro asistencial. 

• El inspector de turno, contactará a los padres y / o apoderados para comunicar los detalles del 

accidente, solicitando que retiren al alumno del establecimiento, para dirigirse al centro asistencial más cercano 

con su formulario de accidente escolar. 

3. Gravísimas: Son aquellas que requieren de atención inmediata médica, como son las caídas de 

altura, golpes fuertes en la cabeza, heridas sangrantes por cortes profundos, quebraduras de extremidades, 

perdida del conocimiento, quemaduras, atragantamientos con comida u otro objeto. 

Procedimiento: 

• Se aplicarán los primeros auxilios solo por el responsable de salud apoyado por el encargado de 

seguridad escolar. 

• Se llamará en forma inmediata a la ambulancia para su traslado al centro asistencial, de forma 

paralela secomunicará a los padres y apoderados para que se acerquen al centro asistencial donde se 

traslada al niño. 

 
 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE UN SISMO 

PROCEDIMIENTO 

1.- El profesor o profesora debe mantener la calma en todo momento mostrar una actitud firme y segura. Deberá 

trasmitir tranquilidad a sus Estudiantes, contabilizando el total de los estudiantes, evitando cualquier situación 

de pánico y controlar el comportamiento del curso. Tendrá que dirigirse a una zona libre de caída de objetos. 

Alejarse de 
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las ventanas. En caso de caída de materiales u objetos ubicarse bajo el mobiliario. Deberá estar atento(a) y 

esperar la alarma de evacuación, no salir mientras no se escuche la señal. 

2.- Los Estudiantes de 1°básico a 4°año Básico durante el movimiento sísmico deberán adoptar el método de 

autoprotección: “Agáchate, Cúbrete y Afírmate”, dispuesto por la ONEMI “Oficinal Nacional de Emergencia del 

Ministerio del Interior”. Este método consiste en que el Estudiantes debe protegerse debajo de su propia mesa. 

3.- Para los Estudiantes de los cursos desde 5° año Básico a 8° básico, debido a su contextura física donde se 

entiende que es más difícil adoptar el método anterior, podrá hacerlo de la misma forma, pero al costado de la 

mesa, cubriéndose la cabeza. 

(Profesor(a) jefe debe informar permanentemente de este método a su curso) 

4.- En el caso de los cursos de Educación parvularia deberán desalojar la sala y dirigirse en fila a la zona de 

seguridad que corresponde al patio de su sector. Para esto, la(s) encargadas del curso deberá(n) agrupar a 

todos los niños y que éstos la rodeen. 

5.- Posterior a la formación en la zona de seguridad se debe esperar en ese mismo lugar las instrucciones de 

los encargados de la emergencia y responsable del establecimiento. Los profesores deben contabilizar 

nuevamente a sus alumnos, verificando que todos sus Estudiantes permanezcan en ese lugar, en caso que 

falte alguien se debe informar inmediatamente a los encargados de seguridad. 

6.-Luego de recibir la instrucción que los alumnos deben volver a sus salas de clases, cada profesor deberá 

volver a contabilizar a sus alumnos, para luego dirigirse a sus aulas. 

Prevención 

1.- Al momento de la alarma de evacuación todo el curso deberá salir de la sala de la siguiente forma: 

Primera fila: La que está más cercana a la puerta. Segunda fila: La de al medio de la sala. Tercera Fila: La del 

rincón. En ese orden van saliendo todos los Estudiantes en una sola fila hacia el espacio determinado en la 

zona de seguridad. Al final de la fila se suma el Estudiantes que controló la salida en la puerta. El Profesor será 

el primero en salir, verificand o primeramente que no quede nadie en la sala, tomará el libro de clases, evacuará 

y se ubicará con su curso en la zona segura, también controlará el orden del proceso, que se camine a paso 

rápido y sin correr para evitar accidentes. 

(Gráfica pegada en sala de clases) 

2.- Si se realiza un simulacro de un evento sísmico donde corresponda evacuación, los profesores tienen que 

dejar registro del simulacro realizado y del tiempo total de evacuación en el libro de clases del curso en el que 

se encuentren. 

3.- Las personas que no tengan tareas asignadas durante la emergencia deberán evacuar hacía las zonas 

seguras correspondientes, ninguna persona debe quedarse en su puesto de trabajo “todos deben evacuar” 

incluyendo visitas, padres y apoderados que se encuentren en el momento en el establecimiento. 

Nota: En caso de simulacro, primeramente, se dará una alarma por aproximadamente 1 minuto la cual simulará 

un movimiento sísmico, esto se realizará por campaneo (no evacuar en ese momento, deben aplicar método 

de autoprotección “agáchate, cúbrete y afírmate” informado anteriormente). Posteriormente se dará otra alarma 

la cual indicará que se debe evacuar la sala de clases y dirigirse a la zona de seguridad, esto será con megáfono 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE INCENDIO 
 
 

El objetivo de este Protocolo es establecer el procedimiento a seguir por las personas en las instalaciones de la 

Escuela Estados Unidos , en caso de incendio o amago de éste. 

 
 

PROCEDIMIENTO 

El procedimiento a seguir en caso de incendio de las dependencias de nuestro establecimiento, se detalla a 

continuación: 

 Identifique el lugar del foco para determinar pasos a seguir rápidamente 

  La situación debe ser informada de inmediato a la Dirección de la Escuela, quien llamará en forma 
inmediata a Bomberos Teléfono 132 

 Los Inspectores y Auxiliares en forma inmediata concurrirán al lugar del amago o fuego declarado, 
iniciando el apagado del siniestro con las mangueras contra incendios y extintores. 

 Si el fuego es de carácter de Siniestro Grave solo bomberos debe intervenir, el personal y 
apoderados nodeben de exponerse a ningún riesgo. 

  Se debe identificar las rutas de evaluación que darán seguridad al alumnado en su descenso o ruta 
hacia laZona de seguridad. 

 El retorno a las actividades normales se ordenará, solamente, cuando el encargado de la unidad del  
cuerpo de bomberos Director o Comandante a cargo, entregue conforme las dependencias del edificio 
involucrado. 

  En caso de tener que evacuar todo el establecimiento, se procederá a dirigir a todos los estudiantes y 
personas ocupantes del establecimiento a la Zona de Seguridad, donde se esperará la orden de regreso 
a las instalaciones. 

  En caso de no poder regresar, se informará a los Padres y Apoderados vía telefónica la necesidad 
de retirar alos alumnos por las puertas principales. 

 
 En caso de no poder regresar, se informará vía telefónica a los Padres y Apoderados la necesidad de 

retirar a los alumnos del establecimiento. 

 
Acciones a seguir por el Docente en caso de incendio 

 
 

 Si es avisado de que se encuentra en el lugar de la emergencia, evacue a los alumnos hacia 
la Zona deSeguridad, de acuerdo a las indicaciones. 

  Si no se activa una alarma de evacuación, solo permanezca en el lugar en que se encuentra ya que 
tal vez seapor su seguridad. 

 Mantenga la calma, no de aviso de la situación al alumnado, solo inicie la evacuación cuando sea 
avisada y en la forma más tranquila y efectiva posible. 

 Espere las instrucciones de la Dirección una vez ubicados en su ZS. 

 
Acciones a seguir por Apoderados que se encuentren dentro del Colegio 

 Siga las instrucciones del personal del Establecimiento. 
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 No intente ir a buscar a su hijo a su sala, entorpecerá el flujo normal de evacuación y provocará el pánico. 
 No retire a los alumnos a menos que la Dirección del Establecimiento lo solicite. 

 
Acciones a seguir por Apoderado que se encuentren fuera del Colegio 

La Dirección del Establecimiento será la encargada de comunicar las medidas a seguir: 

 No intente ingresar al establecimiento, se le dejará ingresar en la medida que sea pertinente. 

 Espere, no impaciente a los estudiantes. 

 No les llamen a sus celulares, solo provocará pánico en ellos. 

 Su pupilo no está solo, ni desamparado, estamos aquí protegiéndoles. 

 
Acciones a seguir una vez autorizados por el Bomberos y Carabineros de Chile. 

 
 

  Entrega del alumnado a los apoderados en forma ordenada guiada por Inspectoría y profesores 

jefes de los cursos, llevando un registro de los retiros. 

  El alumnado que no sea retirado por su apoderado deberá permanecer dentro del establecimiento a 
cargo del profesor jefe, aquellos que se desplazan en forma independiente (solos) deben de quedar 
registrados en una lista adicional. 

 Detectados los alumnos de los cursos que aún no han sido retirados los profesores jefes deben 
llamar a sus hogares, antes no se realizarán llamados, necesitamos tener las vías telefónicas 
despejadas, para atender o realizar llamadas de emergencia. 

  Terminado el procedimiento se dejará registrada y archivada la situación acontecida la cual quedará 
firmada por el Director y oficiales a cargo del procedimiento, el cual debe tener una posterior 
evaluación para prevención de riesgos. 



 

 

 

PROCEDIMIENTO DE EVACUACION FRENTE A CUALQUIER EMERGENCIA 
 
 

Ante cualquier emergencia que se produzca al interior del establecimiento los integrantes 

debieran evacuar el recinto ,en el siguiente orden. 

 
 

VIAS DE EVACUACIÓN 
 

 
INTERNA CURSO EXTERNA 

SALIDA LATERAL IZQUIERDA PRE-KINDER ENTRADA DE 

ESTABLECIMIENTO 

PLAZA ACTIVA KINDER A PLAZA ACTIVA- SALIDA 

PORTON TRASERO 

PLAZA ACTIVA KINDER B PLAZA ACTIVA -SALIDA 
PORTON TRASERO 

PASILLO 
CENTRAL - 
ENTRADA/SALIDA 
DEL 
ESTABLECIMIENTO 

PRIMERO A PLAZA ACTIVA - 
SALIDA PORTON 
TRASERO 

PASILLO 
CENTRAL - 
ENTRADA/SALIDA 
DEL 
ESTABLECIMIENTO 

PRIMERO B PLAZA ACTIVA - 
SALIDA PORTON 
TRASERO 

PASILLO 
CENTRAL - 
ENTRADA/SALIDA 
DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEGUNDO A PLAZA ACTIVA - 
SALIDA PORTON 
TRASERO 

PASILLO 
CENTRAL - 
ENTRADA/SALIDA 
DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEGUNDO B PLAZA ACTIVA - 
SALIDA PORTON 
TRASERO 

ESCALERA PRIMER 
PABELLON DERECHA - 
ENTRADA /SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

TERCERO A ENTRADA DEL 
ESTABLECIMIE 
NTO 

PASILLO SEGUNDO 
PABELLON1°PISO 

PASILLO CENTRAL -ENTRADA 
/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

TERCERO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO 
PABELLON  2°PISO 
DERECHO ESCALERA, 
PASILLO CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CUARTO A PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 



 

 

PASILLO SEGUNDO 
PABELLON  2°PISO 
DERECHO ESCALERA, 
PASILLO CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

CUARTO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO 
PABELLON 

QUINTO A PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTON 
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2°PISO IZQUIERDO 
ESCALERA,  PASILLO 
CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

 TRASERO 

PASILLO SEGUNDO 
PABELLON  2°PISO 
IZQUIERDO ESCALERA, 
PASILLO CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

QUINTO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO 
PABELLON  2°PISO 
DERECHO ESCALERA, 
PASILLO CENTRAL, 
ENTRADA/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEXTO A PLAZA ACTIVA-SALIDA 

PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO 
PABELLON  2°PISO 
DERECHO ESCALERA 
,PASILLO 
CENTRAL,ENTRADA/SALID 
A DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEXTO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO 

CENTRAL - 
ENTRADA/SALIDA 
DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEPTIMO A PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

PASILLO SEGUNDO 
PABELLON  2°PISO 
IZQUIERDO ESCALERA 
,PASILLO 
CENTRAL,ENTRADA/SALID 
A DEL 
ESTABLECIMIENTO 

SEPTIMO B PLAZA ACTIVA-SALIDA 
PORTONTRASERO 

ESCALERA PRIMER 

PABELLON 

DERECHA -ENTRADA 

/SALIDA DEL 
ESTABLECIMIENTO 

OCTAVO A ENTRADA DEL 

ESTABLECIMIE 
NTO 

ESCALERA PRIMER 
PABELLON IZQUIERDA- 
ENTRADA /SALIDA 
DEL ESTABLECIMIENTO 

OCTAVO B ENTRADA DEL 
ESTABLECIMIE 
NTO 
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2. PLAN DE FUNCIONAMIENTO 
2021Código RBD 2753-7 

Región del Establecimiento EL MAULE 

 
 

3. PROTOCOLO SANITARIO 

 
1.1. Proceso de limpieza y desinfección de salas de clases y otros espacios del 

establecimientoDescriba los procedimientos de limpieza y desinfección que se aplicarán 

diariamente en el establecimiento. Se debe asegurar la limpieza e higiene de las salas 

de clases y de los espacios comunes. 

 
 

El procedimiento de limpieza y desinfección del establecimiento será el siguiente: se realizará 

la remoción de materia orgánica e inorgánica con detergente líquido, enjuagando con agua 

para eliminar la suciedad por arrastre con un paño de microfibra; luego la desinfección ser 

realizará con cloro doméstico diluido con la porciones correspondientes ( 4 cucharadas de 

cloro en un litro de agua) con paño de microfibra destinado para este proceso, esta limpieza 

y desinfección se realizará en pisos, mesas, sillas, mobiliario en general de las salas de 

clases y espacios comunes; esto será a lomenos tres veces al día. A su vez se desinfectará 

con mayor frecuencia superficies más manipuladas tales como manillas, pasamanos, etc. 

 
 

1.2. Medidas de protección personal para estudiantes, docentes y asistentes de la 

educación Describa las medidas de higiene y protección personal que serán utilizadas 

dentro del establecimiento. Recuerde que es obligatorio el uso de mascarillas, de acuerdo 

a lo establecido en la Resolución Exenta 591, del Ministerio de Salud, del 25 de julio de 

2020; o la que la reemplace enesta materia. Considere también rutinas de lavado de manos 

y ventilación de espacios cerrados. 

 
 

Resumen del plan Retorno 2021 

 
 

Las medidas de higiene y protección personal que se desarrollarán en nuestro 

establecimiento son las siguientes: Uso obligatorio de mascarilla, ojalá desechable para 

toda la comunidad educativa y para quien transite de forma esporádica en la escuela. Si no 

porta dicha mascarilla el establecimiento facilitará una. Distanciamiento social, a lo menos 

un metro. Lavado de manos frecuentemente con jabón y agua, para el ello el 

establecimiento cuenta con lavamanos portátiles en los distintos espacios de éste, además 

de alcohol gel fuera de cada uno de las dependencias; salas, oficinas, hall, etc. 
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1.3. Rutinas para el ingreso y la salida del establecimiento 

Describa los horarios de entrada y salida de los estudiantes. En base a la distribución de la 

matrículadel establecimiento educacional y con el propósito de evitar aglomeraciones, se 

recomienda establecer horarios diferidos para entradas y salidas de clases según los distintos 

ciclos o niveles. 

 
 

Las Rutinas de ingreso y salida son las siguientes: Ingreso y salida diferida de los alumnos 

por nivel. En la entrada principal del establecimiento existe una zona limpia de toma de 

temperatura, limpieza de calzado, desinfección de ropas y artículos escolares, encuesta 

Covid; se habilitaron puertas de salida distintas a la de la entrada. 

 
 

1.4. Rutinas para recreos 

Describa los horarios de recreos en los distintos ciclos o niveles. Deben evitarse 

aglomeraciones,dentro de lo posible, y la planificación debe considerar la supervisión de 

los recreos por parte de adultos 

 
 

Los recreos se realizarán con horarios diferidos por nivel o curso, contando con monitores 

que acompañarán a los distintos niveles o cursos durante este proceso, en acompañamiento 

los servicios higiénicos, comedor, patios etc. con actividades planificadas y dirigidas por 

dichos monitores, los cuales son docentes del área de educación física y salud y asistentes 

de la educación. 

 
 

1.5. Rutinas para el uso de baños 

Defina capacidad máxima del uso de baños, así como las medidas preventivas que se 

tomarán endichas instalaciones 

 
 

Se debe supervisar que su uso se ajuste a la capacidad definida, evitando aglomeraciones, 

especialmente durante los recreos. Los baños deberán disponer de jabón líquido y contar 

con imagen y señalética que refuerce el lavado de manos. 

 
 

Las Rutinas de uso de baños son las siguientes: cada uno de los servicios higiénico que 

utilizan los alumnos (as) se encuentra debidamente señalado con un aforo máximo de 6 

alumnos (as).Además sólo se permite utilizar los baños demarcados para dicho uso. Se 

cuenta con jabón líquido, agua y papel absorbente para el secado de manos; al mismo tiempo 

existen señaléticas que indican y motivan al correcto lavado de manos, distanciamiento social 

y uso de mascarilla 

 
 

 
1.6. Otras medidas sanitarias 
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Describa otras medidas de prevención sanitaria que implementarán en el establecimiento, que 

nohayan sido mencionadas en los apartados anteriores. 

 
 

No hay. 

 
 

2.-PROTOCOLOS PARA CASOS COVID 19 Y ALIMENTACIÓN 

 
 

Protocolos de actuación ante sospecha o confirmación de casos COVID-19. 

Describa los protocolos de actuación frente a sospecha o confirmación de contagios que se 

aplicarán en el establecimiento. Debe contar con responsables de la activación de 

protocolos en caso de sospecha o confirmación, registro de contactos de derivación 

cercanos al establecimiento (CESFAM, SAPU, SAMU, hospital de referencia), listado 

completo de contactos estrechos para informar a la autoridad sanitaria, medidas 

preventivas a adoptar, entre otros. 

 
 

El protocolo de la escuela frente a una sospecha o confirmación de caso COVID es la 

siguiente: El establecimiento como medida preventiva al ingreso, realiza la toma de 

temperatura, si ésta es sobre 37,8 grados, dicha persona será ubicada en la sala de 

aislamiento, siendo derivado al Centro médico para toma de PCR, esperando resultado 

correspondiente. Si un miembro de la comunidad educativa, tiene un familiar directo o ha 

tenido contacto directo con caso positivo, debe permanecer en aislamiento durante 14 días, 

tal como indica el protocolo sanitario. Informando inmediatamente a Dirección del 

establecimiento, para tomar las medidas respectivas. Si un integrante de la comunidad 

educativa (alumno (a), docente, auxiliar, asistente de la educación, etc.) es confirmado con 

COVID 19 habiendo asistido al establecimiento educacional, se suspende las actividades de 

todo aquel que tuvo contacto directo con la persona contagiada por los mismo 14 días o 

hasta que la autoridad sanitaria dé el alta a dicha persona. (Certificado de alta PCR). Si se 

confirma más de dos casos positivo habiendo asistido al establecimiento, éste se cierra 

durante 14 días, o hasta que la autoridad sanitaria dé el alta, se solicitará a empresa 

certificada la sanitización por medio del sostenedor. 

 
 

4. Alimentación en el establecimiento. 
Describa, brevemente, como serán las rutinas de alimentación dentro del establecimiento. 

 
 

Servicio de canasta almuerzo – Desayuno en el establecimiento educacional. Esta modalidad 

corresponde a la entrega de una canasta que contiene los productos y materias primas para el 

almuerzo del estudiante, para ser preparados y consumidos en su hogar; e incluye el servicio 

de desayuno en el establecimiento educacional, el que será preparado por el personal 

manipulador de alimentos en la cocina de los establecimientos, para ser entregada y consumida 

por el estudiante en 



209 

 

 

el comedor del establecimiento, en turnos diferidos y de acuerdo al aforo establecido para 

dicho espacio, respetando siempre los protocolos de entrega de los servicios y de operación 

impartidos por el Ministerio de Educación. Esta modalidad es para un ciclo correspondiente 

a 15 días de clases(tres semanas). 

 
 

5. ORGANIZACIÓN DE LA JORNADA 

 
6. Organización de la jornada. 

 
6.1 Considerando los lineamientos del Ministerio de Educación y los protocolos 

sanitarios, elestablecimiento deberá organizarse en un sistema de: 

 
7. Educación mixta: medias jornadas, días alternos o semanas alternas (internados) 
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ORGANIZACION DE LA JORNADA POR NIVEL 
 

 
Nivel Tipo de jornada 

Sala cuna menor No se imparte este nivel 

Sala cuna mayor No se imparte este nivel 

Medio menor No se imparte este nivel 

Medio mayor No se imparte este nivel 

PreKinder Días alternos 

Kinder Días alternos 

Primero básico Días alternos 

Segundo básico Días alternos 

Tercero básico Días alternos 

Cuarto básico Días alternos 

Quinto básico Media jornada 

Sexto básico Media jornada 

Séptimo básico Media jornada 

Octavo básico Media jornada 

Primero medio No se imparte este nivel 

Segundo medio No se imparte este nivel 

Tercero medio No se imparte este nivel 

Cuarto medio No se imparte este nivel 

Básico 1 (EPJA) No se imparte este nivel 

Básico 2 (EPJA) No se imparte este nivel 

Básico 3 (EPJA) No se imparte este nivel 

N1 Ed. Media HC (EPJA) Días alternos 

N2 Ed. Media HC (EPJA) Días alternos 
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2. EDUCACIÓN REMOTA, INDUCCIÓN Y COMUNICACIÓN 

 
3. Plan de educación remota. 

 
Describa cómo continuará el proceso formativo de manera remota para aquellos estudiantes 

que no puedan retornar al establecimiento o que se encuentren en sistemas de división de 

jornadas. Además, el plan debe considerar un sistema de educación a distancia para utilizar 

en caso de cierre de un curso o del establecimiento completo por contagio. 

 
 

Nuestro establecimiento desarrollara las siguientes estrategias pedagógicas, para la 

educación remota: se hará uso de la plataforma classroom para subir, las guías y cápsulas 

para la explicaciónde las materias. Además para los alumnos que regresen a educación 

presencial habrá un sistema hibrido de trasmisión de clases. La cantidad de alumnos será 

determina por el aforo correspondiente a cada dependencia del establecimiento, se 

utilizarán los textos escolares entregados por el Ministerio de Educación en las distintas 

asignaturas y niveles. 

 
 

4. Inducción a docentes y asistentes. 

 
Describa, de manera sintética, como se llevará a cabo la inducción a docentes y asistentes 

de la educación sobre medidas de cuidado y prevención. Mediante la inducción, se espera 

que puedan practicar las rutinas y protocolos establecidos para evitar aglomeraciones, 

normas de distanciamiento vigentes, rutinas de limpieza y desinfección, entre otros. 

 
 

Durante el período 2020 se han realizado turnos éticos en forma sistemática para 

complementar los procesos pedagógicos del período y, principalmente para establecer 

rutinas de trabajo y autocuidado a implementar durante el período 2021. Se han entregado 

orientaciones escritas a través de protocolos, y además reuniones presenciales en que se ha 

enfatizado en dichas medidas. Se ha aplicado diariamente los protocolos de autocuidado. El 

próximo año se volverá a hacer este proceso de entrega y socialización de protocolos. SE 

realizaron dos cursos de la ACHS para prevención del COVID y limpieza y desinfección de 

espacios para la prevención del COVID. 

 
 

11. Comunicación a la comunidad educativa. 

 
 

Describa cómo se informará a la comunidad educativa las rutinas y protocolos a implementar 

para el funcionamiento del establecimiento en 2021, y de qué manera se abordará la 

comunicación 
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permanente. En este paso es importante acoger y brindar tranquilidad a las familias, 

comunicando con claridad todas las medidas adoptadas. 

 
 

Se entregará informativo a través de redes sociales, página web del establecimiento, 

señalética, afiches en los distintos espacios del establecimiento, reuniones de 

apoderados presenciales y/ovirtuales, entre otros. 

 
 

12. Otras medidas o acciones. 

 
Señale brevemente cualquier otra medida o estrategia que implementará el establecimiento 

paraun funcionamiento adecuado durante el año escolar 2021. 

Higiene, distanciamiento físico, autocuidado no sólo en el establecimiento sino en la vida 

personal, como parte de nuestra responsabilidad humana y social. 

 
 

13. ORGANIZACIÓN DEL CALENDARIO ESCOLAR 

 
14. Su establecimiento organizará el año escolar de manera: Semestral 
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